
nOLSA:DE MADRID.-Cotlzación oficial del día 15 de Noviembre de ln34.

PRECEDENTES 1I PRECEDENTES
VALonES

CAMBIOS CAMBIOS= V A l. o R E S
Tacto PUBU<.:ADOS

I1
I fanto PUBLICADOS

t'eella por 10(.. Pcella por lo¡,

. ntulol • CVt> lIIterior (U -le ~IO'to d. 1111). 1 Tltulol S % amortizable. emi.16ft .In (Slo tmpa••to.)

u. 11 934 68,00 Serie 14. de 5O,0lXJ peletaa aOD1lnale............................ 67,75
D·ll.1J1l4 100,00 Sene P. de 50.000 peaetu nominales, 1 al 8.lWl.._•.

12·1ltt34 98,95 • E. de 25.000. • I al 15.lY'C......
14·11.U~4 68,00 • E. de 2S.{IlJ. • ........................... 67,75 14.11·ü:i4 99,00 • D. ele '2.511:' • 1 al 2tl.MO......1411·934 68,00 • D. de 12.500' • ..............__....... 67,75 14.11.084\ 91'1,00 .' C. de S.(J'il. • 1 ~ M4.I00..•_.

98,75
14·11.034 68,00 • e de 1000. • ............M ............. • 67,76 14·1l·0a4 01'1,00 • B. de 2.SOO' • I a' ZAA.lWlO .....

1'18,75
1411·934 68,00 • B. ele 2.500. • " ........................... 67,75 1(·11·1}34 08,75
14.11.1J34 68,00 I ..... de SCXl. ' ....f ........~IH....M1I"•• 67,75

lllJ,oo • A. ele 500 t t 1 aJ 88f¡.M1 ...... 98,75
14.11·9;)4 07,50 • G, H. de lOC , ZOO pesetas nomina!e............... 67,00 Thulo. S % amortiZAble. eml.JAD 1'%1 (COD lmpuelto.)

4 % elaterio, (eltamplUado) CRDjeado por emi.¡6D "Z4. 12·11·,)::14 89.50 Serie P, ele sO.m pesetas nomlnalel, 1 al SOOl........
20.lO·934 90,00 • E, de ZS.noo. • 1 al 0.000.. _ ..

12.11.l:Iat 83,00 Serie F, de Z4.(X)t peaetal noltUnale........................... 82,25 121l·0S4 89,/10 • O, de 12.~' I 1 al 15.1YIO.......
12-11·U34 83,00 • E, de 12.000. • .........._00.......· 82,25 13 U 934 l)O,25 • C. de S.ron. , I al 144.rm_~ •. 87)75
6-.11·~34 85,00 • D. de 6.(X)(J, • ............._ ....... 113.U-934 89,21} • B. t!e 2.wn. • 1 11 lfJ9.000 ...., 87,75
6.11·9:l4 85,70 t C. tle •.1XlC t ,_....___.... 1311·934 89,25 • ~ de 500' • 1 a' 1i2(l.Z.V1 .. 87,7S
2.11·¡J¡J4 86,00 • B, de z.ooc. I .........._.___•. 85,00

\ Thulol Deuda amortlzabl••1 S fl1D (amll16n d. 11128)
1411·1134 86,LO • "" de 1.{Kl] 1 • •............ ,1...............

S.11·1l34 86,00 • G, a de 100 , ~ pesetat nomlnale................ 1512.1132 1 60,80 Serie H. de líO.m": peseta. Domlnalel, 1 al 725 .....
127.U34 75,50 I G. lie 100.000. • 1 al 725..••.

4 % amorbubl.. emi.16D 1908, C&DJeada por .. d••IZB. 8.11.934 74,00 • F. de ~001. I ] al U2L...
22·10'934 81,50 Serie E. de lS.llOO pe.ctal aominale...............__....... 0.1l.Ga4 73,75 • E, Ile 2S.roo I • 1.1 18.552..... 72,50

12 11'1)34 81,00 • O. de I2.SCXl t • ........................" ....... 14 11·034 72,7tJ • O, f1e 12.500. • 1 III t4.Ql'JQ ..... 72,50

U~·1l·034 81,00 t C. de S.{XX) I • ................................. 14·11.034 72,75 t C. de 5JXJl. .. I 1 al P1HlOO ..... 72,50

6.11,934 81,50 I B. de 2.500. • ..........n ................~ 14.11.1134 72,75 • 8, Ile 2.~OO' I 1 al 75.00n..... 72)50
14·11·934 80,50 I A. de 500 1 • ................................ 80,25 1411.934 74,25 • A., de SOO. • 1 111 202.!iOO .... 74 , 50

S o/el amortizable, eml.16o 1900, canjeada por la de .'ZO. Tltulos Deuda amortizable 'at .. % Cemisl6n de 1928).
Z·3.1J34 88,00 Serie H. de 200.000 pesetas nominales, 1 al Z.OCKl......

9·11'034 04,75 Serie p. de SO.OOIl pc.cta. oominale............................ 30.4-934 00,00 I 0, de 80.000. • i al 915.. ....
12.11'034 H4,líO • El de z,s.(X)(). • ...................M."•••_ 2·11.\)34 00,40 :s P, d~ 4O.ooo:s I 1 a' 4.659......
22.10'034 U5,00 ., DI' de 12..500. • .........U."..H.M.".... ~ 7·11.934 1l0,4Q I E, de 20.000 I .• 1 al S.CXXl......
140 11-934 1 94,00 • e de S.()()). • .......,..................... 92,75 9·11.034 00,15 I D, de 10.000' • 1 at 10.0H ..... 80,15
14·11·{)34 04,00 • B. de ~SOO. • ................................. 30·10·934 lJO.40 • C. de 4.000 • • 1 al 20.000..... 89,15
14 U·D34 9'.,00 t l\... de SOO. • .................................. ~ lJ2,75 12 11.034 80,00 • 8. de 2.00c • • 1 al SO.orxl .•••.

5 % amortizable. emltlón 1917. canjeada po, ta d. 1928.
12 1l.1l34 81),110 • A, ele 400 • • t al 141 500 .. 89,15

23·10·934 {)1,50 Sene p. de SO.CXlC peBetas noU!malel ..........................
Titulo. Deuda amortizable al 4,50 % (emillión de '928).

24.10,934· Dl.ó lt
14 Il.IJa4 03,75 Serie F, de 50.01)(; pesetas numinales, 1 al 2.!XK}........

3.]0'934 1 D2 , 25
• E, de 2S,<XXJ I • •....................".......... 7·U.934 94,75 • F., de 25.fXXl t • 1 al 3.000.........
• Dt, de 12.500. • ......u ..... " .................) 26 LO·1I34 94,75 • D, de 12.500 t I 1 al 6.lXXl.........13·11·934 00,75 I C. de 5.000» • •••,......................... 4 9 11.034 04,50 • C. de 5.000' • 1 Al 29.lXXL.......13·11·934 {l0,75 • 8 1 de 2.,5(X} J • • ................................ 14·11.1:134 93,75 • D, d~ 2.500 t • 1 al 25.CX"O. ........1411·934 UO,5U • A.. de S()(} I ................................... 80,25 1411.9:14 U3,76 • A. de sor:. • 1 al gs.fOO ......

Tttulos S Ifo amortizable, eml.I6D de 1128. Títulol Deuda amortizable al 5 % (Ilmil¡ón de '9~9).

6.0·034 101,10 Serie F. de so.OX peseta. nominalel, 1 al 350......... 7·11.93,1 100,10 Serie P, de 50.000 pesetas Duminall:l, 1 al 1'SOO.........
29.10·93i 100,00 • E, de 25.000 I • 1 al 520......... 13·1 U134 {JO,25 • E. de 25.000' • I al 1.500.........
28·1)·934 101,00 • D. de 12.500.. .. I al 1.640......... 14·I1·P34 {lV,OO • D. de 12.500' • 1 al 6.0CKl.........

14·11·934 99,OU I C. de 5.000.. .. 1 al 19.10)......... 1311934 99,2/j • C. de S,(XXl, • 1 al 40.000......... 98,75
12.11.934 99,75 I B. de z.soo .. .. 1 al 15.400......... 1411.034 09,00 • n, de 2.500 I • I .1 22.000.........
12.11·934 99~75 .. .... do 500 I I 1 al 73.0Cl0......... 1'18 , 73 14,11·934 90,00 • A. de SOO.. l' 1 al 80.(0)......... 98,7ó
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PRECEDENTES

Serie A. dt> 1.000 pesetas, 1 a 97.082......1 230.'15-u. de 10,00) J 1 a 20.1)6...... 236.75
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'17,00

118.00

86,00

93,00
102,25
98,Só
87,56
79,25

263,00

214,00
61,00

38,00
1553,00

670,00

CAMBIOS PUBLICADOS ~

~
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3
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filO
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Del

embolsado

lnlerf: 8 In u 1)
par 100

601.1
l){)1j

250
600
500
fíOO

500
lOO
476
475
lOO

1500
600
100
600
500
1500
600
600
500
500
500
600
1500
600
500
600

1-'escl1l9

JOO
600
DOO

. 500

Valor nominal
de

cada lIlulc

p"
.Cambios remitidos por el Centro de Contratación de Mone- Ol

da. que se publica en cumplimiento del nlhnero 8 de la ~
201 '100 Real orden número 61' del Ministerio de Hacienda de f ~

~ de Septiembre de t I)JO, ~

» JJ.At'1\ Jamt>lr U,mlJ1Q IJJ.AtlK ~a.Wlll' VllomtJl( 1-1'
1.000 OK MO;'¡IlDA mi ~ ,m e WJDlmr DI': MONIlO,\ m' 1 ' m mtDllIl. ~
2.000 -- •

10.000 Libras eeterliDllll. 36,85 36,75 Ftorinee ,976 4,005.L
FmnoosfraoOOl1et! 48,4.') 48,3fi Escudos 33,80 133 ,40 ~

24.000OoIl0.t'8 7,37 7,35 Cor.oheoooslo'Vll ;'
79.500 I ~ 30,80 30_60 ¡:¡
12.500 LI~ 03,20 63,00 PeBOS arllenUn01l •
10 .OOO¡ mI' • ••••••.• ~

Relohsme.rkB.... 2,95 2,935jt:oronM roeo&8•• 1,91 1,89 ~
111.500 lirancoa Suizos.. 238,75 238,;'iO; Coron!ll'dane8!l,~. 1,66 1,64
54.5oÓlllelgas 171,75 171,50; Corona~lIo'ulJl,[o/¡ 1,8U _,8'1

VALORES DE SOCIEDADES

ACCIONES

Banco de Espafta.....u ....UIt...H ••

Banco Hipotecario de EspaBa.••.
Banco Espafiol de Crédito .
Banco Hispano.Americano .
CompaiHa Arrend." de Tabacoa.
Altos Hornos de Vizcaya .
Socied. Gral. Azu'l Preferente ...

carera Espa6a...1Ordinaria ..
Uni6n Espaflota de Explolivoa...
Ferrocari!el M. Z. A .
[dem Norte de Espal'la. .
Banco Espaftot R[o de la Plata.

OBLtoAClomrs

Bonoll del Banco de Espalia......
C&1utas del Banceo Hipotecario.
Idem Id. Id l1li" " .....
ldem Id. ~dl 11_•••• 11 ....

Idem Id, fd. • .
(dem {d. id ~ .
(dern Banco de Crédito LocaL.
Sociedad General Azue." Espafla.

P. C. M. Z. A.. Va. i Serie ~
lIadolid 8 Anu...... : c.

l \" aerie.
(dem Norte de Espa. J 2.' .trie.

fla. Emi si6D 17 de \ 3,' lerie.
E:nero de 1005........ ' 4.' serie.

S.' serie.
Ayuntamiento de Madrid.

Jbtigaclones ..
Expropiadonel del Interior ..
Empréstito "Villa Madrid", 1914.
[dem Id't 1918, , .

M8,00
255,00
185.fíO
148,00
213,00
60,50
38,00

1569,00
206,50
264,00
73,00

118,00
00,60
'17,00
75,50

86.50
86,00
D3,75

102,26
L8,85
87,25
79,25
66,75
159,25
61,150
54,26
81,26
72,50
72,00
64,00

Tanto
por 100

"¡';Sll:'la.~ t{OIdIl'la.LR~ NBQOOl.a.D&f.

4 por lUU rDtenor 11180•• lO •••

ldero fin corriente•••••••••• ,
tdero fin próxiroo ....... 10 ..

4 por 100 amortizable ••••••• ,
Il por lOO ,roortizoble Hl2S •••
AooioolllJ del Banoo de &lpafla.
Iclero de In Arrendataria de TIl'

ba.00f I ••••• , .

Azuoarera. -Ordinarial' • • •••
Idem. -Fin corriente ••••••••
Unión Española de Krplosivoa.
Cédula- del Raooo Hipol~rio

al () por 100 ••••••••••••••
Ldem Id. al 6 por 100 ."" .....

Pechil

14.11.034
22·10·034
14.11.934
14.11.934
14.11.084
14.11.034
13.11.934-

26·7.934
6.7.034
5·4·934-

26.11·933
13·6.029
13.5.929
13.6.929
28·5.D25

PRECEDENTES

14·11.934
29·10.034
14.11.931
13·11.934

14·l1·!J34
29·10.034
6.11.934

12.11.934
14.11.034
14.11.934
12·11.934

14.11.034
14·11.934
14·11 934-
9.11.934

CAMBIOS

PUBLICADOS
VALORES

Carpela. pro.,. de Deuds amortizahle
tal 5 ro (emiaióD d. 19lB),

T'tulo. de' la Deuda f.l'l'ovtarla amortiza.
ble del E.tado, 4.50 'Yo, emi'ióD 19Z9.

Titulot de la Deuda ferroviaria amorl1aa.
bl. del E.tado. al 4,50 %

Carpeta. pro.,. a. haDO' oro de T••orU'la,
al 8 %, a diez dolo

Titulol de la Deude f.rrovlarla amortlu·
bl. d.l Eltado, al 4.50 %

BOllO' r ••oro para el Fomeftlo de la la.
dUlhia Nacional, S %

Serie A, del sao pe8etas, 1 al 50.000 .
.. B, de 5.000 • 1 al 35.000 .
• C. de ZS,CXXl J 1 al 4.000 .

En diferentes seriea. II U II ..

Serie A. de 500 pesetas, 1 al 50.000 .
J B. de 5.<XXI .. 1 al SO.OOO .
I C. de 25.000 ~ 1 al 6.000 .

En diferente. aeries. _ ..

En difere ' qerJel , ··.·····n ..

Serie A, de Soo pesetas, J al lOO.ooo."M
I B, de 5.0CKI J I al 6O.lXK), ..
I C. de 2.;.000 J 1 al 6.000. ..

Eu diferenteli serir:t. _

Serio A. de 100 peseta., 1 al 4.687 "
• B, de SOO • 1 al 6.031 .
• B, del 5.000 J 1 al 14.434 .

Ea diferDtell .erie .

98.50

91,00
91,00
92,50
70,00

m,óo
98,25
98,25
90 tOO

00,00
00,00
00,75
fJ8,50

97 .50
97,50
97,50
90,00

237,00
237,00

Tanto
por 100

28·1.931

6-11.934
1-11.934
lHl.934
20·6·934

flltha

14-11·934
9·1l934
9.11.934
12-2·{l32

8·11.034
9.11.034
21·9.934

16.11·0211

U.n.934
14·11·934
9.n.034
2861133

14-11·934
1'.11·934



Gaceta de Madríd.-Núm. 320 16 Noviembre 1934 Anexo único.-Página 475

SUBASTAS

MINISTERIO UE OBRAS PU·
BUCAS

DlRECCION GENERAL DE PUERTOS

En virtud de lo dispuesto por Orden
de 13 de NO'ilcrnbre de 19:H, esta Direc·
ción general ha señalado el dia 21 del
próximo mes de Diciembre de 1934, a
las doce horas, 'para la adjudicación en
pública sulJasta de las ohras del puerto
de San Sebastián úe la Gomera, provin
cia de Canarias, cuyo presupuesto de
contrata es de dos millones doscientas
ochenta y seis mil doscientas treinta y
siete pesetas (2.286.237) pesetas, un
(000 céntimo.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11
de Septiembre de 1886, Real orden de
30 de Octubre de 1907, ley ile Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda
pública de 1: de Julio de 1911 y demás
disposiciones vigentes, en :Madrid, an te
la Dirección general de Puertos del ~¡i

nist.erio de Obras públicas, hallilnuose
de manifiesto para conocimiento del pú
blico, el pre~upueslo,conliciones y pla
nos correspondientes en dicho Ministe
rio y en la Jefatura de Dbras públicas
de la provincia de Santa Cruz de Tene
rife.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio
de Obras públicas, en las horas hábiles
de oficina, desde el día de la fecha has
ta el día 11 de Diciembre próximo y
en todas las Jefaturas de Obras públi
cas, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado. en papel sellado y de la
clase sexta (4.50 pesetas). ajustándose
al modelo adjunto, y la cantidad que ha
de cOilsignarse previamente, como ga
rantía para tomar parle en la subasta.
será de 45.724,74 pesetas. en metalico, o
efedos de la Deuda pública, al tipo que
les está asignado por las vigentes dis
posiciones, debiendo acompañarse a ca·
da pliego el documento que acredite ba
ber realiz~do el depósito del modo que
previene la repetida Instrucción y pó
liza de adquisición de valores.

A cada proposición se acompañarán,
debidamente legalizadas, cuando pro
ceda:

Primero. Cédula personal del licita
dor y justificación del pago de Retiro
obrero, accidentes y Contribución.

Segundo. Documentos que acrediten
la personalidad del mismo si actua en
nombre de otro. •

Tercero. TratáI1'dose de SocicdJ.C1.:lS,
documentos qu<' justifiquen su e.~5,;ten·
cia legal o in.:;(:ripción en el Registro
Mercantil, su capacidad para celebrar
el contr3.to y los que autoricen a! lici
tador para Il,:tuar en nombre de la
misma.
Igualm~nte se presentará la certiiica

ción de Incompatibilidad a que s~ refie
re la Real orden de 24 de Diciemhre de
1928 y la relativa al precio d<! los jor.
hales mínimos \le la localidad.

En el caso de que resulten dos o má5
proposiciones iguales, se verificará en
el acto licitación por pujas a la llana,
durante el término de quince minutos,
entre los licitadores de aquel.las ¡pr()PQ-

siciones, y si terminado dicho plazo
subsistiese la igualdad, la adjudicación
se decidirá por medio de sorteo.

Madrid, 13 de :-':ovicmbre de 193-1.-El
Dire<:tor general, C. Juanes.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de..., calle... , nú
mero... , según cedula personal núme
ro .. " enterado del anuncio publicado
con fecha ... de..• último y de las COD

diciones y requisitos que se exig~n p:lra
la adjudicación eu publica subasta de
las obras del puerto de San Seb~lSti::'n

de la Gomera, provincia de Canarias,
se compromete a tornar a su cargo la
ejecucilm de las mi~mas, con estricta
sujeción a los cxpresados requisitos :r
conuicioncs, 'por la cantidad de ...

(Aqui la proposición que se haga,
admitiendo o mejorando. lisa y lbna
mente, el tipo fijado; pero a.dvirtiendo
que será desechada toda propos:c:ún en
que no se t:xprese determinauameate
la cantidad. en pesetas y céntimos. es
crita en letra, por la que Se compro
mete el proponente a la ejecución de
Ia.s obras. así como toda aquella en que
se añada alguna cláusula.

Asimismo se compromete a que las
remuncradones mínimas que han de
pErcibir los obreros de cada oficio y
c2tegoría empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo y POlO lloras
cAtraorilinarias, no sean infer-iores. a
los tipos fijados pr,f la Junta creada por
Real orden de 2:' de -'larzo de HI:!9.

(t'echa y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas
que. además de las facultativas co
rrespondientes y de las generales
aprobadas por Real decreto de 13 de
Marzo de 1903, han de regir en el
contrato de las obras del puerto de
San Sebastián de la ~mera (Cana
rias), cuyo presupuesto de contrata
asciende a la suma de pesetas dos
millones doscientas ochenta y seis
mil doscientas treinta y siete con un
céntimo (2.286.237.01).

Primera. Serán objeto de este con
trato las obras del puerto de San $c
1asli¡m de la (jomera, con sujeción al
proyecto aprobado por Ord~n de 13 de
Junio de 19:34, a las condiciones del
Pliego ue las generales para contl·ata·
ción <.le obras públicas, y las que se in
sertan a continuación.

Segunda. El rematante quedará obli
gado a otorgar la correspondiente es
critura ante Notario oficial, en Ma
drid. dentro del termino de sesenta díal>.
contados desde la fecha en que se pu
blique la aJjuJicaciÓll en la "Gacela de
Madrid", y previo pago de los <.Iert.·chos
de inserciún <lel anuncio de la sllbasta
en la "Gacela de Madriu" y "liulctin
Oficial" de la provincia donde radica la
obra. La Sociedad habrá de justificar
su ca!pacidad jurídica para celebrar el
conlrato. D~berá acompañarse por lodo
licitador certificación relativa al pre
cio de jomales mínimos de la localidad,
en cumplinúcnto de lo prevenido en
Real decreto de 6 de Mar-zo de W:W, y
certificación relativa a incompatibili
dades que d('termina el Real decreto
de 20 de Diciembre de 1928.

Tercera. Para tomar parte en la su
basta deberá constituir el licitador en
la Caja ieD.eral de Depósitos O en al-

gana de su s Sucursales, una fianza pro
visional <'.1 IDt't.11ico o efectos de la
Deu(la pul'llca por la cantidad de pe
setas 45.í24.74.

Este depósi to será devuelto a los li
citadores a quienes no se adjudique el
contrato.

Cuarta. El,ernu!unte queda obli~ado

a otorgar la correspondientt: escritura
ante ~otarjo. designndo por el Colegio
z-.;oturial de ~!adrid. dl'ntro del térnú
no de un mes. <'ontado desde la fecha
en que se puhlique la adjudicación en
la "Gaceta de )1ad,icl" y se notifique al
interesado.

Todos los g;~·.,tos del (-ontrato. anun
cios. honoraril;-; de! ;,\ot:lrio, pago del
impuesto de l.J.:::rL"Chos .cales, llegue o
no a otorgarse la escritura. serán de
cuenta dd adjudicaturio, y úni<'?-rnente
la Administración hebra de sati~facer·

los en caso de la no adjudiC:lción de la
obra.

Quinta. Antes del otorgamie-nto de
la escritura, deberá cl adjudicatario
consignar como fianza, en :\laurid en la
Caja general de Depósitos. en metálico
o en efectos de la Deuda pública, al ti·
po asignado ¡Jor las disposidoncs vi·
genks, el;) I)O¡' 100 del impo¡"te del pr~
sUlJucsto de contrata, con el aumento
pl'e:.critc en el Real decreto de 26 de
Julio de t H:!5, si hubiere lugar a eUo.

En caso tie arnortizaci,'m lolal o par
dal de los \'alorcs que constituyan la
fianza, el adjL:d~catario viene obligado
a reponc.-Ios en la cuan tía que sea ne-
CCS:lrio para que el importe de la ga·
r¡lntia no se altere. Esta substitución
habrd de consigna.se en escritura ,pú.
bEca.

~('xta. La fianza no será devuelta al
contratisla ha:>ta que se apruebe la ¡e.
cepción y liquidación definitiva y se jus
tifique el pago lotal de la Conlribución
de subsidio industrial y de las obliga·
chnes contr::lida~ por aquél, entre las
cu~les figurarán las de los daños y ,er·
juicios. ü los ~I~'.~_lere. conforme el
Pliego general de condiciones.

St~ptima, Se dar<i pl"incipio a la ej~

cución de ias obras dentro del ténnino
de sesenta dí:.l~, a contar desde la fecha
en que se otor,gut: la escritura, y debe-o
r:in quedar terminadas en el plazo de
cinco aiios, a contar desde la recua
en que se dé comienzo a los trabajos.

O("1':;:\a. Tocios k,:-, f:lslos del repldll
teo, \": ¡,{ilancia ~. dE' liquidación ser.íD·
p'H' (uenta del co,ltn~:~ta.

1"0"..r.a Se acr~_U:Jrá al contratista
el importe de las obras ejecutadas con
arreglo a lo que resulte de las certi
ficaciones expedidas por el Inge-niero
Director del Grupo de Puertos. El abo·
no de las certi licaciones se hará en
metálico, con el descuenlo del 1,30 por
100 del i:1!IJU0sto sobre pagos del Es
tado y los que establezc:J.n las disposi.
cioncs ·... igentes.

Déeim:J.. En cUIllIllimiento de lo dis
puesto en cl Real decreto de 29 de Sep..
liembre de 1:126, se abonarán por el ad·
judicatario. para satisfacer los gastos
de inspe.:ción d~ la Administración, las
cantidades o porcentajes que t.n aquella
disposición se citan.

Décimaprimera. En cuanto a plazos
parciales de ejecución de las obras, se
lendrá en cuenta lo que dispone el
Pliego gene.al de condiciones de 11 de
Marzo de 1903 y la Orden de 27 de Ma.
~lO de 1932. Esto. no obstante. el con4

lraUsta podrá desarrollar los trabajos
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en mayor escala que la necesaria para
ejecutar las o1Jras en el tiempo prefija
do. Sin embargo, no tendrá derecho a
que se le abone en Iin ejercicio econó
mico mayor suma que la que corres
ponda a prorrata. teniendo en cuenta
la cantidad del remate y el plazo de eje
cución. siendo las anualidades para esta
contrata las que se fijan en la condi
ción 13, de las que se deducirá la parte
corresponuiente a la baja que se ob
tenga en la subasta. Por lo tanto. los
derechos que el artículo 40 del Pliego
de condiciones generales eoncede al
contratista, no se aplic2rán partiendo
como base de las fechas de las certi
fk..aciones, sino de la época en que de
ban realizarse los pagos.

Décimasegunda. En las obras {,hjeto
de este contrato no tendr::i carácter
obligatorio la rescisión del mi5ICo en
los casos a que se refiere el articulo 52
del Plie~o de CQndiciones generales, y
será potestativo para las partes con
tratantes, debiendo cualqu..iera de ellas
allanarse a la rescisión cuando la otra
declare que quiere ejercer su derecho
de rescindir el contrato.

Décimatercera. Las anualidades pa
ra este contrato serán:

En el ejercicio de 1934: 25.000.00
¡pesetas.

En el ejercicio de 1935: 565.309,26
!pesetas.

En el ejercicio de 19313: 565.309.25
!pesetas.

En el ejercicio de 1937: 565.309,25
¡pesetas.

En el ejercicio de 1938: 565.309,25
¡pesetas.

2.286.237,01

Décimacuarta. Con anteriori1ad al
tomienzo de las obras y después de la
adjudicación definitiva, el contratista
deberá valorar contradictoriamente con
la Administración el inventario de los
medios auxiliares Con los que han de
ejecutar las obras, a los efeo::tos de lo
establecido en el párrafo siguiente:

Tanto en el caso de rescisión, cual
quiera que sea su causa, como en el de
no terminarse las obras, por incumpli
miento del contrato, la Administración
le resen'a la facultad de incautarse de
la totalidad o parte de los medios au
xiliares empleados en las obras y que
iuzgase aprovechables en ese instante
para la continuación de las mismas,
abonando al contraUsta, en concepto
de alquiler de los medios auxiliares in
cautados, el 5 por 100 del valor de la
tasación contradictoria a que se refie
re el párrafo anterior.

Una vez terminadas las obras, sCl'án
devueltos los medios auxiliares incau
tados al contratista, no pudiendo ser
l"etirados de la obra durante todo el
eUrso de ella sin consentimiento de la
:Administración.

Décimaquinta. El eontratista queda
r-á obligado e la observancia. de lo e!>
tablecido en la ley sobre el con~r:l.to
de traba jo de 21 de Noviembre de 1931,
y además a lo dispuesto sobre Retiro
obrero en el Real decreto de 19 de
Marzo de 1919 y Reglamento par3. su
8;Plicación de 21 de Enero de 1928.

Décimasexta. La cont..atación <le las
obras se bará con arreglo a la ley de
14 de Febrero oe 1907, y en su vil'tud.
solamente serán admiti-das las proposi
clone¡ j!I!l g;D.Q ,s.t ob:ezcaJl al'ticulO$ Q

efectos de producción nacional, salvo
los casos que autorice la vigente rela
ción de excepciones. que se publican
anualmente, en cumplimiento del ar
ticulo segundo de dicha ley.

Asimismo, en la referida contrata
ción, se tenl1ni en cuenta el Reglamen
lo vigente para la aplicación de la
mencionada ley. y muy especialmente
los siguicntl'S articulos de aquél:

..Articulo 13. Cuando se haya cele
brado, sin obtener postura o proposi
ción admisible, una subasta O concurso
sob¡'e materia reservada a la produc
ción nacional, se podrá admitir concu
rrencia de la extranjera en la seganda
subasta o segundo concurso que se con
voque Con sujt'CÍón al mismo pliego de
condiciones que sirvió de base la pri
mera vez.

"Artículo H. En la segunda subasta
o en el segundo concurso previsto por
el articulo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concurren
cia con los productos extranjeros, ex
cluidos de la relación vigen'te, mientras
el precio de aquéllos no exceda al de
éstos en más del 10 por 100 del precio
que señale la proposición más módica.
Siempre que el contrato comprenda
productos incluidos en la relación vi
gente y productos que no lo esten, los
pliegos de condiciones y las p;oposi
ciones los agruparán y evaluarán por
separado. En tales contratos, la prefe
rencia del producto nacional estableci
da por el párrafo precedente, cuando
éste fuera aplicable, cesará si la pro
posición por ella fa\"orecida resulta
onerosa en más del diez por ciento,
computado sobre el menor precio de los
productos no figurados en dicha rela
ción anual.

"Articulo 15. En todo caso las pro
posiciones han de expresar los precios
en moneda española, entendiéndose por
cuenta del proponente los adeudos
arancelarios. en su caso. los demás im
puestos, los transportes y cualesquiera
otros gastos que se ocasionen para
efectuar la entrega. según las condicio
nes del contrato.

..Articulo 17. Las Autoridades y los
funcionarios de la Administración que
otorguen cualesquiera contrato para
servicio de obras públicas deberán cui
de que las copias literales de tales con
tratos sean comunicadas inmediatamen
te después de celebrarlos, en cualquier
fonna (directa, conCUrSO o subasta), a
la Comisión protectora de la Produc
ción nacional." '

Decimaséptima. En todo lo no pre
\'isto especialmente en este pliego de
condiciones se eu ten.derán aplicables
los preceptos de Legislación general
de obras públicas, de la de Conti'ala
ción admil:::.istrativa y de Legislación
S<lcia1.

Décimaoctava. Un ejernplardel plie
go general de condiciones habrá de re
mitirse a la Presidencia del Consejode
Ministros.

Décimanovena. En cumpUmiento de
lo preceptuado en el articulo quinto de
la ley .ce 19 de Marzo de 1912, se hace
constar la existencia de crédito para
el pago de las obras que son objeto,) de
esta subasta. por certificación expe<li
da por la Ordenación de Pagos de este
Ministerio, con fecha 8 de Agosto de
1934.

Vigésima. El contratista se obliga a
DQ !onnu!al: reclamación alguna ni a

rescindir la contrata. aunque por. acuer~
do de las Organizaciones corporativa.'>
de Trabajo, se aumenten los precios de
los jornales de los operarios de las
obras.

Madrid, 13 de Noviembre de 1934.-El
Director genera!, C. Juanes.

. S-~187

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GE!II"ERAL DE GANADE·
RlA E INDUSTRIAS PECUARIAS

Hasta las trece horas del dia 23
de Noviembre de 1934 se admitirán
en el ~egociado de Servicios üeüe
nerales (Sección primera) de la Di
rección General de G.anadería e In
dustrias Pecuarias y en la Inspección
Provincial Veterinaria (Gobierno ci
vil de Cuen~a), proposiciones para
tomar parte en el concurso para la
construcción de un ¡xtbellón para la
Dirección en la Estación Pecuaria Pro
vincial de Cuenca. cuyo presupuesto
de ejecución que sirve de base al mis-
mo' asciende a 49.883,25 pesetas y cu
yo plazo máximo de ejecudón es de
cuatro meses.

Las propOSIciones se formularán
con arreglo al modelo de proposicio
nes que e. continuación se inserta, de·
biendo acompañarse a los mismos. por
seperado en sobre abierto, el res.guar·
do del depósito provisional del 5 por
100 del presupuesto, relación de las
remuneraciones mínimas que abona a
sus obreros, si los tiene. en la forma
que determina el articulo 68 de la .ley'
de Conlrnto de trabajo, como asimis
mo si se trata de Empresas, Compa
ñias o Sociedades la certificación que
previene el Decreto de 2! de Diciem
bre de 1928 y disposiciones posterio
res y el recibo o alta de la contri
budón industrial. no admitiéndose
ninguna proposÍ;;Jon a la que no se
acompañe en sobre aparte los docu
mentos citados.

Por el Segociado antes indicado de
la Dirección General de Ganaderia o
la Inspección Veterinaria, en su caso,
se expedirá el oportuno justificante de
la presentacióD de pliegos. cuya apero
tura Se verificará en la referide Di
rección General (..\linisterio de Agri
cultura) el dia 28 del actual, a las
once horas.

Los proyectos y los pliegos de con
diciones que habrán de regir para es
te concurso podrán examinarse en el
Negociado antes mencionado y en la
Inspección Provincial de Veterinaria
de Cuenca, todos los días laborables,
de once a lrece, a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Madrid a 14 de Noviembre de 1934.
El Director general, Francisco Sán
chez.

Mooelo de proposición.

Don .. " -domiciliado en ... , ·aille
de ... , número .•.• enterado del anun
cio publicado en ..., fecha ... , para
la adjudicación en concursillo de la
construcción de ...• se compromete a
realizar las obras citadas, con arr~
glo a CUQllto se determina en los plie-
gos de condiciones técnicas, particu.
lares y económicas aprobadas, por la
-cantidad de~ icollSígnese! en letra,
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las cantidades que se propongan) pe
setas .•. céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)
8-2181

Hasta las trece horas del día 23
de Noviembre de 1934 se admitirán
en el Negociado de Servicios Gen~
nerales (Sección primera) de la Di
rección Generol de Ganadería e In
dustrias Pecuarias y en la Inspección
Provincial Veterinaria (Gobierno ci
vil de Madrid), proposiciones para to
mar parte en el concurso para la cons
trucción de las obres de refOI"illa del
pabellón de forja adaptado para ins
talaciones para el ganado (obras com
plementarias) en el Institulo de Bio
logía Animal de Madrid. cuyo presu
puesto de ejecución que sirve de base
al mismo asciende a 26.861,34 pese
tas, y cuyo plazo máx..i.mo de ejecución
es de cuatro meses.

Las proposiciones se formularán
con arreglo al modelo de proposicio
nes que Q. continuación Se inserta, de
biendo acompañarse a los mismos. por
seperado en sobre abierto, el resguar
do del depósito provisional del 5 por
100 del presupuesto, relación de las
remuneraciones minimas que abona a
sus obreros, si los tiene. en la forma
que determina el artículo 68 de la ley
de Contrato de trabajo, como asimis-
mo si se trata de Empresas, Compa
ñías o Sociedades la certificación que
previene el Decreto de 24 de Dicíem
bre de 1928 y disposiciones posterio
res y el recibo o alta de la contri
bución industrial, no admitiéndose
ninguna proposición a la que no se
acompañe en so-bre aparte los dOlCU
menlos citados.

Por el Negociado antes índicado de
la Dir~ción General de Ganadería o
la Inspección Veterinaria, en su caso,
se expedirá el oportuno justificante de
la presentación de pliegos, cuya aJ,>er
tura se verificará en la referida Di·
rección General (Ministerio de Agri
cultura) el día 28 del actual. a las
once horas.

Los pr03"ectos Y los pliegos de con
diciones que habrán de regir para es
te concurso podrán examinarse en el
Negociado antes mencionado y en la
Inspección Provincial d.e Veterinaria
de Madrid. todos los días laborables,
de ().D.ce a trece. a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Madrid a 14 de Noviembre de 1934.
El Director generalz Francisco Sán
chez.

Modelo de proposición.

Don •." domiciliado en ...• calle
de '.', número ...• enterado del anun
cio publicado en ••.• feeba .. ". para
la adjudica(:Íón en coneursillo de la
construcción de ..., se compromete a
realizar las obras citadas, con arre
glo a cuen to se determina en los plie
gos de condiciones técnicas. particu
lares y económicas aprobadas, por la
cantidad de ." (consígnese .en letra,
las cantidades que se propongan) pe
~etas ... céntimos.

,(Fecha y firma del proponente.)
. 5--218i

Hasta las trece horas del día 23
ide lioviembr..e 4e ~934 J~ admitirá.D.

en el Negociado de Servicios Gene
nerales (Sección primera) de la Di
rección Genernl de Ganadería e In
dustrias Pecuarias y en la Inspección
Provincial Veterinaria (Gobierno ci
vil de Madrid). proposiciones para to
mar parte en el concurso para la cons
trucción de las obras de refonna del
pabellón de forja adaptado a instala
ciones para el ganado en el Inslit:.Ito
de Biologiía Animal de Madrid, cuyo
presupuesto de ejecución que sin.-e
de base al mismo asciende a 46.525,83
pesetas, y cuyo plazo máximo de t;:je
cución es de cuatro meses.

Las proposiciones se formularán
con arreglo al modelo de proposicio
nes que Q. continuación se inserta, de
biendo acompañarse a los mismos. por
seperado en sohre abierto, el resguar
do del depósito provisional del ;) por
100 del presupuesto. relación de las
remuneraciones minimas que abona a
sus obreros, si los tiene. en la forma
que determina el articulo 68 de la ley
de Contrato de trabajo, como asimis
mo si se trata de Empresas, Compa
ñías o Sociedades la certificación que
previene el Decreto de 24 de Diciem
bre de 1928 y disposiciones posterio
res y el reci~o o alta de la contri
bución industrial, no admitiéndose
ninguna proposición a la que no se
acompañe en sobre aparte los docu
mentos citados.

Por el Negociado antes indicado de
la DireccÍón General de Ganadería o
la Inspección Veterinaria. en su caso,
se expedirá el oportuno justificante de
la presentación de pliegos, cuya aper
b..'.t:J. se verificará en la rt'fel'id~ Di
rección General (MiDÍsterio de Agri
cultura) el día 28 del actual. a las
once horas.

Los proyeetos y los pliegos de con
diciones que habrán de regir para es
te concurso podrán examinarse en el
Negociado antes mencionado y en la
Inspección Provincial de Vetet"inaria
de Madrid, todos los días laborables,
de once a trece, a partir del siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Madrid a 14 de Noviembre de 1934.
El Director general.. Francisco Sán
chez.

Modelo de proposición.

Don ..., domiciliado en .... calle
de ...• número ...• enterado del anun
cio publicado en .." fecha ... , para
la adjudicación en concursillo de la
construcción de ...• se compromete a
realizar las obras citadas, con arre
glo a cuanto se determina en los plie
gos de condiciones técnicas, particu
lares y económicas aprobadas, por la
cantidad de ,., (consígnese ,en letra.
las cantidades que se propongan) pe
setas '" céntimos.

(Fecha y. firma del proponente.)
S-2185

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

:cm¡¡.CCION GENERAL DE CORREOS

Sección. primera.-Negoeiado tercero.

Debiendo procederse a la celebración
de subasta para contratar el transporte
d.e la cor.resp,ol1dencia p'ública en auto-

móvil, entre la Oficina del Ramo en
Utiel y su estación férrea, bajo el tipo
maximo de tres mil doscientas pesetas
anuales y demas condiciones del pliego
que está de manifiesto ea la Adminis
tración ¡principal de Valeneia y en la
Oficina del Ramo en Uticl. con arreglo
a lo preceptuado en el capítulo primero
dcl titulo segundo del Reglamento para
el régimen y servicio del Ramo de Co
rreos y modificaciones introducidas
por Real decreto de 21 de Marzo de
1907, se advierte al público que se ai.!
mitirán las proposiciones, extendidas en
papel timbrado de sexta clase (4,50 pe
setas) que se presenten en las antedi
chas Admini~traciones, pre\'io cumpli
miento dc lo 'Preceptuado en la Real
orden del }litüsterio de Hacienda de 7
de Octubre de 1\104, hasta el dia 21 de
Diciembre próximo, a la~ diecisiete ho
ras, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en dicha Administración prin
cipal, el día 26 del mismo mes, á las
once horas.

:Madrid, 14 de Noviembre de 1934.
El Director generalr M. Vicente.

Modelo de proposición.

Don... , n;¡tural de... , "eeiao de... , se·
gim cédula personal número ... , se obli
ga a desempeñar la conducción del co
rreo diario desde...• s .... y viceversa,
por el precio de... (en letra) pesetas
anuales, con arreglo s las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por
la Dirección general. Y :para seguridad
de esta proposición acompaño a ella
por separado la cédula personal y la
carta de pago que acredita haber depo
sitado en.•., fianza de..., pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
S-2188

Debiendo procederse a la celebración
de subasta urgente para contratar el
transporte de la correspondencia pú
blica en automóvil entre la Oficina del
Ramo en San :Feliú de Guixols y su es
tación férrea, bajo el tipo máximo de
cinco mil pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que está de mani
fiesto en la Principal de Gerona y Ofi
cina de San Feliú de Guixols, con arr~

glo a lo precepluado en el capitulo pri
mero del titulo segundo del Regla.:nen
to para el régimen y servicio del Ramo
de Correos y modificaciones introduci
das por Real decreto de 21 de Marzo
de 1907, se advierte al público que se
admitirán las proposiciones, extendidas
en papel timbrado de sexta clase (4,50
pesetas) que se 'presenten en las ante
dichas Administraciones, prevía cum
plimiento de lo preceptliado en la Real
orden del }linisterio de Hacienda de 7
de Octubre de 1904, hasta el día 24 de
r-;oviembre actual, a las diecisiete h04
ras, y que la apertura de pliegos ten..
drá lugar en la Administración princi
pal de Gerona el día 29 de Noviembre
actual, a las once horas.

Madrid, 14 de Noviembre de 1934,.
El Director general.. M. Vicente.

Jlodelo de proposición.

Don... , natural de..., vecino de...• se
gún cédula personal número... , se obli..
ga a desempeñar la conducción del co~

rrco diario desde... a ...3' viceversa,
por el precio.. ~ Jen letra) ¡pesetas anua-
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&-2164

S-2163

les, con arreglo a las condiciones (:on
ténidas en el pliego aprobado por la
Dirección general. Y para seguridad de
esta proposición acompaño a ella por
separa-do la cédula -p.ersonal y la carta
de pago que acredita ihaber depositado
en ... fianza de... ,pesetas.

(Fecha :y firma del intere~ado).

$-929

CUERPO DE SEGURIDAD

El dia 25 de ~o". iembre dará ~o·

mienz.o la compra de ·caballos de silla
para los Escuadrones del Cuer-po, en el
cuartel del ,Primer Escuadrón del mis
mo, avenida de Galán y Gm'cía Her
nández (Carabanche1), -durante las ho
ras de diez a trece, por la Comisión
nombrada al efecto.

Condiciones.

Alzada, 1,57; edad, entre cuatro y
ocho años; todas las capas con exclu
sión de las tordas; con doma y sin
defectos.

il\iadrid, 9 de Xoviembre de 1934.
El Teniente Coronel, Escolástico Pan
gua.

JUNTA CE...'lJTRAL DE AEROPUERTOS

CONCURSO

El Presidente de la Junta Central de
Aer.optrertos.

Hago saber: Que habiéndose acor
dado por la Junta Central de Aero
puertos, en su sesión del 2:7 de Octu
bre de 1934, celebrar un concurso pa
ra la acijudicación de las obras que
comprende el proyecto de "Explana
ción del ángulo Sudoeste del campo de
aterrizaje del Aeropuerto provisional
de Prat de Llobregat (Barcelona)", que
ha sido estudia.do :r redactado por la
Ofícina Técnica de Construcción aIec
ta a dicha Junta, y 'cuyo importe, como
cifra limite del presupuesto, eS de seis
mil seiscientas sesenta ·pesetas con no
venta céntimos (6.ti60,90) se 'pone en
conocimiento de cuantas personas de
seen concurrir al mismo.

Los pliegos de con-diciones, Memo
rias, mediciones, planos, presupuestos,
y~ en general, cuantos antecedentes en
relación <:On las ~bras mencionadas
interesen al estudio del proyecto, es
tarán a la vista de los interesados en
el Aeropuerto provisional de ¡Prat de
Llobregat y en la Secretaría de la Jun
ta Central de Aeropuertos (Magdale
na, 12), 'Madrid, todos los dias labora
bles, de diez a doce de la mañana, des·
de el de la publicación de este anun
cio, hasta el dia anterior al de presen
ladón de las proposiciones.

Las proposiciones se presentarán
en el Aeropuerto de Prat de Llobregat
y en la Secretaría de la Junta Central
de Aeropuertos el día 28 de Noviembre
oolTiente, de las once a las doce ho
ras, bajo sobre cerrado y lacrado, que
:;.eran recibida:. por un Vocal de la
Junta Central .de Aeropuertos en cada
uno de diohos puntos, quienes lps re
gistra.rán IJ)()r el orden de su presen
tación y las pondrá a disposición de
la Junta, la que resolverá en el plazo
máximo de quiD.oo días,

El importe de este anuncio será de
cuenta del adjudicatario.

Madrid. 12 de ~oviembre de 1934.
El Presidente, Ismael Warleta.

Modelo de 'proposición.

Don ... , se compromoete a realizar
las obras de explanación del ángulo
Sudoeste del campo de aterrizaje del
Aeropuerto proyisiollal de IP.r~t de L~o
bregat (Barcelona), con estl"lcta sUJe~

ción a las cláusulas primera y catorce
del pliego de condiciones generales y
económicas aprobadas por la Junta
Central de Aeropuertos, siendo su pro
posición camo sigue:

Importe de la ejecudón material y
beneficio liquido industrial ... pesetas
(en letra).

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
.DE LA PROVINCIA DE LEON

Anuncio de segunda subasta con cargo
a las bajas obtenidas anteriormente.

Hasta las trece horas del día 24 de
Xoviembre de 1931, se admitirán pro
posiciones en el RCóistrl) ~e esta Je!a
tura y en el de las prov~nclas de O....~e
do Santander, PalenCIa, Valladohd,
Za~ora, Orcl~,;~ y Lugo, a horas hábiles
de oficina, J!u,a optar a la subasta de
las obras de rep¡H'aci~n de los kilóme.
tros 1 de la :arrctLr3 de Astorga a
Pe nferrada y 1 d'~ Poníc.rrada a Puebla
de Sanabria. cuyo pres:..aplreSto asciende
en total a "1.804 pesetalo, distribuidas
par a las certifical:Íones en las anuali
dades, una que s.e abon21'á en el año
1934 que importa 300,67 pesetas, y otra
que se abonará en el año 1!)35 que as
ciende a 1.503,33 pesetas, siendo el pla
zo de ejecución de las obras de seis
meses, a contar de su comienzo, siendo
la fianza provisional de 5-1,12 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefatu
ra de Obras públicas de esta provincia,
sita en la calle d~ Ordoño I1, número
27, el día 30 de ~oviembre de 1934, a
las doce horas.

El proyecto, plíego de condiciones y
disposiciones sobre la fonna y condi
ciones de la proposición, estarán de
manifiesto en esta Jefatura en los días
y horas hábiles de oficin-a, debiendo
tenerse presente que es obligatorio el
cumplimiento de lo ordenado en el
Real decreto·ley de la Presidecia del
Consejo de Minis~ros número 744 de 6
de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7) y
:-ectificlido en la del siguiente día con
fecha 7, con la aclaración hecha por la
Real orden de la Presidencia del Con·
sejo de Ministros número 151 de 26 de
Marzo de 1929.

Cada proposición para caJa proyecto.
se presentara en papeí sellado de 4,50
pesetas o en papel común c.on póliza de
igual clase, bajo sobre cerrado y la
crado -acompañado en 50bre abierto,
ambos con el nombre de la obra, del
correspondiente resguardo acreditativo
del depósito del 3 por 100 del importe
del presupuesto de contrata hecho a
disposición del Sr, Ingeniero Jefe de
Obras 'Públicas de la provÍllCia, cons
tituyendo ambos docwnentos un todo
único, no admitiéndose, por consiguien
te por el Oficial encargado de recibir- "
las, las que al presentarse, no consten
de los dos referidos documentos, y des
echándose, desde luego, las que al abrir-

las en el acto de la subasta no resulten
con tal requisito cwnplido, lo cual lle·
va consigo el que una vez entregada la
proposición al Oficial encarl;!a~o de re·
cibirla, no se pueda ~'a adlDltlr en mn
gún momento el subsanar la deficiencia
que en cuanto a su reintegro tenga, des
echándose igualmente toda proposición
en la que na figuren declarados los
jornales minimos a abonar a los obre
ros y demás medios auxiliares que se
necesiten emplear en las obras, o algu
no de éstos siquiera sea inferior a los
aprobados para esta provincia y publi
cados en el "Boletín Oficial" del dia 31
de Agosto de 1929, número 198, que
tambIén estará en esta Jefatura a dis
posición de los interesados.

Las Empresas, Compañías y Socieda
des proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12 de
Octubre de 1923.

León, 12 de !\oviembre de 1934.-El
Ingeniero Jefe, ~lanuel Lanzón•

S-20S8

DISTRITO FORESTAL DE JAEN

A las diez horas del día que haga
quince naturales, contados consecutiva
mente, sin descontar los festivos desde
el inmediato venidero al de la pública·
ción de este anuncio en el "'Boletín Ofi
ciar' de la provincia de Jaén o en el
siguiente, si aquél fuese festivo, tendrá
lugar en la Alcaldia de Santiago de la
Espada y en esta Jefatura la tercera
subasta para enajenar el aprovecha
miento extraordinario que ha de veri
ficarse en el monte denominado Loma
del Calar del Pino, situado en la juris
ilicción del pueblo de Santiago de la
Espada, y perteneciente al Estado.

La subasta será por 'pliegos cerrados.
con arreglo al modelo que al final se
inserta, y tanto la subasta como la {Oje
cución del disfrute se verificarán con
todas las formalidades. prevenidas en
los pliegos de condiciones que estarán
de manifiesto en la Jefatura del Distri·
to forestal y en la Secrelaría del ex
presado Ayuntamiento para conoci
miento de todos los interesados.

Dicho aprovechamiento consistirá en
18.051 pinos cortados fraudulentamente
que cubican 5.1J6,050 metros cúbicos,
siendo el tipo de tasación de 55.685,34
pesetas, y el importe del presupuesto
de ejecución de 1.996,07 pesetas, pu
diendo variar esta última cantidad con
arreglo a la tarifa de entrega si el re
male excede a la tasación.

El plazo 'para el aproveClhamiento se
ra de seis meses y s.e contará desde el
dia en que se haga la entrega al conce
sionario.

El importe total del remate se ingre
sará en depósito a las resultas del plei
to contencioso-administrativo promovi
do contra la Re-d.l crd~n aprobatoria
del deslinde.

Jaén, 13 de Noviembre de 1934.-El
Ingeniero Jefe, S. Mifsut.

Modelo de proposición.

Don... , vecino de... , con capacidad
legal para contratar, enterado del anun
cio y pliego de condiciones para la su
basta del aprovechamiento extraordina
rio de 18.051 pinos, cortados fraudu..
lentamente, del monte del Estado deno-
PlÍnado Loma del Calar del Pino, acom-
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paña su cédula 'Personal y el justifican
te del depósito del 5 por 100 para pre~

sentarse como licitado:' y ofrece satis
facer la cantidad de... (expresada en le
tra).

(Fecha y firma del interesado).
S-2182

AYUNTAMIENTO DE ALC.A:r..'"TA
R1LLA

Don Francisco .Marlínez Martinez,
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
-:le Alcantarilla.

Hago sabe-r: Que a los veinte días na
turales de ser publicado este anuncio
en la "Gaceta de l\laurid". y a la::; diez
horas, tendrá lugar en la Sala Q¡Jütu
lar de este Ayuntamiento subasta pú
blica para arrendar la recaudación. de
los arbitrios municipales de Carnes
frescas y saladas; Vinos, aguardientes
y licores; Pesas y medidas. Puestos pú
blicos y lieencias para la celebración
de espectáculos en la vía públic:'4 ipor
los años de 1935. 1936 Y 1937. bajo el
tipo de dOboCientas dieciocho mil de".;;
cientas ciJ'cuer.ta pesetas ~~13.250 pese
tas). por los tres citados años, o sean
setenta y dos mil seteck:ntas cincuenta
pesetas (72.750 pesetas), por cada ejer
cicio y con arreglo al pli~go de condi
ciones que. se halla de manifiesto en la
Secretaría del Ayuntamiento.

Las proposiciones se extenderán en
papel de la clase sexta y se presenta·
rán bajo !pliego cerrado en la Secreta·
ria municipal. desde el día de la inser·
ción de este edicto en la "Gaceta de
)ladrid" al anterior al en que haya de
verificarse la licitación, durante todos
los días habites y horas de ~ez a doce,
verificándose la subasta con sujeción a
lo prevenido en el articulo 15 del Re
glamento de Contratación de obras y
servicios a cargo de las entidades IDn·
nicipales de 2 de Julio de 1924. a.t~

niéndose Q.l su redacción al modelo que
al final se inserta. .

Los lidtaccres acompañarán a tl)do
pliego de licitación y por separado el
res&uardo que acredit~ la constitución
de! de~sito provisional del cinco por
ciento de la cantidad qUe sirva de tipo
a. un año o sean tre~ mil seiSC1cnta~
t..-einta y siete pt"!"efas, cincuenta cénti
mes (3.637~ pesetas), para poder to
mar ¡parte en IR suba"lla.

Si no hub"ere postores en esta subas
ta se cele:lrara una ~egunda, ba;') d
mismo tipo y condiciones, ·a los diez
días naturales de la primera.

Alcantarilla, 30 de t1ctubre de 193·1.
El Alcalde. F. Martinez.

Modelo de proposición.

Don.... vecino de.... según céd'!.l1a
personal que aCOlUl}aña número..., o.m
terado de las condkiones para el arri.:o·
do de la recaudación de los arbítrios
sobre Carnes frescas y saladas; Vino;;.
aguardientes y licores; Pesas y medi
das; Puestos públicos y licencias para
la celebración de espectáculos en la vía
pública. durante los anos de 1935, 1936
Y 1937, ofrece la cantidad de... (en le
tra) pesetas por los tres citados año~

sujetándose para su exacción a las ta
rifas y condíciones que constan en el
pliego de subasta y Ordenanzas de los
arbitrios.

,<Fecha yfirma del licitador).
. 5--2186

ALCALDIA DE AMPOSTA

El Ayuntamiento de la ciudad de
Amposta. en sesión celebrada el día 6
del actual. acordó sacar a subasta el
arbitrio sobre el uso obligatorio de
Pesas y Medidas durante los anos de
19.35, 1936 Y J937.

Dicho acto tendrá lugar a las doce
horas del dia 20 de Diciembre pr6.
ximo, bajo la presidencia del Sr. Al
calde o Teniente en quien delegue.
asistido de un Concejal designado por
el A~"Untaroiento y de un Xotario que
levantará la oportuna acta.

El tipo de licitación será, al alza, el
de 60.000,60 pesetas cada año, o sea
el de 180.001.80 pesetas al trienio.

Las proposiciones para optar a esta
subasta se presentarán en la Secretaría
municipal. en los días hábiles, desde
el siguiente en que apare~ca inserto el
correspondiente anuncio en la "Gaceta
de :tladrid" y en el "Boletin Oficial
de la Generalidad de Cataluña", hasta
cinco milnutos antes de celebrar ]a su
basta. durante las horas de once a
trece, a cuyas proposiciones se acom
paña..-á el resguardo de depósito y la
cédula personal. .

Durante los mismos dfas y horas an
tes indicados. estará de manifiesto en
la Secretaria municipal el pliego de
condiciones.

Los licitadores impondrán en la Ca
ja general de Depósitos o en la Depo
sitaria municipal, la cantidad de treos
mil pesetas y tres céntimos (3.000,03
pesetas). c o m o depósito provisional
para tomar parte en la subasta. cuya
cantidad responde al 5 por 100 del tipo
de licitación.

Para el bastanteQ de poderes de
aquellos que concurran en represen
tación de otra persona o Sociedad, está
designado el Abogado D. Antonio
Campos Sapiña, de Tortos~.

No se admitarán posturas a los com
pTendidos en el articulo 9.D del Re
glamento de Contratación de obras y
servicios municipales de 2 de Julio
de 1934, siendo de aplicación a esta
subasta todo cuanto preceptúa dicho
Reglamento.

Amposta. 8 de Noviembre de 1934.
El Alcalde. Juan Pelen.

Modelo de proposición..

D. . ..• vecino de •. ". enterado del
anundo y pliego de condiciones, que
acepta, para la subasta del arbitrio
municipal de Pesas y Medidas. esta
blecido con carlicter obligatorio en
este ténníno municipal, acompaña su
cédula personal y justificante del de
pósito del 5 por 100 del tipo de su
basta. y ofrece pesetas- (la cantidad
en letras) por el arriendo de dicho ar
bitrio durante los años 1935, 1936
Y 1937.

(Fecha y firma del exponente.)
S-:2169

AYUNTAMIENTO DE "BILBAO

SECCIÓN DE FOMENTO

Por acuerdo de S. E. se saca a con~
curso público. bajo presupuesto de pe
setas· 203.353,68. la ejecución de las
obras del ramo de.albañileria del Gro
P'Q escolar. "¡'omás Meabe'". con su-

jeción a los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que se hallan
de manifiesto en la Sección de Fo
mento, exigiéndose un depósito pro
visional del 5 por 100 de dicha canti
dad. y fianza definitiva del 10 por 100
del importe de la adjudicación.

El plazo para presentación de soli
citudes, dirigidas al Sr. Alcalde. será
de diez dias hábiles. contados a pt;r~

ti.. del siguiente al de la publicación
del anuncio en el Boletin Oficial de
la provincia y GAcETA DE MADRID, Y la
apertura de pliegos tendrá lugar el si
guiente dia hábil al de la tenninación
del plazo anterior. en la Casa Consis
torial, a las doce de la mañana; advir·
tiéndose que el contrato se entenderá
celebrado con arreglo a las disposicio
nes de protección a la industria na
cional.

Casas Consistoriales de Bilbao a 7
de l"oviembre de 1934.-El Alcalde.
Barrera.

S-2168

ALCALDIA DE MEDINA DE POMAR

Por acuerdo del Ayuntamiento y ante
la Comisión de Hacienda del mismo,
con asistencia de Notario público. se
arrienda en pública subasta el arbitrio
municipal sobre Vinos, bebidas espÜ'i
tuosas, aguardientes y alcoho}.es. bajo
el tipo de 136.000 pesetas, por un pe
nodo de cinco años, a partir de prime
ro de Enero próximo.

El remate tendrá lugar el día 16 de
Diciembre de este año. o en su def.ecto.
el día 23 del mismo, a la hora de las
once, en la Sala Consistorial. debiendo
depositar los licitadores lP8ra poder to
mar parte en él el 5 por 100 del tipo.
que por el adjudicatario se elevará al
10 por 100 del importe del remate. en I

concepto de fianza definitiva.
El arrendatario cobrará los derechos

fijados en las Ordenanzas aprobadas e
ingresará el importe del remate en
Arcas municipales por meses adelan
tados, siendo de su cuenta el pago de
anuncios, reintegros, escrituras, impues
tos y cuantos gastos origine y se deri..
ven de este expediente.

Para el bastanteo de ¡poderes se de
signa al Sr. Notario de esta ciudad, o
en su defecto, a cualquier otro LetradG
en ejercicio del partido de Villarcayo.

En cuanto a penalidades. iJM:ompati
bilidades y procedimiento. se estará a
lo que dispone el Reglamento sobre
contratación de obras y servicios mu~
nicipales de 2 de Julio de 1924.

Medina de Pomar. 13 de Noviembre
de 1934.-El Alcalde, A. Sufre.

S-2183

ADMlNISTRAOOR PROVINQAL

DELEGACION DE HACIENDA DE
LA PROVINCIA DE BADAJOZ

Habiendo cesado en el cargo de Ha
bilitado de CJoases pasivas de esta pro
vinciQ D. Manuel- Cortés González. y
solicitada de esta oficj,na la devolu":
ción de la fianza que su madre doña
Aquilina González Jiménez tiene cons
tituida en esta SucUJ"sal del Ban·co de
España y a disposición del libDo. se.
ñOl" Delegado de Haciende, p-ara re$-
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P-I061

ponder a dicho cargo. se pone en cO
nocimiento de todos los pensionistas
q\le le hubieren otorgado poder, para
que en el término de tres meses. a
contar desde la inserción der presen
te anuncio en la (iACET.'l DE M.WBID, a
que se refiere el articulo 6." del Real
decreto de 14 de Septiembre de 1925,
presenten en .asta Delegación las re
clamaciones pertinentes en relación
con el percibo de sus habel"es, an tes
de proceder a la devolución de men
cionada fianza.

Badajoz, 13 de :-;oviembre de 1934.
El Interventor de Hacienda, Jo!:e Sán
ehez García.-Visto bueno: el Delega
do de Haeienda, P. S. (ilegible).

P-I062

JEFATURA DE AGUAS DE LA CUEN
CA DEL DUERO

La Compañioa de los Caminos de
Hierro del Nor.te de España solicita
la ampliación de un aprovechamien
to de agua, hasta 8,4 litros por segun
do, derivados del rio Adaja, en tér
mino municipal de Arévalo (AvHa),
sobre un aprovechamiento anterior,
concedido en 1876, con destino al
abasteciJm.iento de locomotoras.

Lo que se hace público por medio
del presente anuncio, en cumplimien
to de lo dispuesto en el Real. decreto
de '27 de Marzo de 1931. en relacinó
con el de 7 de Enero de 1927. abrien
do UD periodo de treinta días natura·
les, Q contar desde el que aparezca
este anuncio en la GACETA DE :'!lADRIll>,
durante cuyo plazo el peticionario
presentará su proyecto (original y co
pia), firmado precisamente por un se
ñor Ingeniero de Caminos, Canales y
Puertos y reintegrado conforme lo dis
pone la vigente ley del Timbre, en la
Jefatura de Aguas de 1a Cuenca del
Duero (calle de l\luro, número 5, Va
lladoli'd). en las horas hábiles <le ofi
cina, admitiéndose otros proyectos que
tengan igual objeto que el pretendido
por el solicitante, o que sean incom
patibles con el in dicado objeto.

Valladolid, 12 de Noviembre de 193.&.
El Ingeniero Jefe de Aguas de la Cuen
ca del Duero, Angd ~laría Llamas.

Petición de ampliar la toma de agua
colUY'-dida en 1876 a la Compañia
del Norte. en Arévalo.

Peticionario: La Compañia de los
Caminos de Hierro del Norte de Es
paña.

Representante: El señor Je.fe de la
Segullda Sección de Vía y Obras de
dicha Compañia, residente en Valla
dolid. con oficina en el edificio Via
jeros.

Clase de aprovechamiento: Toma
de agua para el conswuo de las lo
comotoras.

Cantidad: 8,4 litros por segundo.
Terrenos a úcupar: Los mismos que

ocupa con la toma actual.
Ténni·no municipal: Arévalo (pro.

vincia de Avila) .
Madrid, 4 de Octubre de 1934.-EI

Director de la Compañia, E. Grasset.
P-I063

La Co~añiade los Caminos de Hie
rro del Norte de España. solicita la am-

pliación de un aprovechamiento de
agua, !hasta 8,4 litros por segundo. de
riyados del río Adaja, en término mu
nicipal de Arévalo (Avila), sobre un
aprovechamiento anterior, concedido en
1876, con destino al abastecimiento de
locomotoras.

Lo que se hace público por mcwo
del presente anuncio, en cumplimiento
de lo dispuesto en el Real decreto de
27 de Marzo de 1931, en relación con
el de 7 de Enero de 1927. abriendo un
periodo de treinta días naturales, a con
tar desde el en que aparezca este anUD
cio en la "Gaceta de lladrid", durante
cuyo plazo el petidonario !presentará
su proyecto (original y copia), firmado
precisamente por un señor Ingeniero
de Caminos, Canales y Puertos y reinte
grado conforme lo dispone la \-igenle
ley del Timbr¡;-, en la Jefatura de Aguas
de la Cuenca del Duero (calle de ~lurtl,

númerO 5. Valladolid), en las horas ha
biles de oficina. admitiéndose etros
proyectos que tengan igual objeto que
el pretendi¿o por el solicitante. o que
sean incompatibles con el indicado ob
jeto.

Va!ladolid, 12 de ~m;iernbre de 1934.
El Ingeniero Jefe de Aguas de la Cuen
ca del Duero, Angel :Maria Llamas.

P-l059

ADUANA DE ALGECIRAS

JUNTA ADMINISTRATIVA

La Junta Administrativa celebroda
bajo mi presidencia en esta Aduana,
para ver y fallar el expediente de con
trabando número 355 de 1934, instrui
da 'Con motivo de la aprehensión de
hariDla efectuada por fuerza de Cara
bineros en El Toril (San Roque), el
dia 25 de Agosto último, a Antonio
GonZález Núñez, Francisco La,nda Pe·
layo. José Gamboa Téllez, José Pelayo
Cabrel"a y Cristóbal González Serrano,
domiciliados últimamente los tres pri.
meros en esta ciudad y los dos res
tantes en La Linea, y cuyos actuales
domicilios y paraderos se ignoran. ha
acordado por unanirrlidad:

Primero. Que los hechos denuncia
dos revisten lQS -caracteres de una fal·
ta de contrabando prevista y penada
en el caso 7.0 del artículo 3.0 en rela
ción con el 11 de la ley de Contraban
do y Defraudación.

Segundo. Que son responsables de
diera falta, en concepto de autores,
Antonio González ~uñez, Francisco
Landa Pelayo. José Gamboa Téllez. Jo
sé Pelayo Cabrera y Cristóbal Gonzá
lez Serrano.

Tercero. Que en los hechos concu
rre la circunstancia atenuante tercera
dd articulo 16 del men·cionado texto
legal.

Cuarto. Que siendo el importe del
valol" oficial de la harina aprehendida
a Antonio González Núñez, Francisco
Landa Pelayó, José Gamboa Téllcz, Jo
sé Pelayo Cabrera y Cristóbal Gonzá
lez Serrano. de 64.68; 64,68; 32;34;
323,40 Y 291,06 pesetas, rcsp~clíva

mente, procede irnvoner a cada uno
de los indicados la multa de 129,36;
'129,36; 64,68; 646,80 Y 582,12 pesetas,
duplo de la indicada valoración, as
'Cendiendo las expresadas multas a la
canUdad total de mil quinientas cin
cuenta ~ dos pesetas y treinta y dos

céntimos. las que, de no hacerlas efec
tivas, y en el caso ":le que resultaran
insolventes. deberán sufrir la prisión
subsidiaria que determina el articu
lo 27 en analogía con el 112 de loa
tan repetida ley; también se acuerda
confirmar el -comiso definitivo de los
sacos de harina inten"enidos, decre
tado en la sesión de 14 de los eo
rrientes, para la vista de este expe
diente, y a los que se ha d-ado su apli
cación reglamentaria, y

Quinto. Haber lugar a la dístribu
ción de premi.:> a los aprehensores.

Lo que se hace públ:co para que
llegue a conocimiento de los in-cul
pado!; anteriormente mencionados, ad
virtiéndoles el derecho que tienen de
interponer contl"d dichos acuerdos re
curso contendosoadministrati\"o para
ante el Tribunal provincial de lo Con
ten·cioso de Cádiz, en el plazo de tres
meses, a contar del siguien te dia al
de la publicación de este edicto, y asi
mismo la obligación de hacer efecti
va en la Caja de esta Junta Adminis
trativa la mulla que les ha sido im
puesta, en el término de quince dias
hitbiles, tambi~n a ('ontar de i¡:(ual fe
cha, pues caso contrarío quedarán
sujetos a las respon&abilidades subsi
dí:u'ias correspondientes.

Algeciras, 9 de Noviembre de 193t.
El Presidente de la Junta Administra
tiva, Ramón Paredes.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFI
CENCIA DE NAVARRA

Esta Junta hace saber: Que por
dona Emilia Galbete y Etulain,t mayor
de edad, viuda y "Vecina de ~urlada,

como heredera de su padre D. Vicente
Galbete y Campión, se ha solicitado y
se está instruyendo el correspondien
te expediente de clasificación como
de beneficencia particular de la Fun
dación que instituyó D. Tomás Galbe
te Gastaminza en su testamento otor
gado con fecha 1ti de ~Iayo de 1910
ante el Notario de esta capital D. Ca
yetano Martin, cuya Fundación tiene
por objeto el estimular a la juventud
del pueblo de Ciordia, de esta pro
vincia, a la asistencia de las escuelas
y prestar algún auxilio a las Carrlilias
necesitadas, constituyendo, en la for
ma que a su heredero parezca conve
niente, una cantina escolar que dé
alimcntadón a niños pobres y '.l.ncía~

nos del expresado pueblo de Ciordia.
y si sobrase algún dinero de los inte
reses que devenguen los capitales asig.
nados, destinarlo a alguna obra pía
similar benéfica.

En su consecuencia, esta Junta pro~

vincial de Beneficencia, dando cum
plimiento a lo ordenado por la Direc
ción general de Primera enseñanza y
teniendo en cuenta lo preceptuado en
el articulo 43 de la Instrucción de 24
de Julio de 1913, ha acordado la ex
pedición de esUe edicto. por medio
del cual se concede audiencia a los
representantes de la citada Institución
e interesados en sus beneficios. para
que dentro del término de veinte días
contados desde la pu·blicadón en la
GACETA DE MADRID Y Bolelin Oficial
de Navarra, expongan lo que estimen
con'.eniente a su derecho, ,para lo eual
tendrán de manifiesto d expediente en
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la Secretaria de esta Junta provincial
de Beneficencia.

Dado en Pamplona a 9 de Noviem~

bre de 1934.-EI Secretario, Julio Año·
veros.-EI Gobernador civil Presiden
te, Emilio de Sola.

P-1053
--..ol-.o1>o4)00:.1>---

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO ESPAROL DE CREDITO

El Consejo de Administración de
esta Sociedad, en cumplimiento de los
acue.doo adoptados por la Junta ge·
nera! ordinaria de accionistas cele·
brada el día 14 del actual, ha resuelto
proceder al pago del dividendo com·
plementario de 5 por lOO, correspon
diente a! ejercicio de 1933 a 1934, que
importa 12,50 pesetas por acción, en
la fOl'Illa siguiente:

El -dividendo com;>lementario ¡m·
porta, pesetas 12,50.

A deducir:
Por impuestos que, con arreglo a

las leyes han de pagar los señores oc·
cionistas. pesetas 0,685.

Líquido a percibir por acción, pe·
setas 11,85.

Los 'pagos se efectuarán desde 'el
1.. de Diciembre próximo, previa pre
sentación del cupón número 69 de las
acciones, en· el domicilio social en
Madrid, calles de Alcalá, 14 y Sevi
lla 3 y 5, Y en todas las sucursales
de este Banco.

Madrid, 15 de Noviembre de 1934.
El Secretario, E. Gutiérrez-Gamero.

X-f¡14~

SOCIEDAD DE UTE...'\SILIOS y PRO
DUCTOS ESMALTADOS

De conformidad con el acuerdo to
mad-o en la última Junta general or
dinda de esta Sociedad, su Consejo
de Administración dispone se paguen
con cargo a Fondo de Previsión, y
desde el dia de la fechu, los siguien
tes eupones :

Los del vencimiento al 30 de Junio
y 31 de Diciembre de 1933 que, con
dedncción de los impuestos vigentes,
importa pesetas 13,575 liquidas por
cupón.

y el número 11 de las acciones or
dinarias que, deducidos los mencio
nados impuestos. importa 27,15 pese
tas liquidas por cup-n.

Madrid, 15 de Koviembre de 193!.
El Presidente, J. :\11. Torroba.

X-5143

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL
DE OVIEDO

Don Benedicto Blázquez y Jiménez,
Decano del Ilustre Colegio Notarial
de Oviedo.

Hago ~;a1Jer: Que el día 11 de Agos
to último eesó por haber sido jubilarlo
el ~otario D. Gonzalo Valledor y Rón.
que ejerción el cargo sucesivamente en
Grullos, Proal::l, Grado y Gijón. Se
solicita la devolución de fiama.

Los que tengan que dedueir alguna
reclamación la formularán ante esta
Junta directiva. E'" el términQ de UD

mes, contado desde la publicación de
este anuncio.

Oviedo, ;) de Noviembre de 1934.
B. Blázquez,

X-5146

ALCALDlA DE LA CIUDAD
DE UBEDA

Convocatoria para la provisión me
diante oposición de una plllUl de
Médico cirujano de la Flmdación
HospitD.l. de Santiago de ia ciudad
de Ubera (Jaén).

Por acuerdo del !\suntamiento se
convoca la provisión, mediante opo
sición. de una plaza d'e Cirujano, de
la Fundación Hospital de Santiago, de
esta ciudad, de que este Ayuntamien
to es patrono. y cuya plaza está dota
da con el haber anual de 3.000 pese
tas, mas la participación que el Ayun
tamiento acuerde conceder en las ope
raciones de pago que se realicen en
dicho Hospital, que hará efectivas con
cargo al presupuesto que rige para el
mismo.

Las normas a que habrá de atenerse
la oposición serán las siguientes:

1.!* Los aspirantes habr-d.n de ser
españoles, Doctores o Lkenciados en
~ledlcina o Cirujía, aptos físirnainen
te l·ara el desempeño de cargos pú
blicos, en relación con el servicio que
van a dcsempeñar, sin antecedentes
penales y no haber cumplido cuaren
ta y siete años de edad el día 31 de
Diciembre de 1934.

2.'" L;;¡s instancias. reintegradas con
una póliza de 1.50 ·pesetas, se dirigirán
al ..eñor Aleal de-P,residente del Ayun
tamiento de Ubeda <Jaén), acompaña
das de los siguientes documentos:

a) Certificación de inscripción en
el Registro civil.

b) Titulo profesional, notarial o
académico del mi!'mo o recibo de ha
ber efectuado el depósito de los dere·
chos correspondientes a su expedi
ción.

e) Certificación facultativa de ap
titud fisica para el desempeño de car
gDS públicos.

d) Certificación negativa del Re
gistro Central de Penados o Rebeldes.

e) Declaración, bajo palabra de
honor, de no haber sido expulsado el
aspirante de ningún Cuerpo U Orga
nismo del Estado, Provincia o Muni
cipio por expediente gubernativo, ni
encontrarse sometido a él en el m.o
mento de la presentación de la ins
tancia.

f) Se admitirán todos los justifi
cantes que estimen adecuados los opo
sitores para acreditar los méritos y
servicios que deseen alegar.

3.- Los aspirantes remitirán ,treinta
pesetas en metálico, en concepto de
derechos de oposición.

Los ejercidos se verificará'11 públi.
<'amente en el Hospital provincial de
Jaén, y el Tribunal q~ ha de juzgar
e~la oposición estará constituido en
III siguiente {OllIna:

Presidente, D. Fermín Palma Gar
cía, Cirujano Je,fe de Clínica del Hos
pital provincial de Jaén; D. Diego Lu
zún Sánchez, Ginecólogo de la Benefl
eenda provincial de Jaén; D. Eduar
do López Garcia-Triviño. Ginecólogo
de la Benellcencia municipal de
J aéD.i n. Luis1hP.ez Ylllalm. Médioo

de la Beneficencia municipal de Ube
da, y D. Mercurio Lafuent~ ~Iatarán,

Médico de la Ber-eficencia municipal
de Ubeda y ~Iedico forense.

Actuará de Secretario el Vocal que
sea designado por el Tribunal en el
acto de su constitución.

Los opositores tendra noventa dias
de 'plazo para la oposición, contados
desde el siguiente al de la aparición
de esta convo<:atoria en el Boletín
Oficial de la provincia de Jaén, en
el qne se publir.ará el programa. dando
comienzo los ejercicios a partir del si
guiente día de expirar dicho plazo o
al otro, si este fuese fectivo.

Las solicitudes podrán presentarse
hasta los diez días anteriores a! de
la terminación del plazo indicado.

Reglamento,

Los opositores tendrán que practi.
car los síguientes ejercidos:

a) Un ejercicio escrito, en el que
los opositores expondrán dos temas
sacados a la suerte del Cuestionario
inserto a continuació~., disponiendo
para ello de cuatro horas como má
ximum.

b) Un ejercicio oral, en el que el
0l)ositor expondrá cinco temas-Uno
de cada una de las cinco partes del
Cuestionario--, sacados a la suerte,
Tiempo máximo, una hora.

c) Un ejercicio práctico de indole
clínica, fijándose por el Trib unal el
tiempo de que podrá disponer el opo
sitor pnra exploración del enfermo :r
expOsición de la historia clíni<'a.

d) Uno o dos ejercicios prácticos,
de técnica operatoria en el c~dacer,

sacadQS a la :merte de enU"c los que
desi~ne el Tribunal, y que serán igua
les para todos los opositores.

e) El Tribunal se reserva la facul
tad de poder practir.ar, a más de los
anteriores, todos los ejerei("ios COIlI

plementario!o' que considere n(~cesarios

para enjuiciar con la mayor justkia
su fallo final.

Ubeda a 10 de :-';oviembre de 1934.
El Alcalde, José Muñoz Redondo.

X-5151

FUNDICION TIPOGRAFICA JOSE
lRANZO, S. A.

BARCELONA.

En cumplimiento de lo que precep
túa el articulo 12 de los Estatutos so
ciales, por el presente se convoca a
los señores accionistas para la cele.
bración d-e Junta general extraordina.
ria, que tendrá lugar en el local so
cial, Muntaner, 176-178, bajos. de Bar
celona. el día 1.. de Diciembre pró
ximo, a las diez y seís horas, en la
que se procederá a la renovadón de
carg.os del Consejo de Administra
ción y a la lectura, y, en su caso.
aprobación, de la Memoria y el balan~
ce del último ejercicio.

Para la asistencía a la expresada
Junta, los .señores accionistas deberán
depositar con dos dias de ~llltelación
sus acciones en la Caja de la Socie
dad, o el resguardo acreditativo de
haberlas depositado en un Banco.

Barcelona, 12 de NovieDtbre de 934.
Por Fundición Tipográfica José Iran
zo. S. A.: el Presidente, Luis Margs
rito

5.140
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Co:anpañía Arrendataria. de Tabacos

SlTUAOON EN 31 DE AGOSTO DE 1934

PE8B'U"~" "
AOTIVO

6.254.103,84
31.084.621,43
3.471.~i1,63

273.0~.951,63

26. 9M. 952,8-5
30.106,75
95.234,2:l

18.830.324,55
37.183.162,39
27.199. 452,00
79.262.617,87
26.478.813,34,

4.142.173,46
430.237,73
360.670,M

2.745.408,60
1.833.037,20

233.543,32
210.043.835,14.
161.869.933,78
44.751.884,49
24.799.800,00

1.257.661,89
58.096,19

2.317.039.88
248.697,67

47.350.00
3.081.228,74
1.406.887,13

214.86&.783.52
162.252.341,58

16.043.293,35

~~.........................•.••.....•..•••............•.............................•••...........•...
!rabaoo ea tBlD••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
~ectos pala la fab~6n•• ~ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
La~ ~areI~ BU valor en venta•••••••• c •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ ••••••••••

L&~ ae CBr~~ por su valor en vent&t antiguas•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
1400res de! extranjero pcr StI la'bor en veo:ta <lo .

16~ de eanüso••••••••••••••••••• + ••••••••••••• ~ •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~~ en ~6n ~ su vaJor eo veata .
~~adq~da Y obras ejeout&das~ 1.a de Julio de 1921•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Edificios, máquinas y eDllel'eS recibidos del Estado y mejoras extraordinariaB en 108 mism08 .
~to de ~ l&~ v~das ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
~ geueralee de Aibn~ción de ~abaOOB ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
JP~ Y~~ de la ~paiü& por ~bac08 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Parsoual y material de la 'R~ntación del Estado por Tabacos ..
IlevoJ:aoiones por Timbre hechas por el Tesoro público~ .
Gastoo genera.les de Administraci6n d8II Tim'bre .••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
p~ y ~~ de 1& CoDlpaDi& por ~bre •.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
P8QIOnaI Y material de la Repreaenta.cióD del Estado por Timbre •••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Tesoro público por entregaa & cuenta de BU participación en el pro"lueto Iiqllido de la. Renta. de Tabacos ••••••••••
Tesoro público por entregas a Ctlenta de BU participación en el producto liquido de la Renta del Timbre • .. .
EfeotcJ8 en ca.rtera por 8118 VB.1ores de CCJSto • • " ••••••••••••••
~toe por~ en valores •••••••• 4 .

1Dlnue~es de p~~ de mCODlpañi& .
~ del Th ~ el Etesguard.o es~ial .
J!&~ de la OoDlpaiüa para el ~~o espeou.l .
!loables y~ de p~pi~ de la Conip&ñía .
~~ público ~ t&baoO polvo U~do cCaoar.acherot 4 ••

~~ público por pe~1 y ~~ por Tab&coe••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
TeIOro públioo por personal y material por Timbre .
Idq~6n de ~ ~ta de Tabacos •••• ~ ~ •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Idqui~6D de la Renta del ~Unbre .•.•••••••...•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
~ueT88 labores de~ por so ~alor en ven~ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.------

1.381.693.694,lSl
PASIVO

60.000.000,00

46.000.000,00
316.702.629,15

7.690.163,44
239.475.478,57

18.830.324,55
17.720.393,23

167.064.530,70

•213.887.195,07
163.277.381,31

•2.468.!l85,23
41.742.255,16
43.705.161,86
25.326.983,53

2.288.445,75
634.629,~ó .

12.673.495,77
2.147.545,05

55.096,19

capital•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••..••
Fondo de reserva l Estatutaria ••••••••• ••••••• •••••••• •••• ••••• ••••••••••••••••••••••• 6.()()().(K)(),.OO

• •• ••• • .. • Es¡>ecial 11I • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • .. • • • • • • • • • • 40.()()(t. ()()()..00

",.enta dl!t laboree:•• 11 11 •••• 11I 11 "" .

OQroe p~uctoa de la Renta de Tabacos .
Diferencia. entre el valor en venta y el coato de las !a~!"eS e:rie+.e~tee de propiedad de la COmpaiii&••••••••••••••••
~ F&brican~ por tabacos paxa sn venta en corni~ÓD .
El Tesoro público por e.1ificios. Dlá.qllinas y enseres qne collBtituyen las Fábricas recibidas del Eatado••••••••••••••
Produc1icls, de 1& Rent.a. deJ Timbre "" * + a _ •••••••••

Participación de la. Compañía en las multas por T.mbre •.••••••...•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Tesoro público por su participación en el producto liquido de fa Renta de Tabacos .
Tesoro púb~co por su P&rt!c~pac~6n en el product? .Iiqnido de la Renta del Timbre • • .
Tesoro p6bhco por BU partiCIpacl6n sobre las comISIones de la CoIopañi& ""' .
Cuentas eo~entee •••••••••••••••••• _••••••••••••• ~ ••••••••••••••••••••••••••••••••••• _•••••••••••• a •••••••••

1T&~ cuentas •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• a •••••••••

~oo de ESpaña por crédUtos especiales ~ ••••••••••••••••••••••••••••••••••
DepcJsitantes (lOr fianzas .. 9 <1 •• .1' _ ••••••••••••••••••••••••••••••••• ,. .

~cias y pé~idas••.•.••• _••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.
IijvideDdos•••••.••••••.••••••••••.••••••••••••••••• ~ ** ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~rva especia! de la Renta para ee~ de jDC~08 y~ •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Reserva especial de la Renta para seguro de embarcaciones•• iI .

El Tesoro p6blico por materia.l del Resguardo especL .------
1.381.693.694.,61

RECAUDACION COMPARADA

Recaudación desde 1.° de Enero de 19~ a 31 ele AgoIto de 1934 ••••••••••••••
Recaudación desde V' de Enero da 1933 a 31 de Agosto de 1933 .

316.702.629,15
309.844.626,19

167.064.530.70
167.477.669.42

413.138.72

El ~ubcllreotor, Jefe de la. Contabilidad. C. Jalvo :Rodero.-V.'O B.o; El Direotor..a-te, Luis de Albaoete. X-614,8



Gaceta de Madrid.-Nú"m. 320 16 Noviemnre 1934 iülexo ·único.-Página 483

PESETAS

PESETAS

COMPAÑIA. Al'olONIMA DE SEGUROS

Cuenta de Pé.rdidas y Gcmancil1.S.

JUZGADO DE I'RIMEHA INSTAXCL\.
DE ECUA j

En vi rtud de lo acordado por el
SI'. D. Eduardo de Saavedra y liumcz,
Juez ele primera instancia interino
de este partido, en providencia de
hoy. dictada en los autos de procedi..
al it.:ulo judiciar sumario del articulo
i~a de la ley Hipotecaria, promovidos
por el Procurador D. :\Ianuel Fernán.
d~7. :\luiíoz., en nombre de D. Ricardo
Ostos Angelina, contra D. Rafael Ro..
jo Ruiz, para la efectividad de un ('.r';"

X-515!

cío declarativo ordinario de maVOi e.
indeterminada cuantía, seguidos en es
te Juzgado a instanci~ de D. Alfonso
Elias Soms, mayor de edad, casado,
Ingeniero y vecino de Monzón que ac
ciona en los mismos en nombre pro-
pio y además como representante le
gal de su esposa doña :\-Iatilde Sotés
Abad y. de sus hijos menores de edad.
Maria. del Pilar, Alfonso·Maria, Anto-
nio-Maria y Maria de las Mercedes
Elias Sotés, cOntra el Ministerio fiscal,
personado en autos y las personas des·
conocidas e inciertas a quienes la re
solución del juicio pueda interesar
(rebeldes) para oblener el cambio o
adición del apellido paterno del acto!'
formando con los dos apellidos pater
:110S el apelativo compueslo de Elias
de Molins representade el demandan
te por el Procurador Sr. Campo. y ba
jo la dirección del Letrado D. José
Subias Azlor; y

Fallo que, de acuerdo con lo soli
citado en la demanda, debo declarar
y declaro haber lugar y con derecho
al demandante D. Alfonso Elias Soms.
para venir usando y utilizar en lo su..
cesivo como primer apellido el apela
tivo compuesto de Elias de Molíns.
utilizado por su padre D. Antonio
Elías de Molins, mandando que, una
vez sea firme la presente resolución,
se pra:etique dicha alteración en las
inscripciones que en los respectivos
Registros civiles se hayan practicado
referentes al nacimiento del deman
dante, a su matrimonio con doña Ma
tilde Sotes .o\bad y al nacimiento de
sus hijos ~Iaria del Pilar, Alfonso-Ma
ria~ Antonio-~lariay ~laría de las Mer
cenes Eiías Sotes, y haciéndose la no-
tificadón a las personas inciertas y
desconocidas en la forma determinada
en lo~ articulos 769 en relación con
los 282 y 283 de la lcy de Enjuicia-
miento civil, dada su rebeldia, publí
cándose edicto~ en la GACETA DE MA
DRID, dada.. las circunstancias del pre
sente asunto.

Asi por esta mi sentencia, juzgan
do, lo p.·olluncio. mando y firmo.
José Angós Graner."

Cuya sentencia se publicó en el
mis'mo dia Oe su fecha.

y a fin de insertar en la GACETA DE
:'o1ADRlI), para que sirva de notifiea·
ción en forma a las personas des·co
nocidas e incicrlas a quienes este jui
cio pudicl'u inkl"Cl'>fir, demandadas en
el mismo y declaradas en rebeldia ex
pido el prescnte edicto. que firmo' con
el vislo bueno del scñor Juez, en Bar
LJa~tro a 15 de Septicmbre de 193!.
El Secretario judicial, Juan Bajo.
\"isto bueno: el J Ul'Z de primera ins
tant:la, jOl'>é Angós.

540,OG

27.533,57

7~.190,34,

368.692,95

PESETAS

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL-\
DE BARBASTRü

En el juicio declarativo de m3YOr
cuantía de que se hará mención, - ha
recaido la sentencia, cuyo enca1tez:J'
miento y parte dispositiva dicen <}.:;i

"Sentencia.-En la ciudad de Bar
bastro a 15 de Septiembre de 193';
vistos. por mí, José Angós Granel', J ue,
de primera instancia de la mb;mn ~

su partido, los presentes aulos de jui.

X-5138

Se pone en conocimiento de los se
ñores poseedores de resguardos de
Partes de Fundador de esta SOéiedad,
que. pueden presentar los mismos para
ser canjeados por los títulos COITCS
pondientes, en las oficinas de la De
legación de la Sociedad, Juan de Me·
na, 8, entresuelo derecha, todos los
dias laborables. de diez a trece y de
diez y seis a diez y nueve.

Madrid, 15 de Ñoviembre de 1934.
El Director, Juan Antonio Phez
Urruti.

Barcel()na, 31 de Diciembre de 1933
y 30 -de Mayo de 1934.-Por La Cons
tancia, Compañia Anóni'llla de Segu
ros: el Consejero·Delegado, F. de A..
Oller y Padrol.

LOS REMEDIOS. S. A.

X-5137

X-5142

A los efectos prevenidos en el ar
ticulo 23 del. Reglamento de 12 de Ju
nio de 1928 se hace saber que con fe
cha 1." de Enero de 1904, se pusieron
en circulación 6.340 títulos de 500 pe
setas nominales cada uno, por un valor
de 3.170.000 pesetas, al tipo de interés
de 4 por 100, amortizable en noventa
años, de los cuales quedan en circula
ción 5.820 obligaeiones. En 1." de Ene
ro de 1927 se lal1zaron a la circulación
8.000 obligaciones de 500 pesetas no
minales cada una, representativas de
4.000.000 de pesetas al 5 por 100 de
interés. amortizables en cincuenta
años, de las cuales quedan en circula
ción 7.520 titulos.

Los intereses de ambas deudas se
satisfacen trimestralmente yen la emi
sión de las mismas se eumplieron las
disposicion~s vigentes sobre la mate
ria, según dictamen de los Letrados
consistoriales.

Lo que se ,publica en la GACETA DE
MADRID, a fin de que sean admitidos
estos valores a la contratación y coti
zación de las Bolsas de wmercio de
Bilbao y Madrid.

Vitoria, 7 de Noviembre de 1934.
El Alcalde, L. Ginés.

Placas .
Abono por otros concep-

tos ; .
Saldo pasivo del ejerci-

cio .

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE VlTüRIA

51.670,52

19.306,68
4.314,26

5.581,53

48.975,62

192,600,35

19.659,88
443,84

2.749.35

368.692,95

138.357,17
149.462.79

57.272,36

23.247,97

17.414,47

16.438,83
51.736,49

2.000.000,00

20.831,51
67.819,41
36.403,98

891.29
4.814.98

30.002,50
5.808.23

2.166.571,90

53.439,36

76.190,34

2.166.571,90

1.243.320,00

41.834,67
MO.094,37
30.002,50
15.530,54

LA CONSTANCIA

PASIVO

ACTIVO

Capital social suscrito...
Fondo legal para fluctua-

ción de valores .
Reservas estatutarias •....

técnicas .
Saldo pasivo de las cuen

tas con las Compañias
reaseguradas y rease-
guradoras .

Impuestos .
Depósitos en garantía .
Acreedore~ varios .

Aocionistas .
Efectivo en Caja y Ban-

cos .......................•..
Valores mobiliarios...••...
Valores en garantía......•
Mobiliario y material••...
Saldo activo de la cuen-

ta COn las Compañias
reaseguradas y rease
guradoras .........••......

Gastos de aport a ció n ,
constitución y organi
zación, no amortizados.

Comisiones descontadas
a amortizar .

Primas pendientes de co-
bro .

Deudores varios .
Cuenta de resultados (sal

do pasivo del ejercicio
anterior) .

Saldo pasivo del ejerd-
cio _ .

B<tlance cerrado en 31 de Diciembre
de 1933.

DEBE

Reservas técnicas del ejer
cicio anterior.............•

Primas del ejercicio, ne·
las de anulaciones .

Derechos de registro y
gaslos .

Intereses y quebrantos .
Comisiones reaseguros••...

HABER

Sumas pagadas por si-
niestros y averias .

Gastos del ejercicio .
Primas abonadas a las

.' Compañias reasegurado-
ras .

Reservas técnicas en 31
de Diciembre de 1933.

Ame.. lilaciones .
Reserva fondo legal para

fluctuación de valores..
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dilo hipoteeario, se anuncia para su
venta en primera y pública subasta,
por térmi.no de veinte días. las fiDcas
hipoteeadas siguientes:

Primera. Rlistica.-Un molino acei~

tero llamado El Algarrobo. en el pago
Herrero Santo. de este término. com
puesto de caserio número 270 del No
menclátor, y de las haxas de olivar
siguientes: Una llamada Ruedo del Mo.
nno. donde se encuentra edificado el
calOerÍo del mismo; linda: al Oeste.
con olivares de D. Federico Agui~ar

y otros de doña María d~ los Dolores
ADgelina y Badillo; al Norte y Este,
los del Molino de Garcitello de los he
rederos de D. Juan Bautista Isla y la
Rosa, y al Sur, con los del Superior
de los Padres Misioneros del Inmacu
lado Corazón de María; consta de cua·
renta y una aranzadas y cien estada~

les superficiales, equivalentes a die
ciocho hectáreas, cuarenta y cuatro
áreas y sesenta y seis centiáreas. Otra
nombrada Las Cuarenta del Molino del
Algarrobo, que linda: al Este. con
olivar' del Molino de la teslamentalia
del Conde de Luque y otros de don
Pío Benito; al Norte, olivar del Mo.
lino de Buenavista y otro de doña
Efigenia Garcia. de Castro y Bernas
qué e hijos; al Oeste los de doña Pas
tora Ostos y otros dé doña Dolores An
gelina, y al Sur. los del molino titu
lado Cerro Gordo de Navallas, que per
tenece a D. Juan Mateos Cañero y Hui
za-Dane; consta de cuarenta y cuatro
aranzadas y cien estadales. igual a
diecinueve hectáreas. sesenta y ocho
áreas y ochenta y dos centiáreas. Otra
titulada Las Nueve del Algarrobo, que
linda; al Este, con olivar de daña
Pastora Ostos y otros de daña Fran
cisca Pérez de Barradas; al Norte. can
los del Moli no de Garcitello; al Oes
te, otros que fUeron de Capelloanías y
los adquirió D. Salvador Balmaseda
Morales, y al Sur, con olivar del Su
perio!" de los Padres .Misioneros an
tes referidos; tiene de superficie nue
ve aranzadas. doscientos sesenta y "Cin
co estadales, equivalentes a cuatro
hcctlireas, veinte áreas, noventa y nue
ve centiáreas. Y otra haza que le dicen
Las Cuatro del Algarrobo; linda: al
Este, con olivares del Molino llamarlo
Cerro Gordo de Navalles; al ':";orte,
otro de doña Pastora Ostos, y al Oeste
y Sur, con los de doña Francisca Pé
rez de Barradas; tiene de superficie
cinco aranzadas y cinco eslaetaie!;.
igual (I dos hectáreas, treinta y cua
tro áreas, setenta y siete centiárells;
siendo, por lo tanto, la total cabida
de este heredamiento. cie~ aranzadas
y sesen la y cinco estadales. que el1ui
~'~aen a CU':lrenta y cuatro hectáreas,
setenta y nueve áreas y diecisiete cen
tiáreas. Valorada en cincuenta mil pe
sc1:.ls.

Segunda. Urbana.-Una casa situa
da en esta ciud-ad, calle Aguabajo, nú
meros 2 y a antiguos y señalada ac
tualmente con el número 4 moderno,
que tiene de superficie seiscientas no·
venta y cinco varas cuadradas, equi
valen tes a quinientos ochenta y un
metros, dos centimell'o:s, donde exis
ten varias habitaciones altas y bajas,
agua de pie que se recibe de las ca
ñerias púlllicas que abastecen la ciu
dad. pozo de aguas claras y las de·
más servidumbres propias de esta cIa
"e de finoos; linda: por la derecha

de su entrada. con casa de D. Juan
Baulista Isla. así como POI" su f()ndo.
que son las marcadas con el número 2
de la misma calle y número 1 y 11
de la calle Platerías. y por la izquier
da, con casa en dicha calle Aguabajo,
número 6. de D. Pablo Hidalgo de la
Isla. Valorada en veintidós mil pese~

tas.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado. el dia 19
de Diciembre próxi'mo, y bora de las
ouce, bajo las condiciones siguientes:

Primera. Los autos y la certifica
ción del Registro. estarán de manifies
to en la Secretaria a disposición de
quienes quieran emminarlos.

Segunda. Por el solo hecho de to
mar parte en la subasta. se entende
rá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que }as cargas o
gravámenes anteriores y los preferen
tees si los hubiere. el crédito del ac
tor, •continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado ~n
la responsabilidad df? l~s. mismos. ~n
destinarse a sU extinclOn el preCiO
del rtmlate.

Tercera. Servirá de tipo para la
subasta el pactado en la escritura de
constitución de hipoteca, o sea el COD
signado a continuación de la descríp-
ción de las fincas y que importa en
total setenta y dos mil pesetas, .no ad
mitiéndose postura que sea inferior a
dicho tipo.

y cuarta. Pare tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consig
nar en la mesa del Juzgado, previa
miente. o en establecimiento público
destinado al efecto. una cantidad
i"ual por lo menos, al diez por cien
t':> d; la que sirve de ~ipo para la ~u
basta. sin cuyos reqUISItos no seran
admitidos.

Ecija, 10 de Noviembre de 1934.-:
El Secretario judicial. P. S., Batrachl
na.-Visto bueno, el Juez de primera
instancia, Eduardo de Saavedra y
GÓmez.

X-5153

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE HUELMA

Don Bernabé Herrero Zardoya. Juez
de primera instancia de la villa de
Huelma y su partido.

Hago saber: Que en los autos de
procedimiento judicial sumario que se
siguen en este Juzgado por los trá
mites del artículo 131 de la ley Hi
poiecaria. a instancia de D. LáZaro
Cardenete Justicia. contra D. Pedro
Justo Rodríguez Justicia y D. B:uto
lomé Rodríguez Gutiérrez, ambos ve
cinos de Cabra de Santo Cristo, por
reclamación de préstamo hipotecario
de sesenta y Cinco mil pese?as, pOI
principal. más diez mil pesetas para
costas, daiíos :r perjuicios, se ha ac.or
darlo ~a("ar a la venta en primera :y
pi¡hlka suh..sta. la finca siguiente:

i"n eortijo y tierras denominadas del
CiHljJarral y Lomas de Rabancas. tér
minu municipal dc la Yilla de Soler¡,j,
sin que ia extensión de la. casa-cortijü
pueda puntualizarse ni aun aproxima
damente. la cual se encuentra dentro
de los terrenos que forman Sil dota-

ción consistente en una pieza de ti~
·rra, de extensión 518 fanegas seis cele~

mines y do-s cuartillos, <:quivalentes a
243 hectáreas 55 áreas y 89 "cntiáreas;
que liDela: a Levante, con el término
de Cabra de Santo Cristo; Sur. con
terrenos del cortijo del Buitre. propio
de D. Lázaro Cardenete Lajara; Po~

niente, con terreno de D. Joaquín GaJ~
ván, corre.spondientes al lote de !\.gua~

dus. propias de D. Francisco Jiménez
Rodríguez. y al Norte, con la Rambla
Maestra.

Inscrita en el Registro de la Pro~
piedad de este partido a los folios 212
vuelto y 213 del tomo 294 del archi
vo, libro cuarto de Solera. finca nú
mero 240, inscripcioIi.es segunda y ter
cera.

Valorada la finca en ciento cincuenta
mil pesetas.

Condiciones de la subasta:
P.rimera. La subasta tendrá lugar

el día 20 de Dicier.1bre próximo, y
hora de las doce de su mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado.

Segunda. Servirá de tipo para la
subasta el pactado en la escritura de
constitución de la hipoteca al hacer la
valoración de la finca. y no se admí·
tiré postura que sea inferior a dicho
tipo.

Tercera. Para tomar parte en la
subasta los licitadores deberán con
signar previamente en la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado
para ello una canlidadigual. por lo
menos, al 10 por 100 del valor de la
finca que se subasta, debiendo presen
tar todo licitador su cédula personal.

Cuarta. Que los autos y la certifi
cación del Registr() se encuentran de
manifiesto en la Secretaría. entendién
dose que los postores aceptan como
bastante la titulación. y que las ..:argas
o gravámenes anteriores al crédito del
actor, continuarán subsistentes, y el
rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los DÚS
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado en Huelma a 8 ele X"ovíembre
de 1934.-El Secreta.-io judicial, Feli
pe Ibáñez.-EI Juez .ie primera ins·
taneia, Bernabé Herrero.

X-S144

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA·
DE MARTOS

Don Fernando Revuelto y Sanz, Juez
de primera instancia de esta ciudad
y su parti do.

Hago saber; Que en el procedioffi~en

to judicial sumario del ~I'1. 131 de la
ley Hipotecaria. seguido a .Ilstancia del
Procurador D. Luis c........ d .•ll)raga. en
nambre de dOlla :\1~1r,a dd Carmen
Tovar Rodríguez, eOIlL":¡ dl,ña :\laria
Jesús Torres Crtiz y D. Lo:aingo. don
Francisco. D. Jesús. dOj¡H Carmen.
daña Encarnación y D..H:~liUel López
de la Torre, como sucesons de D. Do
mingo López Ramiro. sobre cauro de
un cn~dito de treinta y eineo mil pe
setass. intereses vencidos y costoa~. se
anuncia la venta en publicasubastn.
por tercera 'l~Z y término de veinte
días sin sujecion a tipo. de las fincas
especialmente hipotecadas y que pa
san a describirse:

1," Olivar ll-amado de 1::J Napolita
na. en término de Alcaudete. de cabi-
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da una fanega, dos celemines y me
dio cuartillo, o sean cincuenta y tres
áreas, siete centiáreas; que linda: al
!\orte. eco el camino de la Jarca; Es
te, haza de los herederos de Valerio
Burgos Granados, y Sur y Oeste, oH
yar de Eduardo Torres Ortiz.

2.· Pieza de tierra con olivos y me
dia era empedrada ~n el sitio Raya
de Hogazas. del mismo término. de
cabida una fanega, cinco celemines.
equivalentes a sesenta y tres áreas.
ochenta y ocho centiáreas; que linda:
p~)r el Norte y Este, con olivares de
D. Sotero la Torre; al Sur, haza con
oli"os de Manuel López Alcalá, y al
Oeste, el camino que se dirige al Va
do Indio.

3.· Otra pieza de tierra con plan
tones de olivo, al sitio de la Raya Ho
gazas, de igual término, de cabida una
fanega, seis celemines. equivalentes a
sesenta y siete áreas y sesenta cen
tiáreas, que linda: por el Norte, con
olivar de Manuel Torres Espejo; Es
te y Sur, plantanar de D. Sotero la
Torre, y Oeste, tierra de Manuel Ló-
pez Alcalá. .

4: Una pieza de tierra con olivos,
al sitio Cañada Orbez Alta del men
cionado término; su cabida como de
dos fanegas poco más o menos, y aun
cuando en el título se omite su re
ducción al sistema métrico, las dos
fanegas equivalen a noventa áreas.
diecisiete centiáreas; linda: al Norte,
baza de José Ortega Garcíaj Este, oli
var de D. Antonio Povedano Bravo;
Oeste, de Francisco Garda Maya, y
Sur, el camino de FuemblanquiUa.

5.~ Haza en VaIdehermoso, de re
petido término; de cabida cuatro fa
negas, un celemin y tres y medio
cuartillos, o sea una hectárea, ochen
ta y siete áreas y cuarenta y una cen
tiáreas, que linda: por el Norte, tie
rras de dOlia Aurora Adán y Toro;
Sur, el camino; Este, doña Vicenta In
fantes Solis, y Oeste, Antonio Sarmien
to Ortega.

6.& Un olivar en el sitio de la Ve
ga de dicho término, de cabida una
fanega diez celemines y tres cuarti
llos, equivulentes a ochenta y cinco
áreas, cuareata y ocho centiáreas ~'

sesenta y ocho decímetros ~uadrados.

que linda; al Norte. el camino que se
dirige a Priego; Este, Antonio Diaz
Jurodo; Sur. Ana Alfabal Merino y
Ricardo Hufián, y Oe~te, dicho camino.

7.& lJ n ol1\'ar en el sitio de la Ca
ñada Orbes Alta o Fuemblanquilla, de
lGencionauo término, de cabida cua
tro celealirles. cuartillo y medio, equi
\'alentes :1 diedsí:is áreas, cuarenta y
CUQtro centiáreas, conteniendo sólo un
olivo; linua: al N"orte, predio de don
Sotera la Torre Fúnez, en la actuali·
dad D. Domingo López; Este, herede
ros de O. Joaquín de Funez llaltanás;
al Sur de Antonio .María Sarmiento
Alva ..e~. y Oeste, el camino.

8: Suerte de tierra con plantones
de olivo, al sitio Argamazón o Llano
de Arrabal, de indicado término, de
cabida dos fanegas. tres celemines ~.

tres y med:o cuartillos, igu~l a u!1a
hectárea, cuatro áreas y setenta ~. sIe
te centiáreas, que linda: al Norte, otra
de Valentín Ortega Merino; al Sur,
utra de Maria Orega Merino, y al Es·
te y Oeste, herederos del señor l\Iar.
qués de Romero y T..,ro.

9.· Otra suerte de .:.- .. ~ tar''1ién

con plantones de olivo en el camino,
sitio y término que la anterior, de
cabida una fanega, seis celemines, o
sea sesenta y siete áreas y sesenta y
y tres centiáreas; linda: al Korte.z.con
otra de olivos de M:ula Ortega .Meri
no; Este, Sur y Oeste, haza de los he
rederos del señor Marqués de ROllle
ro y Toro.

10. Un olivar al sitio de la Caña
da Orbes Baja, de referido término,
de cabida dos fane-gas y seis celemi
nes, equivalentes a una hectárea, do·
ce áreas, setenta y dos centiáreas y
cincuenta decímetros, que linda: por
Saliente, herederos de D. Antonio Al·
calá; )lediodía, Vicente Martin Zafra;
Poniente, la Vereda, y Norte, el cami
no de Bujalance.

Para que el tercer remate tenga efec
to se ha señalado el día 12 de Di
ciembre próximo, hora de las on'ce,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
bajo las condiciones y advertencias
siguientes:

Primera. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consigo
nar previamente, en la mesa del Juz
gado, una cantidad igual, por lo me
nos al diez por ciento efectivo del
tipo de la segunda subasta, qu~ fué
respecto de la primera fin-ea la canti
dad de tres mil cuatrocientas veinti
siete pesetas cincuenta céntimos; por
lo que hace relación a la segunda,
tres mil setenta y cinco pesetas; en
cuanto a la tercera, otras tres mil
setenta y cinco pesetas; por lo que se
refiere a la cuarta, cinco mil setenta
pesetas; respecto de la quinta, nueve
mil quinientas diez pesetas; la sexta,
seis mil ciento sesenta y cinco pese
tas; la séptima, setecientas sesenta y
cinco pesetas; la 'Octava. cinco mil
seteota pesetas; la novena, dos mil
quinientas treinta y cinco pesetas, y
la décima, cinco mil ciento siete pe
setas cincuenta céntimos, sin cuyo 1'"e
quisito DO serán admitidos.

Segunda. Que la subasta se cele
brará sin sujeción a tipo.

Tercera. Que los autos y la ce1'"ti
fioación del Registro a que se refiere
la regla cuarta del articulo 131 de la
ley Hipotecaria, están de manifiesto
en la Secretaria, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante
la titulación y que las <:argas o grao
vámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, continuarán subsisten
tees, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabil·idad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en ~Iartos a 31 de Octubre de
1934.-El SecretQrio, :\1arlin :\1uro.
El Juez. Fernando Revuelto y Sanz.

X-5136

JUZt:.\DO DE PRIMERA IXSTANCIA
~mlERO 6. DE MADRID

En virtud de providencia dictada par
el señor Juez de primera instancia ti·
tuiar del número 6, <le esta capital.
en los autos promovidos por D. Juan
Sánchez Palá, hoy D. Angel del Mo
ral Dosgados, como subrogado en I(J~

derechos de dicho señor. contra la So
ciedad Anónima Urzábal, para hacer
efectivo un crédito de noventa y tre~

mil pesetas, se ha acordado sacar a

la venta. en pUblica suhnsta, por Se
gunda vez, y en la e:mtidad de cicnto
dDce mil quinientas pesetas, la siguien
te finca:

Una casa en construcdón. que cons
ta de siete plantas, un ático y cinco
patios. situada en esta capital y sn
calle de Lista, con vuelta en chaflán
de cuatro metros a la calle del Ge
neral Porlier, sin número determina
do, distrito de Buenavista, demarca
ción de la Sección tercera del Regis.
uo de la Propiedad del :\o,te.

Linda: por su frente. orientada a.l
Sllr, en linea de 20 metros, ron la ca
lle de Lista; por la derecha, entran
do. al Este, en linea de 29 metros 17
centímetros, con la calle del General
Porlier; izquierda u Oe:o¡tc, en línea de
32 metros y testero, o ~orte. en linea
de 22 metros 83 ccnt:.metros, CO:l so
lar propi(.~iad de la Compafiía Urzá
bal, S. A.

Las lineas descritas comp!enden.
dentro de su perímetro, uns superficie
de 637 metros cuadrados, equivalentes
a 8.191 pies y 68 décimos, también
cu~drados.

Para cuyo remate. que tendrá lu
gar en 13 Sab audiencia de este Juz
gado, sito en la ca!le del General Cas
taños, número 1. se ha sefialadl) el día
15 de Diciembre próximo. a las once
de su mañan:l. haciéndose constar:

Que para tomar pa¡-~e en la subasta,
dcbc-r:ín consignar los licitadores pre
"iamente en la mesa del Juzgado el
10 por 100 del exprcs.:HlO tipo, sin cu
yo· requisito no ser:'m admitidos.

Que no se admitirá postura alguna
que sea inferiOr al mismo.

Que los autos y lJ ccrt¡fic3~ión del
Registro a que se r::fiere la regla cuar
ta odel artículo 131 de la !ey Hipote
carja, estarán de manifie5to en la Se
cretaria.

Que se entenderá que !odo Iidtador
acepta como bast:.lI1te la titulación, y
que las C~lrg:lS ü gr3\"úmencs nntL!rio
res :lo" prderent(~s, si los hLihiere, al
cfí:rlito del aetar. c·)ntinu~lrán subsis~

ten tes, cnLC:tHlii'n(iose que el ¡'cmat:mte
lo~ :Jeep!:l v m':"cb subrogado en la
¡·cspon.:i31¡i¡¡(¡au· Ce ji)" mjsl:~ÜS, ~in des
tinarse a su extinción d precio del
remate.

:\ladritl. 1 t tI" XoYil'mhl'e de 193-1.
El SCl'rd;¡¡·¡o.•lose .:\bria ole Antonio.
"isi" li:Jl'ill): l'¡ .TUl'Z Jt: ¡;; lillera in.~t:m

eia t ;1:lJ:¡ r, An tanio Rui7..

JCZ(;\lJ: 1 DE PRDlEIU IXSTANCIA
SC',!ErW 7, DE .:o,UoDRlD

Don Adoi 1 'J Orliz·í.asar\o y Orejón,
Juez de ]JI,jmt::<l in~t::nl'i;l del Juzgado
nÚtlH.:rO 7. ,¡,c: (':l .• c<lpi!,¡J.

Por el pr."i::,:t' h:~:..(¡l saher: Que en
este Juzgado d,' ::Ji car'go lo'.,' tr;;mitan
autos ¡Jor el :'¡"')('l'l!i,.til'nto !lIflidal su
mario ('sl;.i,!c,· ¡.lo (!! l'i art, 1:11 de la
ley Uipote;·,¡¡';:l. p'·¡¡",uvidu'I por D. Ri
curdo Costil!':s ~ ;, ';',;'. menúr de edad,
emanripado y :¡,:.,i:::" '1t' su padre (11)n
Hi("ardo C"):-:L1!~t~ \' ~ ~il Xe~I~(·te. v con
..:ons~nti::)¡('lltu dt.:

c

l",l<' VI!"<l ('onipare
ct.:r en j¡¡il"~u, :-li)r"~t::lladd jh"1I e: Pro
t'~~r~ulttr 1). Ji):"',é LI')i;i':Z :'.,lt.~s~St cuntra
D. Fl't1rn :\Iol'ón .... m!·:'·,'In, D. Frands.
co ~io;ón :.\ledina y D. Carlos Morón
Medina, mayores de ci.L1d, viudo y ca-
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saodo. respectivamente, y de esta ve
cindad, sobre reclamación de 'lO cré
dito hipotecario de treinta y cinco mil
pesetas de principal, .:onsignado en es
critura pública de 19 de Febrero de
1931, más los intereses legales, gastos
y costas, en cuyos autos en providen
cia de 12 cel corriente mes, he acor
dado la venta en pública subasta, por
primera v~z y término de veinte días,
de la finca hipotecada en la mencio
nada escritura que es la siguiente;

Edificio en Madrid, señalado con el
número 35 de la calle de Palos de :Mo
guer. que consta de sótano. en primera
crujía, planta baja, principal y segun
do. Ocupa una superficie de ..46 me
tros y seis decímetros cuadrados. o
seail 5.754 pies cuadrados.

Es en el Registro de la Propiedad
del Mediodia la finca número 1.249.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, calle del General Castaños,
número 1, principal. se ha señalado
el día 16 de Diciembre próximo, a las
once horas, y se lle':ará a efecto bajo
las condiciones siguientes;

Primera. Que se tomará como tipo
de esta primera subasta el pactado por
las partes en la escritura de ....onstitu
'Ción de hipoteca, o sea la cantidHd de
sesenta mil pesetas, y no se arlmitirá
postura alguna que sea inferio.' a di
cho tipo.

Segunda. Que para tomar partt: en
el remate, deberán consignar previa
mente los licitadores el 10 por 100
efectivo del tipo de venta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera. Que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad a
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la ley Hipotecaria, e1>ta
rán de manifiesto en la Secretaria del
refrendante.

Cuarta. Que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la ti
tulación.

Quinta. Y que las cargas () gravá
menes anteriores y los :->ref~,entc.--s, si
los hubiere, al crédito del aclOJ-, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el remat:mte los acepta y queja
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del rema le.

Dado en :\!adrid a 1! de Noviembre
de 1934.-Ante mí, Joaquín Argotc.
El Juez. Adolfo Ort"'Casado.

X-5139

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 8, DE MADRID

Don Gustm.-o Lescure y Sánchez,
Juez de primera instancia número 8,
de esta capital.

Por el presente, y a 'drtud de lo
acordado en los autos promovidos por
el Procurador D. Rupcrto Aicúa y }lu
rillo, a nombre y representación del
Banco Hipotecario dI:: España, t'()nlra
doña Manuela López y López y don
Martin Diaz López, sobre secuestro,
'Posesión interina y venta de una finca
hipotecada, en garantía de UD prés
tamo de cuarenta mil pesetas de prin
cipal, intereses, cOstas y gastos, cu;)'os
autos continúan hoy contra el actual
dueño de la referida finca D. Fran
cisco Santamaria Asenjo, s e anuncia

por segunda vez y ténnin~ de quince
días, la venta en pública subasta de la
siguiente finca; _

En Madrid.-Una casa en esta capi
tal, calle de Cartagena, número 17, en
en el barrio de la Prosperidad, Re
gistro de la Propiedad del Norte; lin
da: por Mediodía, con la calle de Cal"
tagena, por donde tiene su fachada, en
una longitud de 13 metros 20 centlme
tros; pC'r Poniente o medianería iz
quierda, con terreno <le doña Marceli
na Martín y Valencia, en una linea
recta de 16 metros 25 centímetros, la
cual forma ángulo recto con la anle
rior; por Norte, o testero, con hotel
número 4 de la calle de Zabaleta, pro
piedad de la mencionada dc3a Marce
tina y solar número 3 de la calle Cons
tancia, propiedad de doña Plácida An
gulo, midiendo una línea Quebrada de
tres rectas que, respectivamente, tienen
de longitud ocho metros 15 centíme
tros, un metro 90 centimetros y cinco
metros 10 centímetros, formando la
primera con su anterior, o sea la se
gunda descrita, angulo obtuso, salien
te; la segunda de estas tres con la pri
mera de eUa ángulo recto saliente y
la tercera con la segunda. otro ángulo
recto entrante, y por Levante, o me
dianería derecha, linda con casa ho
tel de D. Mariano Bautista Dender, en
otra linea recta de 18 metros 74 cen
tímetros, formando ángulo saliente con
la tercera linea de las de testero y ce·
rrando el perimetro con la primera de
partida o de fachada, la cual forma
a su vez con ésta, ángulo recto.

El perímetro descrito es un polígo
no irregular de seis lados que com
prende una superficie plana de 232
metros cuadrados con 91 decímetros y
27 centímetros, equivalentes a 3.000
pies cuadrados.

Dicha superficie se halla ocupada por
una casa habitación y constaba de
planta baja y principal con sótanos y
repartida en tres cruiias y corral o
patio de luces, las primeras se distri
buyeron en dos viviendas por planta
en cada uno de esos pisos, que COllS
t:::m de seis y siete piezas, respectiva
mente, portal y escalera, y actualmen
te, por consecuencia de obras en ella,
consta de sótanos en primera crujia
y cuatro plantas {) pisos y patio al
testero.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala aurlient'la de
este Juzgado, sito en la ··~Jlle del Ge
neral Castaños, número 1, se ha se
ñalado el dia 18 de Diciemhre próxi
mo, a las once de su mañana, f1jitndose
como condiciones las siguientes:

Primera. Servirá.oe tipo para la su
basta de }a finca descrita la c:mtidad
de sesenta mil pesetas, SUIlla tquiva
lente al 75 pur 100 del precio INi que
d indirado inmueble salió :.l la venta
la primera vez.

Segunda. :-';0 se admitirán po~tUlas

(!ue no cuL:-an las ¡los tercera.;; parL<'s
de lexprl~ado tipo.
Tercer~. Para tomar parte en, la

sub"l.sta. <l~berán los ¡icHarlores con·
SIgnar prcvbmente en la mesa del
Juzg:.ld~ o c;¡ ("; establecimiento públi
co destinado al efee:"\ (;1 10 por 100 en
efectivo de ia mcnc~ona,ja cnnlidad
fijada como tipo, sin ('uyo requisito no
sedn acmitidos.

Cuarta. La consignación del precio

sé verificará a los ocho días sigujen..
tes al de la aprobación del remate.

Quinta. Los titulos de propiedad
suplid.os por certificación del Regi~trv,

estarán de mani6esto en la Secretaría.
debiendo conformarse con ellos los li
citadores, sin tener derecho a exigir
ningunos otros.

Sexta. Las cargas o gravámenes an~

leriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, contittl.arán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de les mismos,
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

y para su inserción en la"Gacetl'l de
Madrid", se expide el presente en Ma
drid a 12 de Noviembre de 1934.-El
Secretario, José Torres.-El Juez. Gus
tavo Lescure.

X-5152

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
:NUMERO 20. DE MADRID

Por el presente, y en virtud de pro
videncia del señor Juez de primera ins
tancia número 20, de esta capital. dic
tada en el día de hoy en los autos
promovidos por el Procurador don
Federico A'larrátegui, en nombre del
Banco Hipotecario de España, contra
D. José Maria A~sta Mendilnce, sobre
secuestro y posesión interina de una
finca hipotecada e n garantía d e UD
préstamo de veintisiete mil quinientas I

pesetas. se saca a la venta, pOr pri
mera vez en' pública subasta, la si4
'guiente finca;

En San Sebastián.-Un chalet deno
minado Thontor Gosho, en el barrio
de lbaeta en la cañada de Olarain, ju
risdicción de la ciudad de San Sebas
tián.

Ocupa un terreno, solar de 134 me
tros cuadrados, equivalentes a 1'.742
pies, también cuadrados; consta de
planta baja. de sótanos, .~Qn lavaoe
ros, cuarto de servicio y garaje, piso
bajo, compuesto de yestíbulo, sala, co
me::lor, cocina, despacho y \V. C. y pi
sO alto con cuatro donnitorios, baño
y W, C.

Tiene un terreno agregado df-stina
do a jardín y huerta de 882 metros 91
decir.letras cuadrados, y toda la finra
mide 1.016 metros 91 decimetros cua·
drados.

Linda: al frente u Oeste, por don
de tiene la entrada, con camino ser,
vidumbre del clIlcgi..:> Captier y ode 'la
finca Arriola-Ene y demás lados con
perlcnecidos del colegio Captier.

Dicha subasta tendrá lugar doble y
simultáneamente en este Juzgado. y en
el de primera i:;~.~tancia de San Scbas
tián, el día 6 de Diciembre pro"ltÍ1no, "y
hora de las diez de ~u mañana, bajo
la!> siguientes condiciones:

Primera. La referida finca sale a
pública subasta, por primera vez, en
la cantidad .oc cincuenta y cinco mil
pesetas, precio convenido por las par
tes para este caso.

Segunda. No se 'ldmitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del expresado tipo.

Tercera. Para tomar parte en la su
basta, deberlÍ.n consignar previamente
los licitadores en la mesa del Juzga.
do o en la Caja general de D~pósitos
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ellO por 100 de las expresadas'cin
cuenta y cinco mil pesetas, sin cuyo
l'equisíto no serán admitidos.
. Cuarta. Podrá hacerse el remate a

'calidad de ceder a un tercero.
Quinta. Si Se hiciesen dos posturas

iguales se abrirá nueva licitación eIl
tre los dos rematantes.

Sexta. Lá consignación del precio se
~erificará a los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate.

Séptima. Que los titulos. suplidos
'por certificación del Registro. se ha
llarán de manifiesto en la Secretaria
hasta el acto del remate" debiendo con
fonnarse eon ellos los licitadores, sin
tener derecho a exigir ningunos otros.

Octava. Que las cargas y graváme
nes anteriores y los preferento=s, sí los
hubiere. al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante ros acepta y queda 'SUbroga
do en la responsabilidcld de ím. mis
mos, sin destinarse a su extinción e-l
precio del remate.

ihdo en Madrid a 31 de Or~L1bTe
de 1934.-El Secretario, ante mi, Ra
fael López de Pando.-Visto bueno. el
Juez de primera instancia. Solano.

x.-5150

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 1, DE SEVILLA

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan.
da del Juzgado número 1. de esta ciu
dfld, por ante mi en los autos que se
SIguen por el procedimiento sumario
de la ley Hipotecaria, a instQo.:ia de
D. Pablo Benjumea, contra doña Be
nilda Llera Spinola y su marIdo don
José Antonio Delgado Rengifo. sobre
cobro d.e pesetas, 'se saca a pública
subasta. por tercem vez para su ven
ta en el .mejor postor, y sin sujeción
a tipo. la finca especialmente· hipote
cada que a continuación se describe:
. !erreno en término de Azuaga. al

:;lUO de las Navezuelás, (;onocido es
pecialmnete con el nombre de Lina
rejo; tenia de cabida. según el Re
g~stro de la Propiedad, setecientas
ochenta y cuatro fanegas. equivalen
tes a quinientas cuatro hectáreas,
ocheneta y nueve areas y sesenta cen
tiáreas. pero por 'Consecuencia de cier.
ta segregación que de estQ. finca se ha
practicado. de la que seguidamente se
hablará, dicha cabida se encuentra ac
~aImente reducida a quinientas vein
:ticualro fanegas, seis celemines y un

t .

cuartillo aproximadamente. equivalen
tes con igual aproximación, a trescien
tas treinta y siete hectáreas, ochenta
y cuatro áreas; linda: al Norte, con
dehesa de Alarcó. del término de
Peraleja del Zancajo, propiedad de
D. Carlos Fernández; ol Sur. con par
celas de Victoriano Alvarez. tierras de
Diego Borrego y más vecinos de Azua
ga; el Este, con la parcela adjudicada
a doñn Fernanda Llera, y al Oeste,
eon la parcela adjudicada a D. Anto
nio Llera. tierras de Rafael Fernán
dez Freire y otras de Victoriano Al
varez. Dentro de esta parcela existen
varias zahurdas, casillas, colmeneres y
una caSa cortijo. Se hace constar que
actualmente linda la finca descrita:
por el Sur, con la parcela que de la
misma fué segregada. de doscientas
cincuenta y nueve fanegas. cinco cele
mines y un cuartillo. propia de don
Enrique Spinola Ortíz.

Para el acto de la subasta se ha
Señalado el dia 15 de Diciembre pró
ximo. a loas doce de su mañana, en los
estrados de este Juzgado, calle Al
mirante Apodaea (Palacio de Justicia).
estableciéndose las siguientes condi
clones:

Primera. Que los autos y certifica
ción del Registro de la Propiedad se
encuentran de manifiesto en Secretaria
a disposición de quienes quieran re
clamarlos.

Segunda. Que por el solo becho de
tomar parte en la subasta se entende
rá que el licitador acepta como bas
tante la titulación de kl finea.

Tercera. Que para tomar parte en

I la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del

¡ Juzgado o en el establecimiento pú-

I
bUco destinado al efecto, une. ~,mti

dad igual al diez por ciento de la de
doscientas veintiún mil doscientas dn
cuenta pesetas, que fué la que sirvió
de tipo para la subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

y para la debida publicidad, expi
do el presente en Sevilla s 3 de No
viembre de 1934.-El Secretario, An
tonio Vergara.

X-51H

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU.
DE TOLEDO

Don Manuel Soler y Dueñas. Juez de
primera instancia de esta cíudad- de
Toledo y su partido.

Hace saber: Que en Junta general de

acreedores celebrada el 3 de Julio w
timo, en el juicio universal de quiebra
del comerciante de esta plaza, D. l\la
nuel Salas Arias. que se sigue en este
Juzgado y que fué pro:novido por su
acreedor D. Ramón Buixadé Rius. ve
cino de Tarrasa, fueron nombrados por
unanimidad para el cargo de síndicos
de la Quiebra D. Fram:isco Talavera y
Juan, D. Félix Mario Dominguez y don
Teodoro Vaquero Avíla, ,·ecmos y del
comercio de esta capital, y se pre
viene que a dic:hos !:'índicos Se haga
entrega de cuanto corresponda al que
brado. con la advertencia de que no
haciéndolo así. se tendrán por ilegiti
mas los pagos.

Dado en Toledo :1 1 de Octubre de
1934.-Ante mí, Enrique T:lrtasa.-El
Juez, Manuel Soler.

X--5117 vis.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE TOLEDO

Don Manuel Soler y Dueñas, Juez de
pl'imera instancia de esta ciudad de
Toledo y su partido.

Hace saber; Que a tenor de los dis
posiciones contenidas en los artí~ulos

1.378 de la ley de Enjuiciamiento ci\Til
)" 1.101 del Código de Comercio. y por
providencia de esta fecha, ':licta(i;'l. en
la sección cuarta del juicio universal
de quiebra del comerciante de e s t a
plaza D. Manuel Salas Arias. se ha
fijado el término de sesenta dí.as, para
que dentro del mismo, lo::: acreedrJres
de la quiebra presenten a los sindicos
D. Francis.co Talavera Juan, D. Félix
Marin Domínguez y D. T eildoro Va
quero Avila, vecinos y del Comercio
de esta ciuda·d, los titulos justificali
vos de sus créditos, y además se ha
convocado a Junta a los referidos
acreedores para ~l examc:01 y reconl)
cimiento de créditos. con señal:llllicnto
para su celebración en la S~la audien
cia de este Juzgado, el elía 26 de Di
ciembre próximo, a las diez de la ma
ñana, mandando que estos acuerdos se
hagan públicos en la forma estableci
aa, y por el presente edicto que se in~

sertará en el "Boletín Oficial de esta
provincia ). en la "Gaceta de Ma
drid".

Dado en Toledo a 1 de üctubre de
193·t.-Ante mí, Enrique Tarrnsa.-EI
Juez, 1lanuel Soler.

X-5H7
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ADMINISTRAaON DE JUSTICIA

crrAC10.ND

Balo lo. aperciblmtento. procedente'
en derecho• •• cita 11 cmplaza. por
lo. lacee. O Tribllnale. rupectivf».
a la. penoruu qac a continuación
•• apresan" para que comparezcan
.1 dta que" .«lIalc. a contar d~de
la fecha de la publicación dd anun·
cio en ate periódico ofioial, can
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal. 380del Có
tiillo d. JlUticia Militar 11 63 del d.
-JlqrlJaa.

6.073

A. RUILOVA, Carlos; hijo de Car
los y Soledad, nalura! de El Ecuador.
de veinticinco años. soltero, siluetis
ta, que dijo vivir en la calle de la Ma
dera. número 11. y cuyo actual domi
dlio o paradero se ignora; compare
cerá, dentro del término de tercero
dia, en el Juzgado municipal número
3, de Madrid, sito en la calle de Be
lén, número 2, a satisfacer la multa y
costas causadas en el juicío de faltas
seguido en dicbo Juzgado con tra el
mismo. por daños. bsjo el número 424
de 1934; apercibido que, de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio a que ha
ya lugar.

6.074

BARR..o\GAN BERMEJO, J o sé; de
treinta años, casado, mecánico, natu
ral de Berlanga (Badajoz), hijo de
Antonio y Purificación. que dijo vi
vir en la calle del Laurel. U; com
parecerá, dentro del término de nue
ve días, en el Juzgado municipal Dli
mero 3, de .)-ladrid, sito en la calle de
Belén. número 2, a fin de cumplir la
pena que le ha sido impuesta en el
juicio de faltas seguido contra el mis
mo, por estafa. bajo el número 430 de
1934; apercibido que, de no verificar
lo, le parará el perjuicio a que baya
lugar.

6.075

BER,."\IEJO. Carmen; cuyas demás
circunstancias personales se ignoran,
que dijo vivir úJtimamente en la calle
de AI"...l'o~;io Valkjo. número ~; com
parecerá, dentro del término de nue
\'e dias, en el Juzgauo municipal nú
mero 3. de Jladril.1. sito en la calle de
Belén, número ~, a fin de cumplir la
pena que le hit sido inlpuest~ en el
juicio de Cultas seé:l!ilo ClIlünl la mi:;
Ola, pOI' les:ones de llil¡;·(~~dll..a de pe
rTO, bajo el nür.¡. UD d~~ 193,1; aper
dbitlu 4L\C, ·..:.e n:j \ (· ... ;',a1'10. la para
rá el perjuicio a que haya luga¡',

6.076

BLA.:-';CO OLIVARES, E:;t~:"all; hijo
de Antonio y Lui:-':J, d:: veintidós
adOSo n;.¡tural tic ),!adrid, ~,ollcro, ven
deuor. que dijo \'ivir úlliu¡amente en
la calle: de SOJliorereria, númera 12.
L¡fjo, nÚlUero 8; comparecerá, dentro

del término de nueve días, en el Juz
gado municipal número 3. de Madrid,
sito en la calle de Belén. número 2, a
fin de cumplir la pena que le ha sido
impuesta. en el juicio de faltas segui
do contra el mismo, por lesiones. bajo
el número' 690 de 1934; apercibido
que. de no verificarlo. le parará el
perjuicio a que haya lugar.

6.077

CABA~ER<) M..\.RTL'l'EZ, Pedro; de
veinti'Cuatro años de edad. natural de
El Bonillo (Albacete), hijo de Pedro y
de Maria, que dijo vivir últimamente
en la calle de los Artistas, número 18;
comparecerá. dentro del téRnino. de
nueve días, en el Juzgado municipal
número 3. de Madrid. calle de. Belén,
número 2, a fin de cwnplir la pena
que le ha sido impuesta en el juicio
de faltas 'seguido contra el mismo. por
escándalo."bajo el número 497 de 1934;
apercibido que, de no verifl.carlo, le
parará el perjuicio a que baya lugar.

6.078

CASADOS P E R E Z, Enrique. de
veintidós años de edad, cuyas demás
circunstancias personales no constan
de autos; comparecerá el dia 10 del
próximo mes de Diciembre. y hora
de las onee de su mañana. ante el
Juzgado municipal número 3, de Ma
drid. oalle de Belén. número 2, a ce·
lebrar juicio de faltas por hurto, bajo
el número 656 de 1934.

6079

CONCEJO RODRIGO, Delfin; hijo
de J'u a n Manuel y de Manuela, de
veintidós años de edad, natura! de
Zamom, soltero, camarero, que dijo
vivir en la calle de Leganitos, núme
ro 7, cuarto segundo. y cuyo actual
domicilio y paradero se ignoran; com
parecerá el dia 1() del próximo mes
de Diciembre, y hora de las once de
su mañana, ante el Juzgado munici¡)ar
número 3. de Madrid, <:alle de Belén.
número 2. a celebrar juicio de falo
tas por daños, bajo el número 919
de 193-1.

6.080

CHAVERRrTE Cl'ESTA, José; hijo
de Je:sús y de Valentina, de diez y
nueve años de edad. natural de Ma
drid, soltero, cerrajero, que dijo vi
vir ü1timamente en la calle de Garcia
Hernández, número 10. bajo (Puente
de Vallecas); comparecerá. dentro del
término de nueve dia~. en el Juzgadn
municipal número 3. de :\lodrid, calle
de Belén, núillero 2, a fin de .cumpIi¡·
la pena que le ha sido impuesta en
el juicia de faltas se¡¡uido contra el
mismo, por lesiones, bajo el número
377 de 1934; apercibido que, de no
verificarlo, le p~ :oará el perjuicio a
que b.ay>a lugar.

6.081

GARerA BLANCO. Lamberto; de
veintinueve años de edad, soltero, joro
nalero, natural de MadrId, cuyas de
más cireunstancias se ignoran, que dijo
vivir ultimameo.'te en la calle de Santa
SaturDiina. Ilúmero 1., pilo bajo; com-

parecerá dentro del término de DUeve
dias en el Juzgado municipal número 3,
de Madrid, calle de Belén, número 2. 11"

fin de cumplir la "pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas 5eguido
contra el mismo. por amenazas, bajo el
!lÚInero 710 de 1934; apercibido que. de
no verificarlo, le parará el perjuicio a:
que haya lugar.

6.0&2

GARCIA FRANCISCO, Felipe; hijo
de Jesús y Felisa. de vC!m1Ítrés años
de edad, soltero. albañil, natural de Ma.
drid. que dijo vivir última..'"1lente en la
calle de Sama Aurea, número 1 (Sola·
na de Alucbe); comparecerá dentro del
término de nueve dias en el J llzgado
municipal número 3, de Madrid., calle
de Belén. número 2. a fin de cumplir
la pena que le ha sido impuesta en el
juicio de faltas seguido contra el mis·
mo. por lesiones, bajo el número 501
de 1934; apercibido que, de no ftrifl·
carlo. le parará el perjuicio a que haya
lugar.

6.()8:3

GARCIA GONZALEZ. Jesús; hiio de
Hilario y Nazaria, de veinte anos de
o( dad, natural de Molilla de los Caños
(Yalladolid), soltero, pinche. que dijo
vivir en la travesia del Conde Duque.
nUmero 7. y cuyo actual domicilio y
paradero se ignora; comparecerá el
tiía 10 del próximo roes de Diciembre,
:lo' hora de -las once de su mañana, .ante
el Juzgado municipal número 3. de Ma
drid, calle de Belén. número 2, a celí!
brar juicio de faltas, por daños. bajo
el número 919 de 1934.

6.084

"GARCIA PEREZ. A.ngel. hijo de Lu
cio y Rosalia, de veintiocho años de
edad. natural de ~1adrid. soltero. pa
nadero. que dijo vivir en la calle de los
Hequenas, número 'J.7 (Puente de Va
llecas), y cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora; compilo:-ecerá el di3.
1!t del próximo mes de !.Hciemur~. y
hora de las once de su mañana, ante
el Juzgado municipad numero 3, de M.a
drid, calle de Belén. número 2. a. eek
brar juicio de faltas, por Juegos prohi
bidos, bajo el número 952 de 1934.

6.085

GARca SANCHEZ. Florentino; de
veintiséis años de eriad, casado, ior.!"
nalero, hijo de Francisco y Juan:., oa· •
tural de Madriu, domiciliauo última':'
IIIente en (;ristóbal I>onüu. l.úmcl'(I 21,
y cuyo actual domicilio y parat.iero se;
igl'vfU; compar~erá dentro dd térmi
no de tercero dia en el J llzgado muni- •
dpal" númel'o 3. de Madrid. sito en la
ca"lJe de Belén. número 2, a s:lli.. face'.~
1<1 multa y costas causadas en el r.li
cio de faltas seguido en llicho Juzgado
contra el mismo, por VeiaC1J!l, bajl) ei
nú!nero 606 de 1!.l34; apercibido que, de
no veriticarlo. le par.. rá el perjl1~c~') a
que haya lugar en derecho.

6.086

liO:\tEZ REDOXDO. ~cllci·); hiio de
I.I;;:¡tp-o y Pan!:!, de diL-'dsiele ¡lño:. de
l~:!¡\d. natural úe CuiJillas rle S<lnta Ab
n~ t '"aUauo.liu.l. ~/Jllel'o. uot01lelli. que



GaCf'ta de M&drid.-Núm. 320 16 Noviembre 1934 Anexo único.-Página 489

dijo vivir en la calle de Ri~go. nü:rJe
ro 28. entresuelo derecha -\., y <'uyo ::¡e
tual domieilio y parad~ro se ignora;
L'(.J1uparecerá el día 12 dd próximo !D~S

de DiciembI'e, y hora de las oW"~ de
su mañana. ante el Juzg'ldo lIlunicipal
nÚlIlt:'ro 3, de Madrid. calle eje Belén.
número 2. a celebrar jukio de faltas,
por J...esiones. bajo el núm. 970 de 19:H.

6.0087

GONZALEZ GARClA, Josi:; hijo de
)1iguel y Flor-t:ntina. de CUar~nla y se-IS
años de edad. soltero, militar retirado,
natural de Rehollada (O·;¡edo). que dijo
vivir últimamente 00 la cal1tl de los
Santos, número 1, piso bajo; compare
cCl"á dentro del término •.te nUc~'e días
en el JUl;gado municipal oUmero 3, de
Madrid, calle de Belén. :lú.uero 2, a fin
de cumplir la pena que k ha !>ido im·
puesta en el juicio de faltas :-e;;,'Uido
contra el miSlDo. por am61l3Za5, bajo el
número 712 de 1934; ap~rclbido que.
,-le no verificarlo. le pa,·a!'8. ~I verjui~

cio a que haya lugar_

6.088

GOI\ZALF2 RODRIGUEZ, Rarael;
cuyas demás circunstancias personales
no C'QDstall de autos. que dijo vl\dr en
la caJ.le de Tomás Meabe. numero 35
l>Puente de Vallecas), y cuyo actual
domicilio y paradero se ignora; com
parecerá el dia 10 del próximo mes
de Diciembre y hora de las once de
su mañana. ante el J"Lgado munici
pal numero 3, de Madi·id. caBe de Be
itO!. número 2, a celebl"ar juicio de fa)
tas por hurlo,. bajo el número 656 de
193-1.

6.089

GU.'\DIS DOMI~GUEZ. Rafael; de
\'eintiún años. soltero, cuyas de-más
L'i:-cIlDstancia;, per50nales no constan
de autos, que dijo vivir en la calle de
Emilio Ortuño. número ;) <Puente de
Vallecas), y cuyo actual domicilio y
paradero se ignura; comparecerá el
dia 17 del próxilno mes de Diciembre
v hora de las once de su rnañ.2na. ante
~I Juzgado municipal número 3, de Ma
drid, calle de Beh~n, núrnero 2. a Ce
lebrar juicio de faltas por daños, bajo
ti número 789 de 193-1.

6.C90

HERNANDEZ GR.\.~ADO• .\1anuel;
de treinla y o~'hQ 8ños. hijo de }fa-

,Huel y dE' Felisa. natUl'al de Hadajoz.
y euyo aetual domicilio y pal"adcl"o se
ignoran; comparecerá el dia 19 dd
próximo meS de Diciembre y hura de
1:1$ doce de su mañana. ante el Juzga-

-do municipal nÍlml"ro 3, de :\Iadrid.
~alle de Belén. número 2. a ('elebrar
juicio de falteo; por le,~ione~, bajo el
número 9-90 de 193t.

6.09·1

JnlE.""EZ ARANDA. ~Iaria; de die
docho años, soltera. si!'"\'icnta: hija de
:\1ateo y de Catalina. natural de Ma
drid. que C:ijQ \'Í\'ir últimamente en
la ('alle de Balojas. número 10. piso
lJajo (Barrio de San Pascual); compa
rec... rá, dentro del lérmino de nue\'c
dias. en el J¡;zgado r.m"kipal núme-

ro 3. de Madrid, calle de Belén. IHJ.me
ro 2. a fin de cumplir la pena que le ha
sido impuesta en el juicio de faltas. se
guido contra la misma por malo;¡ tra·
tos. bajo el número 320 de 1934; apero
cibida que. de no \'erifiearlo, la parará
el perjuicio a que haya lugar.

6092

LOZANO ROCA, Carmen; de t¡'dnta
y seis años. casada; hija de Fr:mcis
co y de Pura; sus labores, natu r:¡} de
lfurcia. que dijo vivir últimamente en
la calle de Jordán. números 1 y :i, piso
tercero izquierda; compar¡o\·erú. den·
tro del tennino de nueve días, en el
JuzgadQ municipal número :i, de .\1.1
drid calle de Belén. número 2. "'l tln
de c~mp]jr la pt'Da que le ,a sitil) !m
puesta en el juicio de fallas se~I.lfl

('')ntra la misma por le~iones, ha;G el
número 595 de 19:i4: aperdbida ql:C.
de no verificarlo. la parará el Iwrjllicio
a que hava l:.Igar,

6.093

?\L~CIAS RUBIO. Ramón; n'¡o de
F.ü¡:cenio y de María; de treinta y s..eis
años ca.sado. natural de Va1t!t'lwnas
(Ciudad Real). carbonero. que dij.) vi
vir últimamente en la calle de Fran·
dsco ~I'lra. número 35. hotel: rom¡w
recerá. dE.-l1lro del ténnino de nueve
dias, en el JuzgadQ municij"lal núm~
ro 3. de ~1:adrid, calle de Belén. nu
mero 2. a fin de cumplir la pena '-Jue
le ha sido impuesta en el jlueio ele
faltas se~uido contra el miswo flor le
si<mes. bajo el número 1.197 de 19:~3;
apercibido que. de no V'f:ríficarlo. le ¡la
rará el perjuicio a que haya h.gar.

6.094

MADRID GONZALEZ. An\'ll1in: de
tl'Cinla v seis año~. casado. n'~I!;I'1l1 de
:\Iontoro (Córdoba), cuya:>. demús dl
cunstancias no cun'itlln d~ s',l-r:s, qlle
dijo vivir en la ("a1Je de "lén,!f'1. A1v:l
ro, número 22. principal. y ('uyo ;w
tual domicilio y IHl'"adero se i~nor:ln:
(omparecE'rá el día 19 cf'l p:·(.;dmo
mes de Diciembre y hora tle l:i~ d-.1l'e
de su mn ñanll, ante e' Juz;lJ(lo rl'Un ¡
.... pal número 3. de Madrid. ("nlie dI'
Belén, número 2. :. celebrar ,Ínieio de
faltas oor hurto. bajo el n,jmero 660
de 1934.

6.09;;

)IARTI:\ C.UfARERO, .luan: hiJo de
Xit'asio y tie Blasa. de veinte años, na
lnral !le )la idd. soltero, earrt'l"O. Gl1l'

dijo vh-ir últimamente en la calle df'
\fartínez Anid'O, número 24. Tetuim ,i~

Jas \'ictor'a~: ('omparecerá, f1entro '1~I

lél'mino de nllC'\'t" ciias. en el Jt!zg~ldo

municipal númem 3. tlE.' :\fadrid. caBe"
01." Bl"Ií-n. número 2. a fin de ("umjj!ir
la pena que le ha sido impuesla en (>1
juicio de raltas se~lIido ("ontra el m:"·
mo por le"iones, haio 1"1 núrnel"o ·11)7
de 1934; aper~ibido que. de no ... erifi
carlo. le 1)3ral"á el perjuicio a que h<lya
lugar.

6.096

:\L-\.RTI~EZ ACHlA(iA. Carmen; de
cuarenla y cuatro 3iios, viuda; hija de

Jerónimo \' oc Cannen. natural de ~Ia·

dnc.l. que dijll \'ivir en la ca.!le de Lo
zano, númr:l'o 3S. hotel, y cuyo actual
domicilio y paradero Se ignoran; com
parecerá el dhl 10 del próximo mes
de Didembl"e y hora de h:s once de su
mañana. ante el ,Juzgado municipal nú.
men) 3, de :'IIaclrjd. calle de Belén. nú·
mero 2, a celehrar jlli~'iú de faltas por
ma'os tratos. Laja el número 89<4 de
19;)4.

6.097

~1:\R1T''';EZ GARCIA. Eugenio; hijo
de Roque :lo" de Angt"!:l: de \'cinte años..
nalural de Enl'iso (LfI;.(N"lñol. soltero.
dependiente. que !lijo vivir t'n la ('alle
de Silva. nÚIIH~I"O H. primero, }' cU~'o

af'tual dc)mil"ilio y paradero se igno
ran; comp3recera el dia 10 del pl"óxi·
m'U me" de DjL'il'lllhn~ " han, de las
once' de su mallan:l. :Hite el Juzgado
l!¡unH.-ipal número 3. de ~lal1rid. calle
de Uelén. número :.!. a l:e!e1.m-lr juicio
de faltas por dai'ios. bajo el .. úmero
919 de 1!J3!.

6.098

.\!ATEOS S.\:SZ. José; hijo de Anse14

mo y dI: t:er-mcnep'!Ja; de diedoc,ho
añ()s. natural de y;,,:"t!ctorres de Jll.'ra
lila nladrid). soltero. sin proresión ni
domicilio conoddo. y cuyo paradero
se ignur;l; ('omparcr-cril el día 12 del
pl'óxirno mes de Ocluvre y hora de las
once de su maiiana. antt" el .Juzgado
lIlunil"ilJal nÍlmero :{. de lhldrid. calle
de H<lén. nÍlnlt."ro ~. a cdeurar juicio
de faltas por hurto. b;ijO el número
8;j::¡ de 19:H.

6.099

ln;:XDOZA HE(iULü1". Carlos; bijo
ele Eu.,elúo '" de Benita: nalunll de Ca*
r:,k'nchel Raj/). dt" o .... ho años, aC0'!1l4

pañ:l:to ele "ll pudre. que c1ijú vivir en
la e,dle dI;' :\nlon'o Le}"',":", número 9,
PUE':·ta d(' calle. y euro :H'tual domici
lio y par;l(1ero :'t' ign'lrHn: eompare
('e!'l~ n el tl ia 1!1 lit-¡ pr,):d 1110 Di("ielT~

!JI'", '\' b.n¡ dI' LiS <iO(',' \' llll'clia de su
ml\:1~na. (-Inl .. f"l .In::;.::adl¡·lIluniC'i,1al nú
n!HO :\. d.~ \!;lIlrid. c-a!lC" elt' Relén, nú
mero 2, a ('{"!i-hr¡lI' itli('io de- falla~ por
lesiones. ha,io el núml"ro !J98 de 1934.

6.100

\!O;';FOR ESCOB.\ B. :\fanucl; de
ve;ntitn:·" ";"\(0,,, n¡lÍt;ru! t\t' :'ollldrid. sol
hro. "!)~'t'rü 1Il::n:e¡~):lJ. hijo de Antón
y dt' :\lari:!. l:l!e dijo dvir en la Ri
IJ~'nl dI'! :\!::nvn:lI·e", númcl'o ;7. bajo.
y I·U~·(l :.H':ua] ¡\olliieilin y par{Hh~ro ~e

ignonln: ('o:lIP('.I"{.·('l'l·¡¡ d dí.a 10 del
prc"!xill"IO nl~:; ::e Uicit'JlliJ¡'e ~. hora de
b~ once (L~ !'1I IH:\ñana, ante t'l Juz¡:ta
.t.\ llI::nil'ip:!1 número :~.•k \bdrid,
('~:l!t' d~ i~";:·'!1. número :!. :l e~,l~'hrar

jll!('lO ,lo, falt¡:s f)or le.'iione~, ¡¡ajo el
n,'unem !}~j-l dt' 19:~·L

6,101

:\1;.:5:01.: .\CiTüHES, Dolores; de eua""
renla y tin aiios. "jud:]. pro~tituta" hija
d ... Jos':' y de 'lanr:l. nalural de Madrid"
y cuyo ;Idual l.iollli('ilio o paradero se
ignol'a: COiTIllare('eni dentro del ténDi.
no de te1'cero dia en el Juzgado mu4
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nicipal número 3, de Madrid, ~ilo en
Ja calle de Belén, número 2, a satisfa
('cr la multa :r costas causad3s en el
juicio de faltas scguido en dicho Juz
gado contra la misma por amenazas,
bgjo el número 7M de 1934; apercibi
do que, de no verificarlo, la parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

6.102

PALENZUELA, Juan; de veintiséis
uños, euya's <1emás circunstancias ,per
:;on:¡1cs no constan de autos, domicilia
do últirnamentt: en la calle de Emilio
Menéndez Pallarés, número 1, primero'
izquierda, y cuyo actual domicilio o
paradero se ignora; comparecera. den
tro del término de tercero día en el
Juzgado municipal número 3, de :\Ia
drid, sito en la calle dc Belén, núme
ro 2, a satisfacer la multa y costas cau
sadas en el juicio de faltas seguido en
dicho Juzgado contra el mismo por
amenazas, bajo el númc:-o ·129 de 1934;
.apercibido que, de no verificarlo, l~ pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

6.103

PEREZ CALVO, Jerónimo; de cua·
-renta y dos años, hijo de Antonio y
de Juana, natural de Madrid, soltero,
sin profcsión, que dijo vivir en la ca
lle del Mesón de Paredes, número 54,
cuartu tercero, y cuyo actual domicilio
y paradero se ignora; comparecerá el
dia 10 del próximo mes de Diciembre
y hora de las once de su mañana, ante
el Juzgado municipal número 3, de
Madrid, calle de Belén, número 2, a ce
lebrar juicio de faltas por escándalo.
bajo el número 7S6 de 1934.

6.104

PEREZ GARCIA, José; cuyas demás
circunstancias personales se ignoran,
que dijo vivir ú.ltimamente en la calle
de la Carretera, nÚnle.o 14 (barrio de
Usera); comparecerá dentro del tér
mino de nueve días en el Juzgado mu
nicipal número 3, de Madrid, calle de
Belén, número 2, a fin de cumplir la
pena que le ha sido impuesta en cl
juicio de faltas, seguido contra el mis
mo por lesiones por imprudencia, bajo
el número 4:¿5 dc 1934; ape!"cibido que,
de no verificarlo, le parará el perjui
cio a que haya lugar.

6.105

PURIFICACIO~ PASCUAL, Alberto;
acompañado de su padre, de cinco años,
hijo de Macarío y de Paz, natural de
Madrid, que dijo vivir en la calle de
Sanchis Bantis, número 21, cuarto bajo,
'y cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparccCI'á el di:l 19 del pró
ximo mes de Diciembre y hora de las
once de su mañana, ante el Juzgaro
municipal número 3, de Madrid, caiJe
de Belen, número 2, a· celebrar juicio
de faltas po!" lcsiones de mordedura
de 'perro, bajo d número 738 de 193-1.

6.106

REY RODRIGUEZ, Braulio; de cua
renta y un aiios, viudo, natural de Luar
ea (Asturias), viajante en la aetua:id<td
y sin trabajo, q ..u: dijo vivir última
mente en la c,"~' de la Ballesta, nú-

mero 28, pI"incipal -derecha; compare
cerá dentro del término de nue\"e días
en el Juzgado municipal número 3, de
Madrid, calle de Belén, número 2, a fin
de cumplir la pena que le ha sido im·
puesta en el juicio de faltas, seguido
contra el mismo por hurto, bajo el nú
mero 396 de 1934; apercibido que, de
no verificarlo, le parará d perjuicio a
que haya lugar.

6.107

ROBLES GIL, Juan; de cuarenta y
siete años, casado. vulquetero. natural
de Barranda (Murcia), hijo de Antonio
y de Antonia, dcmiciliado últimamente
en la calle de Ricardo Garda, patio
de la ~Iartina (barrio de San Pascual),
y cuyo actual do:nicilio o paradero se
ignora; comparecerá dentro del tér
mino de tercero dia ante el Juzgado mu
nic~pa1 número 3, de Madrid, con el
tin ce satisfacer la ruulta y costas cau
sadas en el juicio de faltas seguido en
dicho Juzgado contra el mismo por
amenazas, bajo el número 435 de 1934;
bajo apercibimiento que, de no verifi
carlo, le parará el perjuicio a que ha~'a

lugar en derecho.

ti.1OS

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Pedro;
como dueño y conductor del :.Iutornó·
vil número 4i.01.'i Y, cuyas dermis cir
cunstancias personales no constan .¡.e
autos, que dijo .... ivir en la calle de Vi·
cente Barrio, número 55, y cuyo actual
domicilio y 'paradero se ignora; ~orn·

parecer8. el día 19 del próximo mes de
Diciembre y hora de las once de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal nú
mero 3, de Madrid, calle de Belén, nú
mero 2, a celebrar juicio de faltas por
daños, bajo el número 969 de 1934. '

(i.l09

RIO MALTIERRA, Tomasa del; de
veintitrés años, natural de Madrid, ca
sada, hija de Miguel)" de Felisa, ven
dedora ue verduras, ambulante, y cuyo
domicilio y paradero se ignora; com
parecerá el día 19 del próximo mes de
Diciembre ~. hora de las once de su ma
ñana, ante el Juzg¡,t,d" municipal núme
ro 3, dI: Madrid, calle de Belén, nú
mero 2, a celt.:bral' juicio de faltas pur
lesiones, bajo el núru~ro 954 de 1934:.

6.110

SA:KCHEZ GARCIA, María; de cua
renta y seis años, viuda, hija de Ra·
mon y de Antonia, natural de Madrid,
que dijo vivir en la calle de Lozano,
número 38, botel. )" cuyo actual donú
cilio y paradero se ignora; compal'ece·
rá d día 10 del "lH'úximo m~s de Di
ciembre y hora de las once de su maiia
na, ante el Juzga·jo municipal núme
ro 3, de Madrid, calle de Belén, núme
ro 2, a celebra. juicio de faltas por
malos tratos, bajo el número 89-1 de
1934.

6.111

SAXTOS FRAILE, J:\icolás; hijo de
Felipe y -de Mal1l'icia, de treinta y cin
ro años, natural de la Satoba (Guada
lajara). soltero, que dijo -vivir en esta
c.. pital, calle de la Yerdad, número 1J,

bajo, número 5; compar~cer:.i. el día 1~

del Ilróximo mes de Diciemb;-c, y hOl"ü
de las once de su mañana, ante el Juz
gado municipal número 3, de :\Iadrid,
calle del Barco, número 2. a celo hr4lr
juic:o de faltas por lesiones. bajo el nü·
mero 9iS del año actual.

6.112

SA1\Z CO::'\TRERAS, Angel; hij.;:; ¿"
Manuel y de: Flora, Je cincuenta años.
natural de Madrid, casado, vendedor;
que dijo vi\"ir últimamcnte en esta ca
pital, calle del General Pardiñas, nú
mero 58, sótano; comparecerá, dentru
del término de nueve días, cn el Juz
gado municipal número 3, de .Madrid,
calle de Belén, número 2, a fin de (~Ur.l.·

plir la pena que le ha sido h.lpucsta en
el juicio de faltas segui,-)o contra el
mismo, por lesic.nes, bajo ei nútuero 803
de 1934; apercibido que, de no verifi
carlo, le parará el perjuicio a que haya
lugar.

6.113

SA~Z GOl'\ZALEZ, Modesto; hijo de
Anastasio y de Petra, Je cuarenta y
siete años, casado, jornalero, natural de
Arroyo de Molinos (Madrid) 1 que dije
vivir últimamente en la calle de Galda
na. nlimero 3, bajo (carretera de Ex
tremadura), de esta capital; compare
cerá, dentro dcl término de nueve días,
en el Juzgado municipal número 3, de
Madrid, calle de Belén, número 2, a fin
de cumplir la pena que le ha sido im
puesta en el juicio de faltas seguido
contra el mismo, por daños, bajo el nú
mero 271 de 1934; apercibido que, de
no \ierificarlo, le parara el perjuicio a
que haya lugar.

6.114

SASTRE HERRERO, Victoriano; hijo
de Manuel y de Ana, de veintiséis ;:,iíos,
natural de Saladillas de Llano (Sala
manca), soltero, agente de publicidad;
domiciliado últimarnente en ~a eaUe de
Caravaca, número 12, de esta capital;
comparecerá en el Juzgado munidpal
número 3, de :\1adrid, sito en la calle
de Belén, número 2, dentro del térmi
no d~ tercero día, a satisfacer la multa
y costas camadas en el juicio de faltas
seguido en dicho Juzgado conlra el mis
mo, por dcsobed i~ncia, bajo el número
703 ,de 1934; ap~rcibido que, de no ve
rificarlo le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

6.115

TRIGO ORTEGA, Angel; de veinti
trés aii.os, casado, car).ljntcl'o, hijo de
Agustín y Bárhara; cOlDparel:erá, den
tro del término de tercero día, en el
Juzgado municipal mimeN 3, de Ma
dI·id, calle de Belén, número 2, a SlltiS
f accr la multa de 30 pesetas que le fué
impucsta en el juicio dt) faltas seguido
en dicho JUl':gudo eontl'a el mismo, por
amenazas, ));¡jo el númcl·o 38:! de 1934'
apercibido que, de no \i(~rjfical'1o, le pa~
rará el perjuicio a que haya lugar

6.116

CHE5::A WE:'\CESf.\. José; de Veill
ijd&s aíws, sví~crlJ, \'cmlp.dol', natural
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de Torredonjimeno, hiio de Martín y
Luisa; domiciliado últimamente en la
calle de la Ruda, número 19, tercero,
número 6, de esta capital; comparece
rá, dentro del término de tercero dia,
en el Juzgado municipal número 3. de
Madrid, sita en la calle de Belén, nú
mero 2, a satisfacer la multa y costas
causadas en el juicio de faltas seguido
en dicho Juzgado contra el mismo, por
desobediencia, bajo el numero 683 de
1914; apercibido que, de no verificarlo,
le parará el perjuicio a que haya lu
gar.

6.117

VARA GARCIA, Julián; hijo de Gre
gorio y de Hipólita, de cuarenta años,
viudo, jor-nalero, natural y vecino de
Madrid; que dijo vivir en la calle de
Ant{)nio Quejido, número 9. bajo (Te
luán de las Victorias); compare!"cra el
día 19 del próximo mes de DiciemiJre,
y hora de las doce de su mqñana. ante
el Juzgado municipal número 3, de esta
capital, calle de Beh~n, número 2. a ce
lebrar juicio de faltas, por lesiont"s,
bajo el nmero 8i2 de 193·L

6.117 bis.

VILLEGAS PRIETO, Ale;aad.); tle
dieciocho años, soltero, peluquero. na
tural de Candeleda (A...ila), hijo de Ale
jandro y Juana; que dijo vivir ~'n el
Camino Bajo de Vicálvaro, 12, compa
recerá, dentro del término de nuc"e
días, en el Juzgado municipal númer·:J 3,
de Madrid, calle de Belén, número 2, :.t
fin de cumplir la pcna\Que le ha sido
impuesta en el juicio Je faltas seguido
C()ntra el mismo, por estafa, con el nú
mero 430 de 1934; apercibido que. de na
verificarlo, le parará·e! perjuicio a que
baya lugar.

6.118

VINDEL GO:-i"ZALEZ, )l:.mucl; de
veinticinco mIos de edad, hijo de Can
delas y de Francisca, natural de :\la
drid, soltero, ebanista, que dijo habi
tar en ::\ladrid, en la calle del Amparo,
número 23, principal número 5, y
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecerá el dia 10 del pró
ximo mes de Diciembre, y hora de las
once de su mañana, ante el Juzg<ldo
municipal número 3, de :\Iadrid. sito
en la calle de Belén, número :l, a ('ele·
brar juicio de falta~, por esdndaJo,
bajo ei número í86 de 1934.

6.119

VIVES HIDALGO, Pedro; de cua
renta y seis años de edad. hijo de Vi
cente y dc Pa~cua!a, natural de 1'0
melloso (Ciudad Real), viudo, cama
rero, y que dijo hahitar últiiltainente
en la calle de Tomás :\leube, número
23, sC3undo, número 3 (Puente de Va
llecas); comparecerá, dentro del tér
mino de nueve dias, en el Juzgado
municilJ3l número 3, de ~larlríd, sito
en la calle de Bé~én, numero ~. a fin
de cumplir la pena que le ha jj(lu im
puesta en el juicio de faltas s(;;.luiJo
contra el mismo, por lesiones. bajo el
número jí·l de 193!; npercihido que,
de DO veriticarlo, le parará el perjui.
cb a que haya lugar.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir t'n las dellJá~

respousubílidades legales, de no pre,
sentarse los procesados que a conti·
nuación se expresall, en el plazo que
se les fija, a contar (lcsde el dia de
la publicación del arlUndú en este
periódico oficial y ante el Jue: o
Tribunal que se señ1lla, se les cita,
llama y emplaza, encar(jú.ndose a lo·
das las Auloridlldes y ,l[lentes de
la Policia judicial. procedull a la
busca, caplura y conducl...ión de
aquéllos, poniéndolos a. dispOSIción
de dicho Juez O Tribunal, con arre·
glo a los articulos 512 y 3H8 de la ley
de Enjuiciamienlo criminal, 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
lilar de Marina.

7.912

ALVAREZ ALVAREZ, 13etn:¡i(¡;rH,;
domiciliado Iiltimam-cn te en ~Lhlnu;
comparecerá en término de cinco dia,
ante el Juzgado de instrucciún del dis
trito de la Alameda. d~ ~LJaga, para
ser oido en causa número 635 tle lU3~.

instruida por tentativa de est~f:l.
lti3ti3

7.913

A)IADO LAGO, Enl'iquE.:; '" di..'ci
nueve años de- edad, soltero, j!lrnalcro,
híjo de Juan y :!lIaría, natur:11 y \'e·d!l()
de El Ferrol, y en hi actualidad en
ignor:Jl'o paradero; prol'es~H.lo en la
causa nC:lm:ro 130 de 1933, sobre r'JiJlJ;
compureic'C'ra dentro ol·l t~r:nino de ,lía
dias ante este Juzg;:Hlo üe iTIstrw,:('I('¡il
de :\lonfortc de Lemos. t'u;·.s'ituyéndose
en prisión en la C:~l'i'(!1 dd partido a
disposición del ll¡¡w. Sr. l'l'f.'si(ilonlc dc
la _\udienda provincial ele Lll;..lO, qclc
dcc:-etó tnl prisión por :mL) de 11 t1.c
Julio último; prevenido, cn o l¡'o C::SI),

de sei' ¡;;·darado reLclde,

7.914

A.iL',.DCU GO:\IEZ. ~[anud; ll·.;u de
Antonio y \laica, solt.::ro, jomaicl'ú, de
veinte a¡-¡us (le .. t:ad, 11:;'.,; r:l1 y vei.'i: i)

de Ta:avcla la Re;!!; prv<.'L·,:do por es
te Juzgado (h." instnwdún tie L;;,j;'l'·;:
en (:aü"sa, por lesiGl"'it.:s, nÚ!:~lTU ~¡;-l <le.
193-1; Co..lll!p;:r... n·rá al) le c!i('ho j ~;.'.,~;;,;jll

ucntro del h;nl1!no de di('z di~.>" ,JI I¡¡)·

jeta de ingl'e~nr en l'ris;¡'m; b:,~() :llJU'
eibími~nl() de ser deelaradu reLe!de.

1{,;~)41

í.91:J

A:\1:\·.:\ Pc'dUl:\O, Alll<l!l:'); suHer',.
pan::H1<·r.), ti!' \ ,'i,~ tiol'1l1l :lilOS 11,' ('d:lfi.
tlornidlia;\o úlli¡lIamcnle ('n C:Illíl, caHe
Pastora, número U; pl'Ol'l'~;a'¡ú lJ(,r l':-;

tafa; compare:..'c rú e;~ léril;;'" lie I:il'l
días unte p~tc Ja;~g~!rlu de in .... U·:lcci,·'n
del di:-;l~'ito d'l' b e', :a!!!L'da, s!\o en :..1
piso scg;Il;lo cid l';¡;,¡!'i() de .!l1sl;¡-¡a
L\lamerlu de Pablo 19l1',;;¡s, l1i·;·,\. :::.),

p:.Jl·a cnDsl!i'!!¡'s'.· eil IJI·isi".n, ;1 1:., ¡-¡'

sunas de Ja t:.:.tU:-i-f1 nú,l1c"O ~·1~; (lel ;¡C¡O
lH3:J: bt1jo :.lpt·~~c!:ji:n!~'iJt() (r~:i'.', t.ie ,'-,11

\"corilie:\r1o. Il' parar:. el p~ rj,"L·. ) ~ T:'':
hLlbien: lti~ar en ;';'erl(:lill l' "l':':', (;c'l' .1-
rada r<::Dehie. .

lli:¿ il

7.916

AX:\ST.\S!O. Agustin; nntural de
'Iadrid, de "einticinco años. de edad,
do!nidliado úllin;:mu:nle en Barcelona,
calle San Ha:n:'\n, número 18, entresuc
In priHlcr:l; llrocesado en causa nútne
l'O 43Y de 1934, por hurto; comparecerá
en t':'rmino de seis dias ante el Juz4

g:.¡do de instrucción número 5, de Bar
celona. Secretaria de D. Tomás Riera y
San~; bajo apcTcibil11iento de ser de
durauo rebelde,

16088

7.917

A:\o:ms S:\:'\TO~JA, .\ntonio; en
yas ucmÚ!:i ('ircun~tanci3S se descono
cen, domiciliado últimamente en la ca·
lIe de Atocha. número 4 tripli<:ado; pro
cesado en causa, por estafa, numero 408
del cúrriclll..:: año; compan:..'Cera dentro
de! término de dh:z dins ante el Juz
gado de in';trucción número 3, de Ma
drid, Secrcta ria de D. Pedro Pérez
Alonso, con d !in de notificarle el auto
üe su proc("u:nie;üo, r<.:;;ibirle declara
eilm indagaturia y ser rCdllt.:ido a pri
sii'n, que le h~ sido decretada por aulo
dictado en el (lid de hoy; apercibién
dole que, ue :no compan:-cer, será de
clarado n'belde y le purara, el perjui
cio a que hu ¡liere lugar.

16105

7.918

AUCO G.\="'DASEGL'I. Yietor, Fran
cisco )'Ial'tin Tuclanca y Baldomero
Fernúndez Suúrez; cuyas dnnás cir
cunst:meias no constan. Concejales dd
Ayuntamiento d(~ .-\!lanto y Ciérva.r.a;
pron:,ados en el sun~.al·io número ::ltiO
(h.~ Ei34- <id Jilzgado especial, po. el
delito de aiJan¡jI)Jlo de fu;:¡cion<:s; com

. p:.lI"l'Ccnln I.'TI d termino de diez dia.s
ante Ilic!lll JLlZgW!O cs.¡Jl'cial, sito en la
Au,:¡t:iJd:,¡ provincial lic cst:1 villa. para
notiJil:ari('s. el auto de procl's.mü('lnio
y sl:r re:lul'í(ios ~ pl'isi6n; prcvenidos
li(' SL'r dedal':\dos n ..beldes si no corn
parct'['n.

1.919

:\STitU:-: I:ODHlGLEZ, .losé ~Iaria;

de trdota y llUl've :lIios d~' €dad, cn
sa,lu, :~!;l:nll.' I'OlllCl'ci<ll, Il:Illll'~!1 de San
SI,,);¡,U<lI1. <lOIlliL-ili:ldo úit:!!!:lIuente en
UiiÍJao; P¡·q;;t'·... ;;,;u por la causa núme
["!l :!// de 1!JJ·1, ;,dLn· e~taf:J; compa
r~'('l~:-Ú rj(iltl'ü ti·. I t~TaJinü dc diez dias
:1:1[C este .lu::.~:I':l) de ;;;',tnll'cíon nú
m,'ro :1, Sn'l"'ia;'j:¡ I~el Sr. Lizandra,
¡¡(ir:\ ¡w;¡tk::r.¡' t·j ~,:¡ tu (le :su procesa
¡;~¡e;]tll. r<ci:¡i¡·!.v d,'l"!a:':ll'íón indagato
I'i;, y "(Jl1, ti [::; ¡'se l'l~ pd..;iún, (h.'l."retada
con ," ::¡ í'.,':':l el) l': "'Ui,l:U'io ir.dicado;
¡,.,~ .-:-;;.' ::; (,,',',1;,' I:U tú:lIpart:cer, scr~

t: ... ·:~:t'~,,~l\ i .. :il"~dl'.

16324

¡" .~ .. ~.". ~': E()YII{.\ ..\ntvnio; natural
~:,' ; :~;:' .""~; !.1~!. (iL· {'~"'I1~ldo sullero,. jorna
,"¡';', «~O ... ~·::ll;'r<'s ai'/" de 1'1\:111, hijo
,~:. I;:·~·n·!i·'~!:l'\~: ~!l' ·í'l'I'l'sa~ ("OH domi
c:l:,¡ I'!:¡ l.'::".; .. :~." (,,1 BUI'l~l'lnna. en la
(:dl.: j'::'.;":,, :' '.' ;;-;(), nÍ!rrllTo 8. tien
d:~. ~. T: oc': t·:.;,:' ::1 P~I:' t.· .... tt.l .Iuz.~~Hlo de
i"ét:·~ ,"',::~ u,,¡ :::1,':,.:(; dI.' (:rallollers,
v;",r' t:i Ildi to dl' :!lirttl, en m":ritos del
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sumario número 78 de 1934; compare·
cera ante el mismo con el fin de cons·
tituirse en prisión. dentro del térmi
no de diez días; apercihiéndole que,
de lo contrario. será declarado re
belde.

16365
7.921

BARRIL LAGAR, Luis; de veintiséis
años de edad. madreñero y lavaco·
ches. sollero, de estatura regular, ojos
y pelo castaño, n:ttural y vecino de
PoIa de Siero, donde residió última
mente, y cuyo actual paradero se ig
nora; comparecerá, en térmiao de
diez días, ante el Juzgado de instru.:
ción de Pala de Siero, a fin de que
le sea notificado el auto de procesa
miento y prisión, y constituirse en
ella, -dictado contra el mislllo en suma
rio número 7 duplicado de 1Y34. por
robo; bajo apercibimiento de tlecla·
r-ársele rebelde y como comprendido
en el número primero del articulo 835
de· la ley de Enjuiciamiento criminal.

16305-

7.922

BELTRAX PEDRL:CHO, Pedro; hijo
de Serafín y de Isabel. natural dc Bar·
celona, de estado soltero. profesión
lampista, de veiute años de l:"dad; do
miciliauo úllimamcnle en Barcelona,
en la calle Bot, nLime.{) 9, quwto, pri
mera. y proce~;ado en causa numero
J02 de 19;)2, por hurto; cO;!Ip~recerá,

en término <le diez días, <Inte el Juz
gado de inslrucción número 7, tic Bar·
celaDa, silo en el Palacio de Justicia,
para constituirse en prisión; bajo
apercib:r.1ienio, si no lo "erifica, de
lOef declarado rebelde.

16l(iO

7.923

BELTRA_~ SEGL;RA, Pedro; natural
y vecino de Barcelona, y cuyas demas
circunstancias personales se ignoran,
y domiciliado últimamente en la c.:alle
Jaime Giralt, numero 28, cuarto: com
paíe'.~erú, en término de seis dius,
a ilte el J llzgado de instruccion n úme
ro ,'j, de Barcelona, Secretaria de don
Tomás Riera y Sans, para cumplir la
pena ue treinta y cuatro dias de pri~

:;iÓll que corno pena subsidiaria Ic co
n'esponde por no haber hecho el'cdi~

V<l en el plazo reglamentario la multa
de 17'2 pesetas con ."lO céntimos, que le
fué impuesta por la Junta admillbtra
tiva de ContrJhando y Derrulll!ació;},
de la Dcie~;adóll de hacienda de esla
pro\'inc;a de Ba!'ccJona, en méritos de
ex.pediente nÚ.Gero ~6 de 1934, sohre
,. "lltrailanúo de encendedores.

16092

i,9~4

BELLOCH. Jo""' Pal,!o; de veinti·
ocho ;¡ños d ... crla\!. h:jo de desconod
do y de :\laria, de estado C3:'¡Hio, na
tural Uf:; Ya!clld¡¡, de oficio jornalero,
con instrul'dún y sin anlt'ceoentcs,
domiciliado ú:ii;-¡w:n'-I1'e en :\~adrid y
cuyo udual P¡ll';;<!:::', St' ignora; ('0-1

pUI'cec¡-:I. cn lermino dc diez días, en
el Juzgado (1< instrucC'ión del distrito
del 'Centro, de Billlao, con el fin de no·
tülcarle el au,.. de prision ): petición

fiscal, según lo acordado por resolu·
ciún en causa numero 228 de lY3t,
por el delito de robo; apercibiéndole
Que, de no comparecer, será tieclara
do rebelde y le parará el perjuicio a
que haya lugar.

16353
7.925

BERMEJO EXPOSITO, Teresa; na·
tural de Madrid, hija de Rafael y de
:\iariana, de ,'eintiocho años de edad,
soltera, prostitu !a, df):niriliada última
mente en el Paseo de las Delicias, nú
mero 33, bajo; Blanca Pérez Gómez,
natural de :Madrid, hija de Antonio )'
de .\laria, soltera, prostituta, de cin
cuenta y dos años de edad, que vivió
en la calle del .'\Illparo, 53; Toruasa
lzquierdo Muñoz, natural de Tetuan
de las Victorias, hija de Raimundo y
Juana, soltera, prostituta, de cincuenta
años de edad, que últimamente estuvo
domiciliada en la calle de Embajado
res, numero Y2, principal; comparece
nin, <lentro del término de diez dias, .
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 8, Secretaria de D. José Torres San
tos, al objeto de notificarlas el auto
dictado por la Sección cuarta de esta
Audiencia provincial, en el sumario

.contra ellas seguido con el número 60
de 1Y32, con fecha 29 de :\Iayo último,
que las decreta la prisión y llevar ésta
a efecto; apcn~ij)itlas qm.', de no com
parecer, serán declaradas rebeldes y
las parara el perjuicio a que en dere
cho haya lugar.

16294
7.926

BER\IVDEZ REYES, José; natural
de YUllqucra C\1álaga" de estado sol
lcm, hijo de .-\nionio y de Isabel, de
profesión jornalero, de dieciocho años
de edad, cuyo último domicilio fué en
Sevilla, procesado por el delito de ro
bo en causa número 68 del año 1934;
comparecerá, en el término de diez
dias, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de Santiago, de Jerez de
la Frontera, para cons~ituirse en pri
sión; Lajo apercibi min to que, si no lo
ycrifica, será declarado rebelde.

16166

7.927

CABEDO GIL, Joaquín; de cuaren·
ta y nUe\-e añus, hijo de Joaquin y de
~Iaria, de es:ado casado. natural de
Pigueroles <Castellón), vecino de esta
ciudad, domiciliado ultimamente e¡¡
la calle Aragón, 551. de profesión del

. comercio. procesado en causa núm~

ro 415 de 1932 sobre hurto; compa
recera en lérmino de diez días ante
el Juz;;ad() de instrucción número 12
de ,Barcelona, Secretaria de D. Arturo
C1;lví'ria Llove'; be::o apcrcibimie:ltr¡
de ser declarado rl:oelde.

16350
7.928

CE:'\DR.\::-.i EXPOSITA, Isabel; hija
dc padres desconiJeitlos, natural de
León, de estaLlo ~olterlol, de sesenta
años <le edad, ambulante, domiciliada
últimamente /~n L.¡groño y procesa.
da por huno, sumario número 156 de
1934; comparecerá en término de diez
días ante el Juez de instrucción de
Logroño.

1'6378

7.929

CARDEXAS GALLEGO, Julián; híjo
de Antonio y de :\lanuela, de treinta
y dos ai'..os de edad, SOltCíO, tratante,
natural de Almadén y domiciliado úl
timamente en Córdoba, calle Potreras,
número 5. y cuyo actl131 paradero se
ignora; comparer.;erá en término de
diez dlas ante el Juzgad3 de instruc
ción de Fuenteovejuna a constituir.
!le en prisión, decretada en este d!!i
en el sumario numE'ro 185 de 1934 'So
bre hurto de una caballeria: bajo aper
cibimicnto (jue, si no lo H'riflca, sen
declarado ¡"ebelde.

16362
í.930

CASTEI.LA::'\O DI :\Z, Rafael; natu
ral de Córdoba, de estado casado, de
profesión jornalero. de "cin linueve
años, domiciliado ültimamente en Se
villa. calle Evangelista, y procesa~o

por desórdenes públioos; comparece
rá en termino de diez dias ante el
Juz¡!ado de instrucción número 1 de
Sevilla: bajo a[)crcibimiento de ser de
clarado rebelde.

16126

7.931

CASTRO PEREZ, Perrec~o de; casa
do, jornalero, de cincucn ta )" cuatro
años; domiciliado últimanH.:n te en esta
capital, calle de Londr·:?s, nlÍrnero 32,
primero; proc-csado por estafa en suma
rio número 256 de 193.t; comparecerá.
en término de diez días, dnte el Juzga
do de instrucción número 10, de Ma
drid. Secretaría de D, Cándidú Garcia
Caamaño, para llevar a efel"to su pri
sión y practicar las demás diligencias
necesarias; bajo apercibimi~nto que,
si no lo verifica será dech.rado rebelo
de y le parará el pcrjuici.) a que ha)"a
lugar.

16209
7.932

CONDE VELOSO, Benito; de cin~
cuenta y un años de edad, hijo de An
tonio y de Ninfa, sin profesión, solte
ro, natural de Allariz <ürcllsc), vecino
de La Coruña; procesado en el $umario
número 393 de 1933, sobre abusos des
honestos; comparecerá, dentw del tér
~ino de ocho <lías, ante el Juzgado de
Instrucción del distrito de la Audien
cia, de esta última capit..l l , con ob
jeto de ser reducido a prisión; previ
niéndole que, de nO hacerlo, sera decla
rado rebelde.

16279
7.933

eONESA )IARTINEZ, Anlonio· que
ahbitaba en la calle !\úmcro Cinco, ca.
sa número 30, bajos, Casrls baratas de
Horta, Barcelona, de veintilrés años,
casado; procesado en sumario número
379 de 193·1, por all:mamicnto de mora
da; comparecerá, dentro de octavo día,
ante el Juzgado de instrucción número
11, de dicha capital, para ser reducido
a prisión; bajo apercibimj(,:llto, si no lo
verifica, de ser declaraJu r c1.lf.:J de.

16162

7.934

CORTES SUAP.F:7:. 'f~"nllt'l; hijn de
:\lanuel y de Canlli'll ...' ('lic",;')cho añcs
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16389

16258

16100

de edad, natur:;.1 y vecino de Sevilla.
profesión jornalero. de estrulo soltero;
1'11\"0 último domicilio fué en Sevilla,
(:.lile E\'angelista, número 11; procesa
do por el delito de hurto en causa nú
ml:'ro 333 del año 1933; comparecerá,
en el término de diez días, ante el Juz
gJ.do de instrucción del distrito de San
tiago, de Jerez de la Frontera, para
constituirse en prisión; bajo apercibi
miento que, si no comparece, será de
clarado rebelde.

16167
7.935

CRUZ EXP051TO, Enrique; natural
de Sevilla de estado soltero, prufesi.:'n
jornalero: de cuarc:lta y cinco aflos de
edad. domiciliado últimamente en Cór
doba; procesado por robo, Ilúmero 162
de 1933; comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
dón del -distrito de la Dert...och:l, de Ctlr
doba, para scr reducido a prisión; ba
jo apercibimiento de ser declarado re
belde.

16276
7.936

DIAZ FERNA~DEZ,Aquilino, de cin~

cuenta y ocho afros de edad, natural de
Gijón, viujo, hotellero; domil'iligdo úl
timamr.nte en Tarrasa; comparecerá, en
término de diez dias, ante el Juzgado
de San ¡"eHu -de Llobregat, para llrt's
lar declaración en causa rlOr lesiones,
instruida por dicho Juzgad~ COL el nú
mero .lOO de 1934: hajo apercibimiento
de lo que hubiere lugar.

7.937

DOME.."ECH y BALLESTER, Euge
11 ia; procesada en causa número 119
de 1934 en este Juzgado de ínstruc
dón número 13. de esta ciudad, por
alzamiento de bienes, Secret:lría de
O. Sil\"erio VaUs, deberá compHP('er
ante dicho Juzgado dentro del térmi
no de ocho días para ser reducida a
prisión y otras dili~encías; apercibi
da que, en otro caso, será declarada
rebelde. Tiene treinta y ocho años,
viuda, deditada a SUS labores, y su úl
lilno -domicílio conocido es calle de Sos
tres, número 10, de Barcelona.

16352

7.9il'S

DUQUE, Miguel; cuyo segundo ;¡pe
llido se desconoce, de unos cuarenta

.J.ños de edad, liltO. moreno, cara lar
ga, oios grandes y negros, vestiúo con
pantalón claro y otro encima de rne
t~ánico, que se dice ser natural de Los
Pizarrales. cuyo paradero se ignora,

.eomprendido en el número primero
del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal; comparecerá, en el
l~rmino de diez dias, ante el Juz~ado
de instrucción de Béjar para notificar
le el auto de procesamiento y rcdu
Pir!e a prisión, acordada en el :;unw
rio número 98 de 1934, por burto;
apercibido que, si no lo verifica, será
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que huya lugar en derecho.

16165
7.939

ELOS.EGUl ALGORTA, José; natu-

ral de San Sebastián, de esta'uo solle
ro, profesión camarero, de cuarenta
años, hijo de José y Dolores, domici
liado últimamente en San Sebaslián,
procesado por robo en causa nÚTnero
246 de 193'3; comparecerá, en térmi.
no de diez días, ante la Audicncia
provincial de Santander o Cárcel del
partido a constituirse en prisión.

16118

7.940

ESQI'Il:S trE:'--;ER. Juan: nnlural de
Bareelona, domieiliarlo últimamente
en la calle de Béjar, número 52; com
parecerá, dentro del término de diez
días, ante el Juzgado de instrll~dón
número 8, de Barcelona, Secretana de
D. Juan C. Villuendas, en méritos de
expediente número 246 de 1934, so
bre contrabandú; bajo aperdlJitnien
to, si no lo verifica, de pararle el per
juicio a que en derecho haya lug:lf.

16161

7.941

ESTEtl.-\~ CLE.'lENTE, Pablo; de
v~intiséis años, soltero, jornalero. na·
tural de Navalcarnero, domiciliado úl·
limamente en Madrid y procesado en
sumario número 392 de 1931 por in·
fracciun de la ley de Caza y resislen·
cia a l:i Autoridad; comparecerá en
término de quinto dia ante el Ju~ga

do instructor de Getafe para ser re
ducido a prisión. como oomprendido
en el número tercero del artículo 835
de la ley de Enjuiciumiento criminal;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y pararle el perjuicio a que
hubiere lugar,

7.942

FABREGAT TOSA, :l.lanuel; de die·
cisiete aiios, hijo de :\lanuel y de .\n
tonia. de estado soltero, natural de
Barcelona, domiciliado últimamente
en dioha capital, calle Independencia,
número 327; de profesión tin lorero,
procesado en causa número 201 de
1932 sobre robo; oomparecerá en ter
lUino de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 12, de Barcelona,
Secretaría de D. Arturo Clavería Llo
bet; bajo apercibimiento de ser de'Cla
rada rebelde.

16351

7.943

FER~A);DEZ ALIAGA; de veintiún
ailOs, hijo d~ Juan y de Bonifácia, de
estado soUero, natural de Filen, pro
vincia de ~avarra; de oficio jornale
ro, con instrucción y untcrcdentes,
domiciliado últimamente en Bilbao y
cuyo actual paradero se ignora; com
pareceroi en término de diez dias en
la Audienda prol.'incial de Bilbl;lo con
el fin de notificarle el auto de prisión,
según Jo acordado por resolución en
causa número 15 de 1934 por el de
lito de robo; apercibiéndole que, de
no comparecer, sed declarado rebelo
de y le parará el perjuicio a que haya
lugar.

7.944

FER.~A~·DEZ CALLE, José, y Julián
Ruiz Gabiña; cuyas demás circuns-

tandas no constan, Concejales dd
Ayuntamien lo de San Julián de )Ius
ques, procesado!> en el sumario 402
de 1934 del Juzgado especial de Bil
bao, por el delito de abandono de fun
ciones; comparecerán, en el termino
de diez días, ante el Juzgado espe
cial, sito en la Audiencia provincial
de esta villa, para notificarles el auto
de procesamiento y ser reducidos a
prisión; prevenidos de ser declarados
rebeldes si no comparecen.

16260

7.945

f'ER."A:\DEZ FERX.\:\DEZ, José;
natural de Ale'lll tarilla, provincia de
~lurcia. de estado casado, profesión
comerciante, de dieciocho años, hijo
de Fernando y )Iaría, domicilindo úl
timamente en ~flHaga, posada del Co
jo, calle Antequera, procesado por es
tafa; comparecerá, en termino de diez
dias, ante este Juzgado de instrucción
del distrito de la' Alameda. sito en el
Palacio de Justicia (Alameda de Pablo
Iglesias, número 25), para constituirse
en prisión a las resultas de la causa
número 156 de 1933; bajo apercibi~

miento que, de no vcrificarlo, le pa
rará e! pcrjuicio a que hubiere lugar
en dereeho :i será declarado rebelde.

16212

7.9"6

FER.~A~DEZ GmlEZ, ~figuel; de
veintiocho años de edad, soltero, rui
nera, hijo de Jouquin y Rosalía, na
tural de La Faba, vecino de Sesamo.
penado en causa número 100 del año
de 1933, por homicidio, fugado de la
Cárcel de León el 26 de Agosto úHi~

mo; comparecerá ante este Juzgado.
en término de diez dias, II constituirse
en prisión, al objeio de cumplí!" la
condena impuesta en dich3. causa: ba
jo apercibimiento que, si no verifica.
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

16321
7.9"7

FERRER :\;\YARRO, Pcdro; natu
ral de )lurcia :r cuyas demás circuns
tandas personales se ignoran, habi
tante en Barcelona. calle de Enamo
rats, número 'i41, segundo segunda.
últimamente; compnrecerá, en término
de seis días, ante el Juzgado de ins·
trucción número 5. de Barceiona. Se
cretaría de D. Tomás Ricra y Sans,
para cumplir la pen3 de cincuenta y
un días de prisión que le corrc~pon

de como subsidiaria por no haber he
cho efccli\"a en plazo reglamcn tario
la multa de 25;") pesetas que le fué im
puesta por In Jllnta Administrativa de
Conh'ab:lI1do y Defrnudadón de la De
le;.:ación de Hacienda de la pro\"incia
de Barcelona, en méritos de expedien
te número 399 de 193", sobre contra
bando de ellet'n dedores y piedras pa
ra los llIismo~.

16091

7.948

FR.-\.¡\G;\:\ILLO, An tonio; de quien
se det:conocen sus demás circunstan·
cias, y Jesús Rodríguez Ramos. natu
ral de Guijuelo (Salamanca), de esta~
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do soltero, de veintiséis aiíos de edad,
hijo de Gas¡.;ar ":i de .1 u~na, domici
liado últimamente en :\ladrid, calle de,
la Cava Baja, núrncl'O :~U, ¡Jrocesauús
por e:.l:lfa en sur~¡ario nútrlcro 365 de
1934; comparecerán, en término de
cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción numero 7, de :\1adrid, Secre· ,
taria de D. Jouquin Argolc )' Sugas- .
turne, al objeto de notificarles el aula
de pnH"csarni en lo, recibirles declara
ción inda.;;atoria y ser reducidos a
prisión que les ha sido decretuda en
dicha causa.

16106
7.949

FL"LLA..'..;"A BEQUIO, Pedro; de vein
ticinco ulios de edad, natural de Gua
dalet, provincia de Argel, .::uyo para
de:-o se ignora, procesado por I"obo,
en causa nÚ:1IUO 200 de 1933; com
parecer:' en el lérmino de di~z días
ante t'l Juzgado de in<;(rucción del ójs
trito Norte, de Al icanle, a constituir
se en prisión; bajo apelc¡lJimicnlo dt,>
ser declar;:¡do re!Jel<!e ~omo eOmp¡'ln
dido en el numero l." del articulo 835
de la le;r de Enjuici;.ltlllCnlo Criminal.

16150

7.950

GARCIA DEL l\fOIHL Y DE LA:\fA
TA, José; de esllHio c:!~ado. de profe
sión del comercio, clorlliciliado úHi
m:lmente en la Gran \-b del :\larqués
del Turia, 57, pr0'.:e;,,,du en causa nú
mero 138 de nl:H, }JOI' el delito de es
tafa. seguida en l,l .bz!~:\!I(J de ins
lrucciún número 6, de Yalencia, co
mo comprendido en el número 1.0 del
articulo 835 de la ley de Enjuicia
mjen to cl"iminal; cOI1:p:lrecerá en tér
mino de diez días an~e el expresado
Juz:~;¡~jO jl:.ll':.} const;¡lIil'Se en prisión
en las ~;;rcclcs de cs,a ciudad y res
pol)(ll:¡- c!c lus (::a-¡..(os que il' res:l!tl'n;
bajo a¡H:r"l'ibirniento de ser declamdo
rebelde v pararle el perjuicio a que
baya lugar.

1G396

7.951

G:\~~CL\ HEn.:\:\:\DEZ, Joaquín; na_
tllT:l! de :\j:~Z;jn''')Il. cllyas demús cir
CUii.:...;t:"¡¡l~·i:::~ se i~i10!'~in, vl'cino de J;ur
Cl'!()!ia. bilJil:u:tc úajr:¡r.H'H:nte en la
cal1p j~¡'.j";\ Alla, nÚ/l!ero 43, 1.0 1.";
CO¡;lp:::-(~(-('rj en t{'rr:¡ino de seis días
anl~ el jt¡::;.;Hlo de instrucdón núme
ro ;"j, ti(' [I;ll'cl'lona, SecrC'1:,,'ia de don
Ton':-IS nie¡';¡ y S:ms, par:l cumplir la
pena de veinle días de prision, que le
cOI':'t'~I)onde t'UlÍIO subsidiaria ¡.Jor no
ha!H:r hecilo I.'fecti ...·a en phllO regla
nlcn!.;}l·io la mulla de cien pesetas que
le fll": imllllcs!a por la .Junta AJminis·
trll!;Yrl de Cünfl':l!J:mdo :r Defrauda
ci(m de la lJC'.k"'aei/m tic H3cicnda de
la provincia de' D:1J'{'clona, en méritos
de expediente número :!:¿j de 1934,
sohre contr::ual¡do dc encendedores.

16090

7.9;;2

GARCIA LOPEZ, Antonio; natural
de Murcia, dorn ieiliado últ imaruente
en Barcelona, clllJe BaltasaI", número
12, 1.0 1."; COlll¡)<!recerá den tra del tér
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción númel"o 7t de Barcelona,

Secretaría de D. José G. Costa Ah-e
ro, sito en el Palacio de Justicía, Sa
lón de Fermin Galán, al objeto dc
cumplir la pena subsidiaria que le ha
sido impuc5ta por la Junta Adminis
trativa de Contrabando :Y Defraudu
ción, de esta provincia, en méritos de
expediente instruí do contra el mismo
pOI' dicha Junta sobre contrabando de
encendedol"es ~. piedras, número 467
de 19301.

16155

7.953

GARCIA TUTOR, Antonio; natural
de :\ladrid, hijo de Pedro, de veintiséis
años, casado, chófer, domiciliado úl
tim3mente en el Paseo del 1\1al"qués de
Monislrol, número 4, tercero; compa
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme
1"0 8, de Madrid, Secretaría de D. José
Torres Santos, al objeto de notificar
le el auto dictado en el sumario con
tra él seguido por lesiones eon el nú
mero 319 de 1934, que decreta su pri
sión, y llevar esla a efecto; bajo aper
cihimiento que, de no compurcecr, será
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que en derecho haya lugar.

16107

GO~ZALEZPARDO, Eusebia Encar
nadón; hija de :.\Ianucl y de Encarna
ción, natural de Subiñanigo (Huesca),
estado soltera, profesión sirvienta, de
diecinueve años de edad, domiciliada
últimamente en esta ciudad, calle Me
diodia, número 11, 3.° t.., procesada
en causa número :.!06 de 1934, soo:-e
hurto; comparecerá en término de
diez días unie el Juzgado de instruc
ción número 14. de Barcelona, sito en
el Palacio de Justicia, para responder
de los cargos que rcsuJian contra la
misma; bajo apercibimiento de ser de
clarada reuelde.

161M
7.955-

Gl.:TlEHREZ GUERRA, Jo~é (a) Biz
ca; natural de Pueula de Ca":.ill~, ve·
~¡no de Sevilla en la calle Pucnt:: y
Pellón, Fond'l del Comercio, cuyo ac
tual paradero se ignora, frecuen!:\ el
Bar Flor de es! a capital, hijo de Ma
nuel y Patrodni'), soltero, limpi:lbo
taso de veintinue.... e años de O;!·l;:d;
comparecerá de~: tro del término de
dnco días ::lnk el JU1.g:Juo de in'>truc
ciólI número :1, Je ~c,,'illa. o Sto COI1.'
títuirá en prisiún; D:ljo :.:pel'Ciblmicl1
to ue ser ueclurado r-ebelrle en causa
442 de 1934. por estafa.

16391

7.956

I:\'FAXTES GARCIA, Pcdr"o; nalu
ral de Santa Eúrbar3 de C;lsas, de es
tado soltero, profesión jornnlero. de
\'cinlitin añm, sin domicilio, procesa·
do por hurto, número 3 i de 1934;
comparecerú en tl~rUlillo de diez días
an t(' el J lIzg;¡do de ill~tl'llecíón de Se
vH:a.

16120
7.957

IRl;RETA ELICEGUl. Angel: de
\"einticinco añol> -de eU'.ld, hijo de An-

lonio y de Dolores, natural y vecino de
San Seb3l;lián, con t1ornicilio en la calle
del G('nera! Jáuréglli. número Y, sexlo,
soltero, chófer; comparecerá. en el ter_o
mino de diez dias, ante el Tribunal dé
la Audiencia provincial de Lél'id:l, a
responder de los cal'gas que contra el
Illi:;mo resultan y a conslitui rsc en p:'i
sión en méritos ue la causa mirnt~ro :'"7.
rollo 280, de 19;)3, soure <.!año5, en la
que figura procesado; bajo apercibi.
mien to de ser declarado n-beldo si no
lo verifica.

1C275
7.958

BAPTIST LAID, Je~lll; nntural ,le
Cantón, de estado soitero, profc:;:/In
marinero, de veinlicuatr-o años, cUy'j
actual domicilio S~ igno:-a; proccs:Jd'l
)Jor hurto, nÚIUero :Ji de 1!.l34; compa·
reced, en tél"mino de diez días, 3nte ,,1
Juez de instrucción número 1, de Se
villa.

16122
7.~.59

JBIEXEZ CASTILLO, Dulores, y
Francisco }lárquez >loral; anillos veci
nos que fueron de SeviJJa, y cuyas de.
mas circunstancias y actual parac1cra se
ignoran; comparecerán, anle el Juzga
do de instrucción de SanJúcar la )la
)"or, dentro del túmino de diez djas, a
)'csponder de los cm-gos que les resu!·
tan y constituirse en pril;i.ón provisio
nal decretada en sumario que se les si
gue con el número Hl::! del aiio 1933,
¡JOr hurto de una muja a D. Hafacl Pt:
:-ez SúncllCZ; bajo apcrcil..l.imienlo que,
tic no veriJicar!o, 5crán declarallos re
beldes y les parará el perjuicio a que
luwiere lugar.

16116
7.960

LOPEZ LEDE, AnJrés; de treinta y
dos afias, soltero, hijo de José y úe
liemllla, llatural de Lu haLana, vecino
de Chanlaúa, acto 1'; cO:Jll;arccerá, en
t~rm.ino de diez días ~n la Cárcel de
esta capital, para l>C¡" L:l)¡Il;idUiuo en 'prí
~iun Pl'O\' isional sin lianza lll:tTetada en
d sumario númt'ro HJ tic 1'J;)-1, que se
inslrup.: contra el lHiS¡ilO por delito de
jJoi á;onaj c.

16096
7.!lG1

L01'EZ ~ LSEZ, :\Iada del Robledo;
cuyas uCIll<i.S circUI,l;lancias ::;:.: ignoran;
l.l,llli..:iliaJo úlltmaJlll:nt!: ti' La l.a:·oJi
na; comparecerá, en j(~¡";::_:.,., líe diez
(ilas, anle el Juzgado lit: ,¡,:,-,,,l"(.'iün de
La Carolina lSecrt.'l:l\·j<.l ,.~>I .l:". \"elas
cO), pal"a ser reduc1<¡~1 ¡¡ ~." _:, ....'n; baju
aperdbimicnto de .s::¡- '":~ .. " .:"ll rebelo
de, en cnu>;a inslrui,:¡¡ i'·;;· ,.¡ .. i.li-Í:lS a la
Auturicüd corresvo.·,_.,:.. i.: :~I Tribu
nal de L'rgencia, U;lj., .;>"¡¡;lero ;¿i11
de U¡;J-i.

16~06

i.962

LORE:\ZO PEREZ, :\gustin; hVJ dI:
Agustin y de Luba, de diel \- siete .1ño:,
l;oltero, jornalc."o, mlt!l.ral ;. n:dno de
~ladrid. con domil.'jiio en la cJÍle lk
Lérida, número lj, J)ro\"lsiOlWI. \" cu\",'
paradero se deSCUIIl;ee; compa;"cecrú,
denlro (lel término de diez dias, ante
el Juzgado tie inslrucciún número 7, de
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~¡quella capital y Secretaria de D. Joa
quín Argote y S,lgastumc, con objeto
dc notificarle y llevar a efecto el auto
de 'Prsión que se ha dictado en el su
mario que en dicho Juzga{1o y Secreta
ria se sigue con el número 364 de 1934,
por hUrto; bajo apercibimiento de ser
dedarado rebelde.

16291

7.963

MA~ENTJ, Francisco; domiciliado
últimamente en esta ciudad, en la Ave
nida del H de Abril, núIncro 65; pro
cesado en causa número 296 de 1934,
por el delito de alzamiento de bienes,
seguida en el Juzgado de instrucción
número 4, como comprendido en el nú
mero primero del articulo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; comparece
ni, en término de diez días, ante cl ex
pre~<lo Juzgado para ~onstituirse en
prisión en las Cárceles de esta ciudad,
y res-ponder de los cargos que le resul
ten; bajo apercibimlcnto de ser decla
rado rebelde y pararle el perjuicio So
que haya lugar.

16317
7,964

)IARCO ORTU~O, Rafeal; hijo de
Hgfael y de :Maria, de estado ca~ado,

profesión jornalero, de veinticuatro
,Iños, domiciliado últimamente en la
calle de Agatángelo, numero 23, pro
cesado por el delito de estar::.; com
f>arecerá, en término d~ diez dias, an
Le el Juzgado de instrucció'l del dis~
Irito del Sur, de Alicante, Secretaría
lie D. Indaledo Linares, p~ra recibir
le declaración indagatoria y ser re
ducido a prisión en la Cárcel provin
cial.

16193
7.9065

:MARCHANTE RODRIGUEZ, José;
natura} de Cádiz, cuya'> demás cir
cunstanci:;..; se ignoran, ,"ecino dc 13ar
celona, habitante en la calle del Este,
número 18, penado por la Junta ad
ministrativa de la Delegación de Ha
cienda de Barcelona en expecliente nú
mero 214 de 1934 por 'contrabando de
tabaco a kl multa de ;)4 pesetas; c()m
parecerá, dentro del término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
número 13, de Barcelona; bajo aper
cibimien to de 10 que en derecho ha
ya lugar.

16196

7.966

~IARIl' VALLES, José; de veir.tiséis
años de edad, hijo de Jos y de Vicen
ta, de estado soltero, de profesión jor
nalero, natural de Alcudia de CarIet,

'rlomiciliado il)timamente en Alcudia
de Cariet, calle de Daoiz y Velarde,
número 13, cuyo actual paradero se
ignora, procesado por incendio y se
dición, sumario número 72 de 1934;
C'omparecerá. en trnlÍno de veinte dias,
:.mle el Juzg~do de instrucción pe Car
Id (Valencia) para constituirse en pri
sión y responder de los cargos que le
rcsultan de dicha causa.

16268

7.967

MARQUEZ !JARCIA. Franci:>co.i na-

tural de Almería, hijo de Antonío y
de Isabel, de estado casado, profesión
jornalero, de cuarenta Jl seis años, tlo
miciliado últimamente en Hudva, en
el QlOrrito AUn, y cuyo actunl para
dero se ignora; procesado por hurto en
causa número 161 de 1934; compare·
ceri!, en térmíno de diez dias, ante
la ilustrisima Audiencia de Hueha po..
ra ser reducido a prisión; bajo aper
cibimiento de ser declarado rdJclde.

16363

7.968

MARTINEZ FERR{, Silv~rio; de
veintinueve años, soltero, hojala!ero,
natural de La Carolina, sin domici
lio; Pedro José Cruz Garda, de dieci
séis años, lañador, natural de '"iBa
rrobledo, sin dQmicilio; Agustín (Juin
to Juan, cuyas demás circunstancias
Se desconocen, procesados por ksio
nes: .comparecerán ante esle Juzg:Hlo
de ),lonóva1', dentro del término de diez
dias, para ser reducidos a pr.í:;ión, no
tificarles el procesamiento y recibirles
indagatoria, pues se halla acordado en
el sumario que se instruye con el nú
mero 76 de 1934; bajo apercibimien
to ~ ~ óec:l2r2dos rebddes.

16109

7.969

)IARTI~EZ ROYA..;.", Pedro; hijo oe
JU~ill y de Josefa, natural de :\lonte
llano (Sevilla), de e~tado soltero, pro
fesión peón albañil. de veintiún aJios
de edad, domiciHado últimamente en
Barcelona, calle del Hospital. nu¡¡W
ro 2ll, st;guudo, primer:l, procesado en
causa numero 3U2 de 1932, sobre hur
to; comparecerá, en término de dicz
días, ante el Juzgado de instrueción
númerO 7, de Barcelona, sito ~n el Pa
lacio de Justicia, para con<;Etuil's;~ en
prjsión; bajo aperCloimitnlG, si no b
Ver.iflca, de ser ciec1ar:.u::!o rebddc.

ltil UO bis
7.970

~lAS, Alejo; cuY3.S demás Clrcul1<o:la:!
cías se ignoran, dOlfilciliado uHirnu
mente en Barceloaa. c:.¡lJe üe ~lir, nú'
mero 7 (San Andrés). pro~'cs;ldo cn
causa numero 470 tic 19::;1, sn1>n·, da
ños; compnrccerá, en tc:rruino de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
número 4, de Barcdo1l3, SC;;l"clariu de
D. José }Iolina Aznar, para Tl'sjwl1der
de los cargos que rc'>ultan co.1li'a el
mismo; bajo apercdjilniento (le ser lle
darado rebelde.

1615,1
7.971

)IATA ~lARTlXEZ, Angel (a) "el
~Iata"; hijo de Antonio y de :'lIaría,
natural de Córdoba, de estado wl~e

ro, profcsiún jornalero, de treinta y
siete años de edad, domiciliado últi
mamente en Córdoba. pI"Oce~ado por
robo, sumario número 4G2 de 1934;
comparecerá, en trmino de d.iez tiias,
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Derecha. de COl"doba, para
ser reducido a prisión; bajo apercibi
miento de;: ser declarado rcbd.!e.

16358

7972

MATEU WPEZ, Mariau"); de C1.!.a-

renta y cu-atro años, de oficio tejedor,
domiciliado úItirnamenli' en Barcrlo·
na, calle de la Cadena, número ti /;i~,

cuyo actual paradero ~e ignora; com
parecerá, en térmírlo de diez días, a
contar desde la publicacinú de hl pre
sente en la GAC;;:TA DE 'tABRlú, ante el
.Jllzgado de inslruceión de Arenys de
Mar, a fin de notificarle el aulo de
prisión dictada contra el mismo en mé
ritos del indicado sumario; bajo apcr~

cibim:'cnto qne, de no verificarlo, será
declarado rebelde.

16240

7.973

~n~AHRO, J o';t:; de unos Yl'inUsil'
le aiios de e(la:l, de e',Lltl!ra regular.
delgado, mU¡'eIlO, qu.: tielle t.:na cica·
trjz en la inole l:ere,~ha, natural de
B:1rc!.'lorw. tIt' pl"ofcsi/lll ,;aqucro, úl
timamente domiciliado en ~ladrid, y
de ignorado p<.ll"adcro; cOlll;J:.lrecerá~
dentro dd término de diez días, ante
este Juz;ado de Inslrucción nú,nero 3.
de Barce1un'<l, y Secretada de D. SiJ
yerio Valis, para serIe notificado el
auto de su p¡"oeesamiento y prisión
en el sumario numero 315 de 1934, so
bre estafa a Je"ús Fer¡ündcz y otros;
apercibido, si 110 comp:.l.;'~CC, de ser
declar~¡úo rebelde.

7,97-1

H:\DICLL DEL H:\L, \Iohul11t"d; na
tur,::Jl de ·Arr;l:1ia, pru,incia de Ucm.
de e~tad,) ca,S;.¡uo, lnot'esiún comer
ciante, de CliarenLJ. al1~)s, hij(J rlc 1Ilü
hUlIlcd Bullidl y ue Jal-La-J"lIlu, do
miciliado últimamente en :.\E:.l<.l;.;a, po
sada del Cojo. calle A¡¡ll:qucr:J. prOL:csa
¡jo por esbfa; CUf.'.Ip3reCerú, en té¡-
mino de diez dí·a,;, :.in le est{j ,¡ llzgario
de instrucción d.:! distrito ue la Ala
meda, sito en el pLv ,;c;.:und,) del P..I
lacio <le Justida, AlaIlH:da de Pablo
Iglesias, nÚlilC¡"O 2;:;, :\¡abg~, lJ~ra cons
tituirse en pr¡~iún :1 l;i, f<~';UlL;:;S de
la causa número 1;:'i¡ d(, lV:"\;~. slJure el
delito eXjlresado; baje) <1J;~:,:¡bijjdcnto

que, si no lo n't'ifL"i, ie ¡; <.1 1':11";'1 ('1 per
juicio a qlle hub¡c,'c' lt,O;::I:' en Jcre-:110
"!J" será ú:.:darauo l"~:k:l'"~e.

lC2U

:\IOREXO C.\RBO::;l~:m. .1n,é; \"e
cino de Gr¡¡nada, d{l!l:¡~'ili;l(i() úllíma
mente en Parra :\1!a, núrnc;",) ;)9, na 4

tural de Lora, hijo de JL1:Ot': y dc Pie
dad, proccsado Ilor d delito de e",t.1
fa nún¡ero ;)·11 de 1!1:L~: ¡':l!l: :jnrel:e,á
ante er Juz::::ado de in,ll',]('ci,",n del ¡lis
trito del S"á,grari,). ¡b l~:'~1I1'1r!:I. pinza
¡';ueva, número 2,). con el krrllino de
diez días, a respon (l~r (le ios cargo,,;
que le r<:sllil¡1!l ('1\ .jid:;, \';¡:h:l; bajo
aperciLi:¡JÍu¡lú de ,¡,¡, ,\(',,1;11"11\0 re
belde si ;lO lv \\.TiJk,~.

1lil!l1

i 576

:\IL~OZ ~"\V,\ HlV), ,l\:'1!1: de dieci
nClt\'c ::'llOS a'· ("i-l'¡. ",,'l'TO, lr:.:ta.. te
y natural y ..-e:-il\o (le- .' !Tv\',) (¡.~ San
Seryún: y Fedl·ri~·~·J ( nr>.-\ (:ort~.:i, e_~
nocido por Vie(~nh'" de c;:an'nt:l nñ(.)'i
de ednd, ('asado, ¡.:"!I!;¡;¡:'·, J1:1.~lIr:J v
v~cip.o ~e __'..rro· o de San S~l'vún, n:y~
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actual paradero se j5Dora; y por el
presente se les cita, llama y emplaza
para que en términ{) de diez días cOIU~

parezcan ante el Juzgado de instruc
ción de Cáceres, a contar desde el si
guiente_ al de la publicación de la pre
sente requisitoria en el Boletín Oficial
de la provincia de Cáceres y GACETA
08 MADRID; apercibiéndoles que, en
otro caso, serán declarados rebeldes
y con el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho; pues así lo tengo acordQ
do en (';1Jmplimiento de superior orden
en el ramo de prisión provisional de
la causa incoada en este Juzgado ("on
los números 211 y 1.229 de Audiencia
del año 1934, contra expresados suj.;>
tos y otros por delito de hurlo de ca
ballerías.

16355
7.977

MUROZ TORIO. Eufemia; domicilia
da últimamente en Valladolid, calle de
Peligros, 4; comparecerá, en termino
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Plaza, de
Valladolid (Secretaria del Sr. del
Río), para ampliar SUs declaraciones
en causa, por estafa, instruída con el
número 232 del año actual; aperci
bida que, de no compurerer, la para
rá el perjuicio a que haya lugar.

16185

7.978

,tlALACION BERNARDA, I[-{nacio;
natural de Huesca, domidliado ultima
lDente en Barcelona, calle de Ja Cera,
número 25, segundo. primera; compa
recerá, dentro del támino de diez
dias, ante el Juzgado de instmcción
ndrnero 7, de Burcelona, Secretaría de
D. José G. Costa Alvero, sito en el Pa
lacio de Justicia .tSalón de Fermín Ga
lán), para c;:;nstituirse en prisiun al
objeto de cumpli;, la pena subsidiaria
que le ha sido i:npuesta por la Junta

- Administratiya de Contrabando y De
fraudación de esta pro\'incia. en n~e

ritos de expedicnte seguido ;)ur dicha
Junta contra el mismo lJor (:lmtraLan
do de enccndc¿ores y piedrJs, núme
ro 392 de 1934,

tüt;¡¡
7_979

PARIS, Eduardo; cuya demás filia
ción se igno!":l, domiciliado últimá'
m('nte en Barce:ona. calle A\"iñó, nu
mero 37, segun(;o, primera, y que fue
Jd/' de la CartHÜ¡ de Barce!ona; pro
cesado en cau:-.a numero 470 de 19::14
por desacalo e iQjuria a clase ddt:I'·
minada de! Estado; compareCeI"a, en
término de seis dias, ante el .Juzgado
de instrucción número 5, de Barcelo
na, Secrctaria de D. Tomás Riera y
Sans; bajo apcn:iLjnütmto dt= ser dt:
cl'arado rebdue.

16089

7.980

PASTOR PASTOR, ~Iariano: natl:nl
de ~ladrid, de csl;ldo casado, profe
~tÓIl indust¡-ial, dI: lri,'inta y tre~ años
de edad, t.ijo de Lucio ~. de Eugenia,
domiciliado ultimamente en )Iadriti,
carretera de Andalucía, 17; procesado
por estafa, sumario número 42 de
193-1 ¡ comparecerá, ea término de diez

días, ante el Juzgado núm~ro 1, de
Madrid.

16397
7,981

PEDRA SALVAllOR, han ¡ natural
de Salsadill, domiciliado últimamente
t!O Barcelona, calle Vilal'l..n, núme
ro 73, ·prime.-!), segunda ¡ comparece·
rá, dentro del término de diez días,
ante el Juzgado número 7, de Barcelo
na, Secretaria de D. José G. Costa Al
'"ero, sito en eJ Palacio de Justicia.
Salón de _Fermin lialán, para consií
tuirse en pr;sión, al oujeto de cumplir
la pena subsidiaria que le ha sido im
puesta por la Junta Administrativa de
Conlraband3 y Defl'uuuación de estlt
provincia, en meritas de expediente
instruído por dicha Junta cont¡'a el
mismo, por cootrabando de tabaco,
con el número 4j~ de Hi34.

161~6

7.982

PLAXAS, Armaado; cuyas riemás
circunstancias :;e iollol-an, de unos
cuarenta año:; <le euad, donHciliado
lillilllaUlenle en bart~elona, en el Hotl:!
~u,z(j; pnX:~sauo en causa número 4!tá
de 193:':, ¡JOI' el delito_de hUI lo, segui
aa en el Juzgado de in:;lrucclún númt=
ro :1_ de Barcelona; COJUI.I<.¡rCCera ante
el mismo, dentro del tér:nino de dit"z
días, par~ consti'uirse en prisión, co
mo comprendido en el nuu'Cl·O PrI
mero del artículo S:'5 tie 1::1 ley de .t:n
juJ.ciamiento cnInmal; bajo apcrciJJI
miento, sí no lo \'crifics, de ser decla
rado rebelde.

16153

7.983

POR LA PRESI-~'\TE, rl.lqU!el'o, rue
go y encurgo a todas la,.; '-\u!(JI'idactcs
y Agente!> \.te ia Polida judiCial, pro
cedan a la busca y ueLención del pe.
nado Jesus .~I'all:JJarri Varcia, de vein
titrés all0s de edad, de eslatio soltel'o
\'ccmo que tué de Sliniander natura;
de-i mísmo, cuyo actual par;dt:ro se
ignora, para que cumpJa cinco días
uc ar. eslO, que Je rcsultan impuestos
en juicio de faltas número 112 dc
193-1, por hur~o de una cesta de hue
vos; poniéndoiu, caso de st:r habido,
a dislJosición de e~ le J uzgacto.

16135

7.98-1

PUB. 1..-\ PBES E:"1'1:., se cita, Unla
y em1Jlaza al !>uJeto J1aJllatlu al J-1H'~e¡,
)lanud, estatutra n:glil;.ir, to('auo Cu11

Ulla gOIT:!, con la Ialla úej ojo izquier
du y una cicatril: en ia mejilla izqulc¡'
O;.-¡, y cuyo últillJO ut)ulicilio Iv tuvo en
Ca1.loalie1> tic AiJajo, .,y lraoaJalJu comu
post~ador en la mina cOllociua por ei
nombré de ".:.\l.uríu", CuYu áctuui para
dCI'o de dicho sujeto se ignora, pal·a
que ~n el término l1e quince dias. com
}JárCZCa ante el Juzgauo municipal de
Asturga, a !in de n:.:ibirle deciaración
HI'ordada .:"11 las d¡ ligt;>ncias que con el
núrnel·O 1:¿!) 11::1 ario corriente, se ins
truyen pOI' Licnes a Pura liareia Fer.
n¡;"ndel, de ,sta yecindaod.

16400

7.985

POR LA PRESENTE, se cancela y
deja sin efecto la anterior requisitoria
de 18 de Octubre de 1934, por la que
se llamaba a Secundino Rodríguez Pa.
niagua, de cuarenta años de edad, sol.
tero, hijo de Feliciano y de María, se
ignora el pueblo de su naturr.leza; do
miciliado últimamente en VilIoldo, en
méritos del sumal'"io seRuido contra el
mismo con el número 22 de 1934, por
d delito de exacción ilegal, ante el Juz
gado de instrucción dI! r'recllilla (Pa
lencia).

16361

7.986

POR LA PRESENTE, que se expide
en virtud de Jo acordado por el Juz
gado de instrucción nÚIlll::ro 5. antes
del distrioto del Congreso, <le Madrid,
se cancela la rpquisitoria de fecha 22
de Septiembre de 1931, por la que se
llamaba a Elervin Vega' Martinez, Di
rector del ¡periódico "Juvtmtud Roja",
por conSl.'Cuencia del sumario seguido
ante dicho Juzgado, número 894 de 1931,
por delito cuntra la forma de l,;obierno.

1617U

7.98i

POR LA. PRESENTE. se cancela y
deja sin efecto lit requisitoria llamando
al proccsa,io liuillenno Asunción Ba.
rrios. mayor de edad, s<Jltero, jorIU!.
lero, natural de Pubes de Lañoso (Pur.
tugal" y vecino ..le Lantemil (Entri
r,le), partirlo de Bande, por consecuen
da del sumari.) número 36 de 1931. por
robo. VM habel- :-ido capturado por la
liuardia c:,-il dir:ho l,rocL"Sado, dej.lo'Ío
la subsistente. por Jo que hll-(."C al otro
procesa.io :\hmuel Miguez Estévez.

lli087

7.988

QCI.:'\TA~A :"EOC\A, Antonio· uatu
ral de Tcror (La.. 1'aílllas). de ~dmi
sds afi,)'>, hijo .le J('H: } dE" Dolores, de
('stado soi~cro, do.: ¡J,'ofcsión c()fllerci.:>
vecino de Barcelona; domiciliado JÍHi~
ma:nentc t'n la calie San Jerónimo lIIl
mero :!á, bajos; pl"ocesHdo en cau~ nú
\lICro :!li'i df' l!;m;~. 1)411" estafa; corun¡l
I"f;_'("{'rá, en término tie sl'is días. anle el
J uzga·lO de in:<otl'uc.:!<i11 número :>, de
Barcelona, Sec¡-~t;'rb ..Je D. Tomás H.il'
ra y Sans; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

16095
7-989

A~BEHOL.-\ ESTEn:\~, Jo~é; Hijo
de \¡cente y de Josefa. nalural de :\lur
ei:.l, de esl~do soltero, I)l'o(..sión jor
11<llero, u€' trf'inta y ("i~l'o años de
edad, domiciliado úHimamea:e- en Bar
(~elona. calle de San Olegario, 12, ter~
('ero, segund3. procesaúo en cau!><l nú
mero ,21 de .t92~, sobre robo; '\.'UIl1~
recera, en tf"rnuno de diez dias, :ante
el Juzgado de instrucción número 4,
-le Barcelona. Secretaria de D. Josc
)Iolina Aznar, para responder de los
('argos que resultan contra e~ rn!smo'
uujo apercibimiento de ser deelarad~
rebelde.

16252
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AUDIENCIAS TERRITORIALES

MADRID

Don Bías Herrero Sanz, Abogado,
Oficial de Sala de la Audiencia terri
torial de Madrid.

Certíftco: Que por la Sala segunda
de e~ta Audiencia territorial, Relato
rla-Secretaria del Licenciado D. Ma
nuel Montoya Tejada, y en autos se
guidos por d O ñ a Martina Gorostiza
Caro con D. Julián Herrero Río y el
~inisterio fiscal, sobre divorcio, se
ha dictado la sentencia, cuyo eDcabe
:13miento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la víJla de Madrid
a 29 de Octubre de 1934; vistos los
autos que ante Nos penden, remitidos
por el Juez de primera instancia nú
mero 1 y seguidos, entre partes: de la
una, cO'mo demandante, doña Martina
Gorosliza Caro, mayor de edad, ca
sada, sus labores, de esta vecinda-d,
representada por el Procurador don
Federico Abarrátegui y Pontes y de
fendida por el Letrado D. Alfredo Se
rrano Jover, y de la otra, como de
mandado, D. Julián Herrero Río, re
presentado por los estrados, por su
in'coonparecencia, sobre divorcio; ha
biendo intervenido el Ministerio Ji.scal,

Fallamos que debemos decretar y
decretamos, por la causa cuarta del
artículo 3.° de la Ley de 2 de Mar
zo de 1932, el divorcio vincular de
doña Martina Gorostiza Caro y su ma
rido, D. Julián Herrero Rio, y, en su
virtud, disuelto el matrimonio legíti
mo anteriormente contraído por am
bos. Se declara cónyuge 'Culpable Ql
marido, al que se imponen las costas
del juicio. Quede la hija del matrimo
nio disuelto en poder de la madre y
cúmplase, a su tiempo, con lo que or
dena el artículo 69 de la ley citada.

Asi por est'3. nuestra sentencia, que
por la rebeldía del demandado don
JuHán Herrero Río se publicará en la
forma que la ley previene, -de no so
licitarse notifica'cion personal dentro
de tercero día, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.-Francisco Zurba
no.-Ramón de Párnmo.-Manuel Fer
nández Gordillo.-Juan Brey Guerra.
Antonio Argüelles.

Publicación. - Leída y publicada
fué la sentencia que antecede por el
señor D. Manuel Fernández Gordillo,
l1agistrado de la Sala segunda y Po
nente ql.e h1 sido en estos autos, es
tando la indicada Sala cel("brando au
diencia pública hoy, día de su fecha,
de que certifico yo, el Relator-Secre
tario.

Madrid, 29 de Octubre de 1934.
Ante mi, P. H., L. Felipe Reyes."

y para su publicación en la GACE
TA DE ~t:ADRID, expido el presente edic
to en Madrid a 10 de No,'iembre de
1934.-EI Oficial de Sala, Lieenciado
Elias Herrero.

JC-I09t

Don Elias Herrero Sanz, Abogado,
Oficial de Sala de la Audiencia terri
torial de Madrid.

Certdlco: Que por la Sala segunda
de esta Audiencia territori.\I, Relato
ria-Secretaria del Licenciado D. Ma
nuel Montoya Tejada, Y.. en autos se-

guidos por doña Rosario Jurado Ló
pez con D. Ricardo Benavides Salas
y el Ministerio fiscal, sobre divorcio,
se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la vHla de ~Iadrid

a 29 de Octubre de 19::s4; en los au
tos que ante Nos penden, r~lllitidos

por el Juez de primera instancia nú
mero 18 de los de esta capital y se
,guido entre partes: de la una, coom
demandante, doña Rosario Jurado Ló
pez, ma~'Oi de edad, casada, dedicada
a sus labores y de esta vecindad, de
fendida por el Letrado D. José Luis
Córdoba y representada por el Procu
rador D. Guillermo Aguijar, y de la
otra, corno demandado, D.Ricardo
Benavides Salas, mayor de edad, ca
sado, representado por los Estrados,
por su incomparecencia, sobrc divor
cio; en cuyos autos es parte el ~li

n iMerio fiscal,
Fallamos que debemos desestimar

y desestimamos la demanda de divor
cio deducida en el presente juicio por
doña Rosario Jurado Lópcz contra su
esposo, D. Ricardo Benavides Salas,
al que absolvemos de la misma, sin
hacer especial condena de costas.

Asi por esta Duestra sentencia, que
por la rebeldía del demandado se pu~

blicará en la forma prevenida ~Il la
Ley, de no solicitarse notilicadón
personal, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos. - Francisco ZurOOno.
Ramón de Páramo.~~lanuel Fernán
dez Gordillo.-Juan Brey Guerra.-An
tonio Argüelles.

Publicación. - Leida y publil'ada
fué la senlencia tlue antecede por el
senor D. Ramón de Páramo JilOl~llez,

Magistrado de la Sala segunda y Po
nente que ha sido en estos autos, es
tando la indicada Sala celeh.ando :.lU
diencia pública hoy, día de su fecha,
de qu~ certifico yo, el Relator-Secre
tario.

M'3.drid, 29 de Octubre de 1934.
Anle mi, P. H., Licenciado Fe 1 i P e
Reyes."

y para Sil publicación en la GACE

TA DE MADRID, expido el presente edic
to en )Jadrid a 10 de :\oviembre de
1934.-l::l Oficial de Sala, Licenciado
Elias Herrero.

JC-I093

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi
cial de Sala de la Audiencia territo
rial de :\Iadrid.

Certifico: Que por la Sala segunda
de este Tribunal, Relatoria-Secretaría
del Licenciado D. Gabriel Espinosa, y
en autos seguidos por D. Tf''>doro
Quevedo Urizandi con doña Antonia
Pérez Gonzálcz y ei Ministerio fiscal,
sobre divorcio, se ha dictado la sen·
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor litera! si·
guientes:

"Sentencia.-En la 'Villa de ~ladrjd

a 26 de Septiembre de 1934; vislos
los autos que ante ~os penden, ins
truidos por el Juzgado de primera
instancia número 17. de esta capital,
y seguidos por ti. Teodoro Que\'edo
Urizandi, mayor de edad, chófer, de
e s t a vecindad, representado por el
Procurador D. Gonzalo Valcárcel, y
defendido por e 1 Letrado D. Juan
Cuesta~ contra doña Aurora Pérez Gon-

zález. declarada en rebeldía, y el Mi~

nisterio fiscal, sobre divorcio,
Fallamas que, declarando como de

claramos no haber lugar a decretar el
divorcio; con disolución del matrimo
Dio conto aído por el actor D. TeodOo'
¡-':1 Quevedo Urizandi y la demanda..
da doña Antonia Pérez González, fun
dadas en la causa primera y quinta
del articulo 3.0 de la ley de Divorcie,
debemos absolver y absolvemos a la
referida demandada doña Antonia Pé
rez González de la demanda formula
da contr.:: la misma. dereitando la ae"
ción de divorcio, por el referido ac
tor su esposo D. Teodoro QuevedO
Urizandi, a quien le imponemos las
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que"
a más de noti¡lcarse en Estrados y de
hacerse notoria por edictos, se publi..
cara su encabezamiento y pa:te dis
positiva en el Boletin Oficial de esta
provincia y GACETA OE )lADRID, por la
rebcldia de la demandada doña AntÜ"'
nia Perez González, lo pronunciamos.
mandamos y firmamos.-Francisco Fa..
bié.--'Ianuel Pedregal.-Blas Senent.

Publicaciún, - Leida ). publicada
fué la anterior sentenci¡;. por el señor.
D. Bias Senent, Magistrado Ponente
que ha sido en estos autos, estando
celebrando audiencia pública la Sec
ción primera de la Audiencia provin
cial de )ladrid, en el dia de su fecha;
de que certifico.-Ante mí: P. H., Li':
cenciado José :\laría Ayllón."

y para su publicación en la GACET.\.
DE :\1A.DRID. expido el presente edicto.
en Madrid a 16 de Octubre de 1934.
El Oficial de Sala, Francisco Cadenas.

JC-I091

AUDIENCIAS PROVI:SCIALES

BILBAO

Don Jesús Pertica y Asúa. Vicesecre
tario -de la Audiencia de Bilbao.

Certitku: (lue en el pleito de divor·
cio D1.iIn~ro 4!l de Hl34, seguido en el
Juzgado de primera instancia número
4 de los de esta capital, entre parles:
de una, como uelllanu:.Jllle, doña Bar
berina Zigliara PoJi. mayor de edad, ca
sada y vecina que fui: d~> esa villa, re
presentada por el PrOClIl'ador D. Frnn·
cisco Allende, y COlllo demandado dun
Jose Luis Arangurcn )Iuñoz. tamh·én
mayor de edau, cmpleauo y de esta \"e~

cind:HI, en n:beluia, t~n el pleito se ha
dictaúo scall:11cia con f~cha 13 de Oc
tubre de 1~';)4, cuya parte dispositl\';;¡,
es curno sii~ue:

"Fal1amu:. l.jue deuemos dedarar y de
ci:1ramos ¡label' IU~ar al uivon'io solici
taJo uor tioiia Hal'vt'rina ZigliLlra Poli
Lllfitra sU marido J>..Iosi~ Leis Arangu
reo :.\luii.uz, por las Causas cuarta y oc·
tava tic la ley de :J de ::'obrzo de 193:¿,
declarando culpable a dicho demanda
do, a (jukn sc im¡.;onen las costas <Iel
plcitn. y qLJ('¡bldo los hijos ¡:l{'-1l0reS del
lllalrimo:1; () C:l ¡)Dr!er de la adora. Anó
lc:,e c,la ~Plltei1eiá un:l vez fine..: en el
H.cgi~tro ei vil cO¡'r~spondien 1('.

Así ¡;u\' C:,::1 s\:nt<'·iwia. qut' por la re
beldía dd tleill~lf1d;ldo le s~:rú n0tiíica<!a
en la forma pl'cs{"rita por d a.rticulo
7U9 de la le~' de Elljuiciami~nto civil.
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definitivamente juzgando, lo pronuncia
mus, mandamos y firmamos.-Gerardo
Alvarez de Miranda.-Enrique G. Mon
tero.-Rafael Vega Haro."

y para su publicación en la "Gaceta
de Madri-d" a los efectos de la notifica
ción al demandado declarado en rebel
<lia, extiendo la presente que firmo en
Bilbao a 31 de Octubre -de 1934.-El Vi
cest:cretario, Jesús Pertica.-Visto bue
no: el Presidente de la Sección (ilegi
ble).

J~1081

CADIZ

Don José Luis .\tolina Schwalbach,
Secretario de la Audiencia provincial
de Cádiz.

Certifico: Que en los autos de divor·
cio nUmero 4tí -del año 1934, del Juz,;:a
do de San F ernr;ndo, se dictó sentencia.
cuyo en{'abezamlento y parle dispositi
ya, son como sigue:

"En la ciudad de Cádiz a 21 de Sep
tiembre de 1934; vistos por la Sección
primera de esta Audiencia los autos de
di~orcio .promo,vidos en el Juzga:i~ de
¡¡rlIDera mstancla de San Fernando. por
D. Juan Vigo León, mayor (le e:1ad, dc
pro.fesión o~erari? ~1itar, n1!w·al y
vecmo d.: dIcha clUd:.t<!, COll Jonúcilio
en la caUe Constrw:::o¡'a S.l\'al. nú:r.cfo
lO, representado por el Procurador don
Rafael López Romero y dlrigido por el
Letrado D. Juliiu1 Saln.lerón, contra
doña..Carmen }farchaale Dominguez.
tamblCIl ma;yor de edad, sin profesión
especial, de igual naturaleza y domici
liada en Cádiz, calle de Fernández Saw.
número 4, sin representación ni direc
cióll legal en dicilos autos, en los que
está dt:clarada en rebeldía, en los que
ba sido p<lrte el Ministerio fiscal y Po
nente el :\iagistrado D. Francisco Vale
ca Ft:rnánLiez,

Fallamos que debemos absolver y ab
solvemos de la demanda inteI'!puesta a
nombl'e de D. Juan Vigo León, contra
su esposa doña Carmen Marchante Do
minguez, por la causa de adulterio en
que s~ funda, sin hacer en este jui•..'io
expresa condena de costas. Y estando
declarada en l'ebelrtia en estos au'v'> di
olla dcman lada, hágas.ele la notifica
ción a la misma de esta sentencia en la
forma ü:-denada 1.<0 los articulos 2lSl
2~a y párrafos primero y ~gundo deí
artIculo ni!) de la ü:y de Enjuiciamien
lo civil, si dentro dta tennino de terce
ro dia no se solicita por la parte acto
ra la notificación per ~onal.

Asi POI" esta t',Uf:.slra sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronunciamos,
manúarnos y tirmaruos.-Franc~sco Va
lera F'~rnández,-AntonioMaria Vacas.
P.erlro Gino-:\lanuel."

Lo inserto concuerda con su origin~.

'í para que conste Ji publicar en la "Ga
ceta d~ ~ladtitl.. a los efectos de notifi
cadon a 1(,1 parte demandada, ex.pido la
prc-$cnte en Cádiz a a de Noviembre de
1934.--El Secrct3río, José Luis Molina.
Vislo bueno: el Presidente (ilegible).

Je-1U83

MADRID

La Sección terceta de esta Audien
cia provincial, por su proYeíd~ rec1)>!
22 de Septiembre último, dictado en
cau.sa del Juzg<údo instructor núme
ro 7, hoy apelación admitida en un
solo efcto a la repr~.:;elltación de don
Pedro Gon::ález Alonso ctJJ1tra ::.l~Q ele

dkho Juzgado de 28 de M:¡yo de 1934,
por d que denegó la reforma de} dic
tado en 28 de Abril anterior por el
que declaró procesado al apelante en
causa a instancia de D. Julián Her
ná,ndez García por el delito de iesio
nes, ha acordado se haga saber a don
Julián Hernández Garcia que el Pro
curador Sr. Fernández VElrés ha ,~
sado en el ejercicio de su profesión,
requiriéndole para que, en el término
de diez días. que empezarán Po con
tarse desde el siguiente a su publica
ción, comparezca COD nUe~(\ Procu
rador que le represen te en este pro
cedimiento; bajo apercibimiento de
que, en otro caso, continoorá el cur
se del mismo sin su intervención.

y para que conste. y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener
lugar su inserción en los periódicos
oficiales sirviendo de .notificación y
requerimiento en forma a D. Julián
Hernández García, extiendo la presen
te, que finno en Madrid a 16 de Oc
tubre de 1934.-El Oficial de Sala. Li
cenciado Enrique Torres.

JC-I6420

La Sección tercera de esta Audien
cia provincial, por su proveido fecha
12 de Septiembre último, dictado en
causa del Juzgado número 7 a ins
tancia d~ D. James Ajes WilIiams por
el delito de hurto, ha acordado se ha
ga saber por medio de edictos en los
periódiocos ofi-ciales que, si en el tér
mino de diez dias no comparece en
esta. causa con nuevo Letrado que le
defienda, continuará el curso de la
mis.ma sin su intervención.

y para que conste. y en cumplimien
to de lo mandado pueda tener lugar
su inserción en los periódicos oficia
les sirviendo de notificación en for
ma a D. James Ales Williaros, extien
do la presente, que firmo en Madrid
a 16 de Octubre de 1934.-El Oficial
de Sala, Licenciado Enrique Torres.

JG--16421

La Sección primera de est& Audien
cia provinvial, por su proveido fecha
de hoy, dictado en C3.u~a procedente
del Juzgado instructor del Centro ~()ll

tra Bartolomé Rec:úde t:iaslilu soure
ialsedad, se ha servido seJ1alar el dia
14 de Noviembre de 1931, y b;)ra de
h.s diez de la m...Ji:m~, para dar (~o

mienzo a las sesiones del juicio oral
ante el Trwunal oe Uereeho, y ~11 pro
pio tiempo ha dis;'JUe,..to se cite ~_ los
testigos D. José Zúiliga Barreda y don
Isidro Hernández, CGY(JS paradHos se
ignoran, como lo '"erifioco por medio
de la presente, al objeto de que en di
cho día y hora comparezca ante el ex
presado Tribunal, establecido en la
calle del Marques de la Ensenada nú
mero 1; hadéndole saber la obligación
que tiene de concu.rir a esle prim("r
llamamiento, bajo la mulla de cin
co a 50 pesetfs

Martrid, 12 de Novi~1Ubre de 1934.
El Oficial de Sala, LiCCllCbdo Enri-
que CO~'ián Frera. .

Je-164~2

Don Enrique Torr~s Estrada, Oficial
de Sala ~e los Tribunales, Letrado.

Certifico: Q~e la Secci.ón segunda

de esta Audiencia provindal, Rel;),lo
ría·Secretaria del Licenciado D. Rav

fad Garcia \"aldés, se siguen unos au·
tos de divorcio por doña Josefa Ver
dugo y Dolores y D. Ricardo Serrano
y Lozoyuela y e} Ministerio fiscal, en
los cuales se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispo-

.sitiva dicen lQ~i:

"Sentencia número !5.-En la villa
de Madrid a 22 de Octubre de 1934;
vistos los presentes aUlos, tramitados
con arreglo a la ley de 2 de Marzo
de 1932, sobre divorcio procedentes
del Juzgado de primera instancia nú
mero 4. de esta capital, y seguidos en·
tre partes, de la una, como deman
dante, doña Josefa Verdugo y Dolores,
mayor de edad, dedicada a sus labe
res y vecina de esta capital, represen
te.da por el Procurador Sr. López del
Olmo y defendida por el Letrado don
José Gómez Arias; y de otra, como de
mandado, D. Ricardo Serrano Lozo-
yuela, representado en los estrados
por su incompar'ecencia, durante la
substanciación del procedimiento. en
cuyos autos ha intervenido también el
~linisterio fiscal,

Fallamos que -debemos declarar y
declaramos haber lugar al divorcio
vincular solicitado por d'>ña Josefa
Verdugo y Dolores, y en su conse
cuencia, decretamos la disolución del
vinculo matrimonial ~xistentc entre
ella y su esposo, D. Ricardo Serrano
Lozoyuela, sin hacer declaradón de
culpabilidad con respecto a ninguno
de los esposos e imponiendo ClI de
mandado las cosll9.S del juicio, debien
do quedar en poder del 'mismo la hija
Pilar habida en el matrimonio; 'por la
rebeldia del demandado, notifiquese
esta resolución en la forma que pres
cribe el articulo 769 d~ la ley de En
juidamiento civil Q no interesarse se
haga personalmente.

Firme esta sentell','ia, comuniquese
de oficio al encargado del Registro ci
vil en que aparece el asiento del ma
trimonio de los litigantes y a los que
está el nacimiento de ambo').

Asi por esta nuestra sentencia, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.
~Iadriano Rodrigo.-Eugenio de Ariz
~um.-Erenesto S. Movelián.

Publicación.-Leida Y publicada ha
sido la anterior sentencia por el se
ñor D. Ernesto S. Mo"clhi.n, l\lagistra
do Ponente que ha sido en autos, es
tando celebrando audiencia pública IIll
Sección segunda de esta AUlliencia
pro"inciaI en el dia de sU fecha; de
que certifko.-Ante mi, Licenciado
Rafael Garcia Valdes."

y para que conste, y en cumpli
mü;nto de lo mandado l:i·.ll~da tener lu
gar su inse¡'ción en los IwrióJic:os ofi
ciales por lo que !>c refiere a D. Ri
cardo Scrrano y LozoyueJa, extiendo
la presente, que firmo er. :\Iadrid a 6
de ':-';oviembre de 193,t,,-El Oficial de
Sala, Licenciado Enrique Torres.

JG-ll187

En10s autos seguidos por doña Con
suelo Jo\'er y \'ilbl con D. René José
D'Hongrie y el Ministerio fiscal sobre
incidente de nulidad de actuaciones,
se ha acordad!'), en providencia de 2Y
de Septiembre úl-tirno, se haga saber
por medio de edi'Ctos en los periódi
cos oftcialesa los hered~ros o causa
habientes de D. José Rf!!1é D'Hongrie
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la existencia de estos autos; requi
riendoles para que, en tt:rmiuo de
treinta di3s, se personen en los mis
mos en forma si les interesa; con aper
cibimiento de continuar la suu~tan

ciación. de los autos sill su interven
ción.

y para que conste y sirva de noti
fica:ción, requerimiento y apercibi
miento en forma a los herederos -o
causa habientes de D. Rene José
D'Hongrie extiendo la presente, que
pa.a su inscr-ción remito a lo~ perió
dicos oficiales, '!n ;\ladrid a 16 de Oc
tubre de 1934.-El Olitial de Sala,
Elías Herrero.

JC-I092
MURCIA

Don José Sánchez Romero, \'icese
cretario de la Audiencia provincial de
Murcia.

Certifico: Que en el pleito qu a con·
tinuación se c.1irá se ha dictado la si
guiente sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, son como
sigue:

"Sen tencia.-En la ciudad de ~Iur
da a 27 de Octubre de 1934; vista an
te la Sección segunda de esta Audien
cia provincial los presentes autos de
divorcio promovidos en el Juzgado del
distrito de la Catedral, de esta ciudad,
por D. Antonio Sánchez :\loY3, comer·
ciante, natural de Orihuela, de esta
vecindad, cuyo incidente de pobreza
se está tramitando, representado por
el Procurador D. Vicente :\Iazón To
rrecillas )- dirigido por el Letrado
D. José :Maria Gonz:ilez Diaz, y en esta
Audiencia por D. Juan ~iartínez Ro
gel, contra Carmen Antón Sanz, na~u

ra! de Orihuela, y 3ctualmeílle en Ig
no!"ado paradero, siendo por esta cír
cunstancia parte cl Ministerio fbc:ll,

Fallamos que dando lugar a la de·
manda dcbemos decretar y decrctamos
el divorcio entre los cónyuges Anto
nio Sanchez :'Ilo,;a y Carmen Antón
Sanz, declarando por ello di~lIelto el
vínculo matrimonial y cul¡JLib!~ a la
esposa, por la r!c'beldia de ~a dem~m

dada y como previf'ne el articulo 769
dc la ley de Enjuiciamiento ('[iminal;
IlGtiifíquese esla sentencia a la nem::m
dada por edictos, y fir.ne que sea
aquélla, comuníques.e de otkil) al Re
gi~tro Civil de Orih¡Jela para que sllr
ta sus efectos en las Ínsc¡ IP::!Oll~S dc
matrimonio y de nacimiento de los li
tigantes, delegando para su cumplí
miento en el Juzgado de la Catedral,
para lo que sc expedirá la oportuna
carta-orden con los insertos necesa
rios.

Asi por esta nuestra sentencia, defi
nitiva lo pronunciamos, manc.1::nnos y
flrmaI~os. - José Valcárcel. - Carlos
Sambeat.-Enrique :\Iárqut:z."

y p;1 ra que sirva de nollfJcaci :Jn en
forma a la demanda{la doi13 Cdrmen
Antón Sanz, que ~e encuentra en i~

norado parnd:..ro, insertúndose en 1,.
GACETA VE ::\l.\ORID. expIdo la present",
que firmo ~n :\lurcia a 9 d~ :'\o\'i,;m.!.lrt'
oc 1931.-EI Yicesccrctano,. Jose San
chez Romero.

JC-IúS;,

Don José Sánchl'z Romero, Yicese
cretarlo de la Audiencia provincial de
Murcia.

Certifico: Que en los auto.;; de di
vorcio que a continuación se dirá se
ha dictado la siguiente :-cntencia. cu
yo encabe:¡;amiento y parte dispositiva
son como siguen:

"Sentencia.-En la ciudad de :\Iur
cia a 25 de Octubre de 1934; vistu an
te la Sccción segunda de esta Audien
cia pro\'il'cial el presente pleito sobre
divorcio. tramitado en el Juzgado de
Cieza a nombre de Catalina. Amorós
Cascales, jornaler;l. nalural y vecina
de Abanilla, declarada legalmente po·
bre renresentr.da en aquel Juzgado
po; el Í)rocurador D. HicartIo Olh-er
Ruiz y defendida por el Letrado don
Pedro :\larin Lorenzo, y cn esta Au
diencia por el Procurador D. Jusueldo
Cebrián ~leoro y el Letrado D. Ga·
briel Avala Guillén, respec!ivamente,
contra :-\ntonio Pacheco Aldra, natu
ral de Abanilla, que se encuentra en
i:morado paradero y declarado en re
b"'eldia, y siendo parte el Ministerio fis
cal por existir hijos de menor edad,

Fallamos que dando lugar a la de
manda, debemos decretar y dccreta
mas el di.orcio enlre los cónyuges
Catalina Amaros Cascales y Antonio
Pncheco Alcira, declarando por ello
disuelto el .inculo matrimonial y cul
pable al esposo; quedando, por ahor:l,
el hijo habido del matrimonio en po
der y bujo la potestad de la adora,
con todos los dcrechos y obligaciones
que a ambos padres concede la Ley,
sin perjuicio de lo que en su caso y
día pueda acordar el Instruc~or en la
oportuna pieza separada y sm hacer
expresa imposición de coslas. Por la
rebeldía del demandado, y como pre
vienc el artículo 769 de la ley de En
juiciamiento -eh-H, notifiquese esta re
solución por e!lietos, y firme que s~a
esta sen tencia, comuniquc!'e de oficlO
al Registro civil de Abanilla para que
surta sus efectos en las inscripciones
dc matrimonio y nacimiento de los
cónyuges, delcf!ando para su cumpli
mienlo en el Juzgado de Cieza ¡Jara lo
que se expedirá la oporluna carta-or
den con lus insertos necesurios,

Así por esta nuestra sentencia, dc1i·
nitiva lo pronunciamos, mandamos y
firma~lOs.~José de Y:.JIcárcel.-Carlos
Sambeat.-Enrique :\IÚrqllez."

y para que sirva de notificación en
forma nl demanc1ú'lo, rebelde, D. An
tonio P:'checo .~lcira, insertándose en
la GACET.-\ DE ~b~<nlJ, expi(lo la presen
te, quc firmo en :\lureia a 9 de ~c .... if~m~
bre de 1934.-El VicesecretarIO, .lose
Sánchez Romero.

JUZGADOS DE PRIMERA !;';ST_U';CIA

ALC.\L\ DE HE.s'.-\RES

Don Anselmo Herrero (ionz.úlez, Juez
municipal Je esta ciw~ad interino, de
instrucción de la misma y su partluo,
¡JOl" promoción del propietario.

Por el presente, se h,lce saber a los
procesados Francisco Tdlo Tortajada
y Francis(:fl )1elh~dü ::\1C113Cho, que _I)(JI"
auto de 1<'1 Sccciun l~ua;l:J dI' la AlIt~'l'l\

cía IJro\"Íncial d,,' :\1<1uri<.1. fcdw "2, tI.·
J'lllio ultimo, fué sourcscÍ'.l;,¡ li;Jn:m~'i'

te por amnistía :¡¡ causa que se les s~'

guiu, número 43í de 19J3, pOf' ler:.en<:l:J
ee armas.

Dujo E:n :\kaJii de Henares a g de
~o\"¡eJl)ble de 103,L-El Juez, Ai¡sd.llo
Herrero.--El Secretario (ikg:ble).

JQ-lü423

Dc,u Anselmo Herrero Gonzalez, Juez
municipal de esla ciudad in tl'rino. de
instrucción de la misma y su partido.
.!por prcJHJ0clÓn riel propietario. _.

Por cl prcscn le, se !lace s:,¡J.¡cr ~l pro..
ces:ulo Felipe ~iño Loreto, que por seo
tencia de la Sección CtH:irta de la Au~

dÍt:ncia proúncial tic ::\latldd, fecha" 8
de Junio últLllü, fué alJ"uelto dd dehto
tie homicidio de que fL!~ acusado, y a
la procesaua Antonia ~l:J.r3arila Here-o
diu Heredia y al Fcli;le ~iño Loreto,
que pur auto de la misma A':ldiencia de
8 Junio últi¡lJO fue sODrCSelda la causa
que se les seguía por homicidio y te
nencia ilicita de armas, por estar com
prcnllid;.¡ en 105 1Jcndl(:Íos (\e la ley de
AmniÚia de 2·1 de :\bt'i! último, por lo
que rt"s;il.."<:ta al deiito de tenencia de
ar:nas d-e que se les acusab:l.

DaJo cn Alc:lb <.ie Henures a 10 de
i'o,-ie:n1re de H¡~t.-EI Juez, Ansehno
IIcrrero.-El Secretario (ilegible).

J0-1&124

DADllEL

Den Antonio Alvarez dl'1 :'![nnzano y
García lnf:!nte, Juez de instrucción. ce
la ciudad lÍc U;.¡lujci y su p3rtido.
• PUl' la presente r~"qüisitoria 'Y como

cornpn':¡{;¡;;O en el número lJ,r~ll,ero,del

arliculo 8:::i'i de l:.J ley de EnJUiCiamIen
to criminal se cita, !lama y emplaza al
pr.ocl's:ldo 'Saivador ACl;bedo Soriano
(a) ":l.lofIu", éc veintisiete años de edad,
hijo de Eugl"IJÍa y de Jo~é, soltero, am·
bul..mte, natural de Los Pozudos .:le Ca
latn:ya, coa in!>tnlcci0n, Jo" cuyo actual
para...kro se ignora, a fln de que en el
táll)ino de diez <lias, CUHljJ;¡;'('z.ca 3n te
este J 1l1.¡;;aUo para. c')l1sti :~:ine en pri
sión del','etaJa en el ~!l!l,al'io instruido
COIl el nL2!llet·u j5 dI.' 1!i:;:!, por el dl.:lito
de r!lbo; L3jO apL'I'ci!:ilIl:L'!ltl> l¡Ue. de nO
COIIl¡J:.ll'cC\:r. SCT~t d"'l'i~Jl'ad() rebelde.

Al prüpú) ti~'I¡I';)(), C'lll":lt"gu a li! :as 13S
Aulorid3uCS, a:ü ci\'i!L:.'; CU¡~:\J l1IJ1l!iln~s.

y Ql"{lcno a lus ;\¡':l.'nt('~ de b Pulic:a ju
dil"Í::li, procl"<!:m ;~ la bu,!.":. y caplura
dc dic-li(1 prtH'l'.'I\dl\, '-1I11'1~:":l:i¡(l"ll" ,:aso
de s~:" h:.d¡ido, t"l}ll LIS s~·t_'Jl:·:(LldL·S con ..
\'enio1tcs al ikllusltu ::;,:'lic!;¡:;i de 2sta
ciulÍ¡¡'¡ \' i.I. di"jl¡)siC"ÍlJll de 1."\(' Juzg'ldo.

D••<:,)· e~ D~l¡:¡¡i{'l a i~ de ~Úl\ l~'I1lUre
d:~ l!i:H.-El Jue;:, .\r:f,··::i) :\1\a:·l'Z.
El Secretario judicbl. El!!-j¡;UC Blán·
qua.

V,);l _\;'!('[1;0 .\!\"an'z <id \hlnz,illo y
(;~lrci~l, InLJn~et JUl'Z dt: instr;i(·~·b .. a de
la eilll!:lt.i dl~ J),lirJIlt:! Y su P'll'ti;jll.

P,)r la P¡'cs{~ntc :-¡'qui:,i1()l'la y eomo
CO!l"""L'.1:í:l0 el1 ::l nú¡::t'l'O jJl'¡;¡IL'rO del
a:"tÍl~lIh ¡-¡.S:, l]¡; la ley lk Llljuíl'i;illliL'Il
h> l·l'1Lain;li. ~C' ('il~l. l1a.lli:l ~. 1.'¡1~pi¿~za .al
J.'ru¡·t..... :1:0 Bl~ls \i.l,n:--flil¡;1 ~a(L¡j, de
il"Cín:a \' l¡"es aúlls lk l·ci:¡,i. hijo dI)
e~a:-' \ d~' Bt\n:t~!. ~n¡l\·:·o. ::~,¡j·in{:;·o, :la..
lLl¡-a1-d~' Bu,"rian¡1 t{:a:-:.il:'ik~il). d(,!~l:t"i

Eal:" L:! ií:ll;\I1\Cil il~ el1 :-"¡;\.! rid. e;'! k de
Luis Fc'rn:lIld;'z :ltal':I:1l'l, nÚllIc¡'o 5;),
con in:>truL'Ción, y l"lIYO ;1\"1<1;11 Tl~¡I":lllel"O

se igilora, a 11n tic que ~olU'íJan~zca en
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el término de diez días, ante este Juz
gado para constituirse C::l prisión de
cretada por la Ilma. Audümcia provin
cial de Ciud;;d R~al, en el swnarío ins
tru..ido en este Juzgado c~n el número
96 de 1933. por el delito de hurto; bajo
apercibimien!o que, de no romparecer,
lSerá decl<irado t"ebdde.

Al propIo tiempo, encargo a todas las
Autoridades, asi ch-l!es como militares,
y orceno a los Agentes de la Policía ju
(licial, procedan a la busca y captura de
dicho procesado, conduciéndolo, CdSO

de ser hahif\o, con las seguridades con
venientes al D€!p6sito municipal de esta
.ciu-dad y a dis.posición de este Juzgado.

Dado en Daimiel a 12 de Noviembre
d~ 1934.-EI Juez, Antonio Alvarcz.
El Secretario judicial, Enrique Blán
guez.

JO-l6436

GUADALAJARA

Don Marciano Alfonso Chacobo,
Juez cil instrucción interino de esta
ciudad y su partido.

Por el presente se cita a Vicente
Puebla Cano, de sef;enta años de edad,
viudo, natural 'de Tomelioso, provin
cia de Ciudad Real. de oficio herrero,
cuyo actual domicilio se ignora, a fin
de que, en el término de diez días, a
partir de la inserción del presente en
la GACETA DE }'L-\.DRID, Bole/in Oficial
de esta provincia y en el de la de Ciu
dad Real, co-:nparezca ante este Juzga
do con el fin de recibirle declaración
en el sumario que se sigue con el nil·
:mero 75 del año actual, sobre hurto
de ropas al mismo. .

Dado en Guadalajara a 12 de No
viembre de 1934.-El Juez, ~rarciano

Alfonso.-El Secretario, Enrique Cla
riana,

JO-16437

INCA

Don Ignacio López Arroyo, Juez de
instrucclón del partido de Inca.

Por el presente, se deja "in efecto
la requisitoria publicada en este pe
riódico oneial con fecha 25 de Sep
tiembre próximo p<lsado. n(¿rnero 26S,
por haber sido capturado ei procesa
do rebelde Francisco Aguiiar ~Iuñoz,

que en la misma se interesaba, dima
nante del sumario que se le si!".,'1:e so
bre estafa con el número 71 de este
año.

Dado en Inca a 8 de Noviembre de
1934.-EI Juez, Ignacio L6pez.-EI Se
cretario (ilegible).

LINARES

De or~len del Sr. Juel:" de priniCI"3
in~t:m(~;a de esta ciudat..!. sr hace S:l- I
her a D. .José :'obria y a (l"lta :\n~cl(>s

Altoz::lno :\IHino, CUYC l'r'.i.:rinr domi
cilio fué en 1:1 Avenida (le la Lihertud,
numero :J:~, pi~o sc~undo. de TeÍl!;m
de I::JS Viclori:ls, y eur.' 3"!l~:11 p:ll-a
dero Se ignnrrI, que dentro del termino
de ocho rJi:ls se personen l~!1 forma
en lo!> :mhs de juicio orrl i nnrio de
menor cuanli(l que hl~t 1 l). :\lf'lIJ<;1l

Gin(:s :\Iombhmch, st:'.r,re l".. r·!:~,,¡.lf"i('¡n

de ;;.lS!J.~;; pesetas, nll1tr:1 Sil ¡,ad!'",
D. Joaquin Altozano FcrnH!1¡lez, con
motivo dc la defunción acreditada de
est_; ~'"'rcibiéndolos 9.ue, d'· nI,) ha-

cerIo. les parará el perjuicio a que
baya lugar en derecho.

y para que tenga efecto lo acorda
do. expido la presente. que se inserta
rá en la GACETA DE l\Lwam, y la firmo
en Linares a 12 de Noviembre de
193.t.-:EJ Secretario, Luis Maestre.

JD-16HO

MADRID-JUZGADO NUMERO 8

Por providencia dictada en el dia
de hoy por el Sr. Juez de instrucción
número 8, en el sumario seguido en
dicho Juzgado y Secretaría de D. Jose
Torres Santos, bajo el número 462 de
1934, por estaia, se ha acordado citar
por medio del presfmte a Felipe Gon
zález Jimenez, de veintidós años de
edad, natural de Casa Vieja (.-\,·ila),
soltero, jornalero, hijo de ~icanor y
de Flora, domiciliado últimamente en
Puerto de Villa Toro (Avila). para
que, dentro del término de cinco días,
comparezca ante este Juz~ado, al ob
jeto de recibirle declaración ~n dicho
sumario y hacerle el ofrecimieuto de
acciones que determina el artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Madrid, 12 de };ovierobr~ de 1934.
El Secretario, Jase Torres.

JO-16445

MADRID--JUZGADO NUMERO 11

Por el presente, y en virtud de lo
acordado por el Sr. Juez de instruc
ción numero 11, de esta capital, en la
ejecutiria de la causa seguida en el
extinguido Juzgado del Congreso por
delito de robo con el número 16 de
1929 contra Juan de Dios AreUano
Roldán y Francisco Alcázar Pér~z, se
requiere a estos. cuyo actual domiciEo
y paradero se desconoce, a .fin de que
hagan efectiva en este Juzgado. o al
perjudicado D. Domingo Sancho, la
suma de 135 pp<¡etas, a que en concep·
to de indemnización y solidariamen
te, han sido condenados por la Sección
cuarta de esta Audiencia en la senten
cia dictada en la expre!>ada causa.

Dado en Madrid a 8 de Noviembre
de 19H4.-El Juez (ilegible).-El Se
crelal"io (ilegible).

JD-16HG

:\IADRlD-JUZGADO N"U':\.1ERO 20

En ..-il-tud de providencia del señor
Juez de instrucción numero 20, de esta
c~pital, didada en cumplimiento GC
orden de la Superioridad, referente a
causa por estafa y arJelacitin inlcl'put>:i
ta por D. Ramón Escribano Fcrnández,
para proceder a hacer efectivas las
eostas impuestas ::1I mismo, se cita :¡J
expresado D. ecnito Escribano Fer
n:"lndez, ctor~li('iliado ultimnmente (·n
"!:Hlrid. para que ,:Olllparezca en h.
Sala audienci:l de di~ho Juzgado, sito
en la calle ocl Gener"i Castarios. dt"n·
tro d...1 termino de cinco dias, conta
dos desde el sigu ien Ie al en qu<': es le
cdi.::!o fUere inscrto, con ohjcto de '-1'
qllcrirle (11 pa::(o oe cost3S imIH!Cst~;~

al referido individuo; bajo (ljler('ibi
miento de sel' declarado inctlr,,:'> l";¡

la multa de 25 p~setas con que l'oC le
conmin::, sin perjuicio de adoptars(;
otras d~terminaciones para obligarle
a co.nparecel.

Madrid, 9 de Noviembre de 1934.
El Juez, Solano.-El Secretario (ilezi..
ble).

JO-16451

PA L....'dA DE MALLORCA-CATEDRAL

Don Gabriel Alóu Bernat, Juez de
instrucción ~('} di~trito de la Catedral,
de Palma de Mailorea.

Por el presente edicto hago saber~

Que mediante aulo de csta fecha di'c~

tado en el ,'urna sep3rado de pr-isi6~

provisional del proccs-ado en causa so
bre hurto de un acordeón, número 252
del actual aiío Jose Pradcs :'.1ar'n.ancu,
se ha dejado sin efecto la prisión con..
tra el mismo dictada y al propio tiem
po las requisitorias expedidas para su
busca y captura }' mandado además
expedir el presente edicto para que
ello tenga debido eumplimiento y
acordado igualmente sea insertado es·
te edicto en la GAcEn. DE MADRID Y.
Boletin Oficial de Baleares. .

Dado en Palma de Manorca a 10 de
~oviembre de 1934.-El Secretario,
P. H., Miguel Oliver.-El Juez. Gabriel
Alóu.

JO-16453

PlEDRA.BUE..·~·A

Don José James Llamazares, Juez de
instrucción de esta villa de Piedrabue
na y su partido.

Eq virtud de la presente, ~e cita al
procesado Anketo Gómez Garcia. de
veinticuatro años de edad, soltero, jor
nalero. natural y vecino de Retuerta
del Bullaque, de este partido iudicial,
cuyo actual domicilio y paradero se
¡gnomn, para que el dia 7 de Diciem~

bre próximo, y hora de las diez de
su mañana, comparezca ante la Au
dienda provincial de Ciudad Real pa
ra asistir al juicio ora! de la caUSa que
se siguió en este Juzgado contra el
mismo con el número 14 del año ac
tual por el delito de robo; bajo aper·
cibimiento de que, si no comparece,
incurrirá en la multa que determina
el articulo 175 de la ley de Enjuichl
miento criminal.

Vado en Piedrabuena a 12 de No·
viembre de 1934.-EI Secretario (ile
gible).-EI Juez, José James.

, JO-164á-l

RODA (LA)

Don Julio del Río Esc'!.loni!la, Juez
de instrucción de La Hoda :). su par.
t::do.

Por el presente edicto se cita a Fe
lipa Garda f'ernández, de vemtitr~s
años, soltera, natul'Ql de Huele (Cuea
t:a) :r vecina que ha útlu U~ Yill<lrlo
hIedo en la casa de lenocinio !Jama
da Angdita y últi,namente se marchó
a )ladrid a fin de que ec~rnparezca

ante este' .Juzgado de inslrucdón de
La Roda, dentro riel término de diez
dias, para amplhlrla la rteclanción
prestada en la caus~~ nlJlllc,-o 91 de
193-1. soure hurlo: l¡¡¡jo los ajJcrcilJi
mientos que la ley determina.

Dado en La Boda ,1 1;¿ de )o.;onem·
brc de 19:H.-P. S. :\1., (1 SCl'rC'tario,
Emilio EralllY )[arqu~s.-El Jue¿, Ju
lio del Rio.

JO-16i3S
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TORO

Don Federico Martín y Martín. Juez
de instrucción de la ciudad de Toro
)' su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y o\.gentes de la
Policia judicial de la Nación. procedan
a la busc'l y ocupación de una roma~

na de veintitrés kilos de peso. con
plato, midiendo éste 24 centimetros
de diámetro y siete centimetros de al
tura, teniendo como señas particula
res la ~e estar el gancho del peso al·
go torcido, quedando al pesar algo
prendido de arriba. dando {lIgo más
al hacer el peso, y caso de ser habi
da, la pongan a disposición de e~te

Juzgado con la persona o personas en
cU)'o poder fuere habida, si no acre
ditasen SU legitima adquisición, por
estar así acordado en el sumario que
instruyo con el número 86 de este año
por robo e incendio, y euya romana
es de la propiedad del veeino de Bus
tillo del Oro. Teódulo Alfageme Braga
do, la cual le fué robada en la noche
del 29 de Octubre último en la easa
que habita en dicho pueblo.

Al mismo tiempo se cita por la. pre
sente de comparecencia ante este Ju~.
gado, sito en la calle de Carlos Lato
rre, número 15, dentro del término
de dnco días, Q contar de la publi
cación de la presente en el Boletín
Uficial de la pr9vincia de Zamora y
GACETA DE :MADRID, a un gitano, CU~'as

señas personales se desconocen, que,
después de ocurrido el robo de la ro
lDaDa anteriormente indicado, dijo a
Isidoro Pinilla }¡Iorillo, Celedonio Fer
nández Bragado y Horado Alfageme
Pinilla que el Teódulo haba pregun
tado por la romana el dia antes del
incendio. al objeto de recibirle de
darad6n en mentado sumario.

Dado en Toro a 12 de Noviembre
de 1934.-El Secretario, Félix Loba
to.-EI Juez, Federico Martin.

JO-16456

VAL&~CIA

Don Francisco Soriano Carpena,
Magistrado, Juez de instrucción nú
mero 6, de Valencia.

Por el presente hago saber: Que en
dicho Juzgado, y Secretaría del que
refrenda. se inslru:.-e bajo el núme
ro 293 de 1934 sumario por lesiones
ocurridas el dia 26 de Octubre últi
mo a bordo del vapor "Cabo Quila
tes" a Juan Castany Gener, produci
das por haberle agredido el pasajero
de dí-cho barco Felipe :Mayordomo
Ovejero, el cual desapareció del bu
que. suponiéndose que se arrojó al
agua, y desconociéndose el actuoal pa·
radero de aqud, he acordado por pro
veído de hoy llamar al mismo por me
dio del presente, que por tal motivo
se publicará en el Rolelin Oficial de
esta .provincia y en la GACETA DE ;\lA
\JRIO, ;'l fin de que, dentro del término
tle diez dias, 'Comparezca en este Juz
gado y Se-cretaria a prest~r declara
ción en dicho sumario en concepto
de denunciado; apercibiéndole que. de
no -comp3recer, le parará el perjuicio
a que huhiere lllgar en derecho,

Valen"cia, 12 de ~oviembre de 1934.
El Secretario, Liberato Ghulia.-EI
Juez, Francisco Soriano.

Jo-16457

VILLANGEVA DE LA SERE~A

Don Juan )Ienéndez Pida! J de Mon
tes, Jue~ de instrucción de este partido.

Por el presente, mandado exped.ir en
méritos del swnario número 130 de este
a11o, POI" muerte casual a consecuencia
de asistolia consecutiva a inanición de
un sujetu desconocido, que fUt: h¡¡llado
en dicho estado en el sitio denominado
Maiadilla, Camino del 'farruco, del ter
mino de Campanario, el toual habia es
tado hospitalizado en el de referida
villa, de donde salió «;on propósito tic
tomar el tren. Referido sujeto vestía
americana rolar café, pantalón de pana
negra muy uso.dos, cal:./;oneillos de lien
zo crudo, alpargatas color azul y piso
de goma, c:unisa de lienzo blanco, go
rra negra, su estatura 1,58 metros, pelo
negro y barba color al pelo algo rizado,
y de cuarenta y cinco a cincuenta afias
de edad. Al ser registrado dicho sujeto
le fue.on encontrados dos oficios de la
Alcaldía de Campanario, para que fuc
ra socorrido como transeúnte y le pres
tara asistencia facultativa el :Médico de
la Beneficcncia municípal de repetida
villa de Campanario D. Valeriana Ca
be~as de Herrera; UD librito de, papel
de fumar El Estupendo, una. caja de
cerillas de cinco céntimos, una cajilla
de tabaco de 30 céntinlos, una receta
del cHado Doctor Sr, Cabezas a nombre
de un transeúnte que figura con el nOOffi
bre de Antonio Rodriguez, \'é!ez ~[¡i.la

ga, según se comprueba por varios tro
zos de papel que también le fueron 11a
lIados; además cinco pesetas y doce ¡;én
timos en calderilla; se cita y ilama para
identificar- a dicho sujeto a todas las
personas que puedan facilitar datos y
antecedentes del mismo. con que 'poder
idenWicarlo. Al mismo tiempo, se bace
el ofrecimiento de acciones del suma
rio con arreglo al articulo 109 de la ley
Procesal, a sus parientes más próximos
~. reprc~eniantes legales.

Se advierte por este edicto, que exÍl;
ten fotografías del muerto en este J uz

. ga-do a los fines indicados de identifi
cación.

Dado cn \'illanue\'a dc la Screna a 9
de Noviembre de 19:54.-EI Juez, Juan
Menéndl't.-E! Secretario, P. H,• .'la
nuel Ca~ado.

JO-lfH5~

Don Juan :\Ienéndez Pidal y de ~lon

tes, Juez de insh'uccíún de este jlurlído.
Por el pre~nte, mandado expl-dir e'1

méritos del sumario nwucI'o 141 de
1934, que instruye este Juz::':l(lo pur el
delito de .nurlo de gallinas, se eH.. y
Uama a un sujeto d~ veinlicuatro a
treinta aüos, de ~st;:tura re:.ular, rulJio,
viste chaqueta de pana negra a cordón,
pantalón daro ,on listas, gUITa de vi
sera negra, cua zapato:> bastos ue C¡¡Ill
po, para que compal'czea ante esle Juz
gado en d término de dicz dias y ho
ras há1..líl~s, con objeto de prestar de
claración en el sumario antes mt·ncio
nado; bajo aperl.:iLiJlllcnlo de que, si
no CU!1lp:.tITCl", le parara el p¡:rjuicio a
que hubiere lugar en dcrcdw.

Al mislUo tiempo, ¡-ucgo y cnc".rgo (l

todas las Autoricladcs y urdCllü a los
Agentes de la Policía ju:lidal, practi
quen activas gestioDes encalllillo.das a
la busca y rescato\: <le diez y ocho galli
nas de raza española. Je distinto plu-

maje, hurtadas las noches del 5, 6 y 7
del actual, de la Fabrica eléctrica, pro
pia del ,-ecmo de Campanario D. Urba
no Caballo Plaza, procediéndose ade·
mas a la detención del .in~ividuo de que
queda hecha mención, poniéndolos, en
su caso, a disposición de este Juzgado.
pues asi lo ttlngo acordado en el repe
tido sumario número 141 de 1934. por
hurto.

Dado en Villanueva de la Serena a
10 de l':o\'iembre de 1934.-EI Jue~

Juan 'Mcnéndez.-El Sa;retario. P. H,~

Manuel Casado.
J0-16459

BILBAO-JUZGADQ XG:\lERO 3

Don Fcrnando F. campa y Fernán
dez, Juez de primera instancia oel Juz
gado número 3. de esta villa de Bilbao
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de ojivorcio a instancia de
doña Severina GonzaIe".l Secada, contra
su esposo D. Isidoro Garrido y Salaye
ra, mayor de edad, hijo de ~1iguel y de
Ramona, natural de Cenera del Río, y
cuyo actual pa¡'adero y domicilio se ig
nora.. por vi.tud de los cuales se cita
por la presente que se insertara en el
"Boletín O.íicial" de Vizcaya y "Gaceta
de :\Iadrid", al démundado D. lsídoro
Garrido y Salavera, para que el día 2i
del actual, y hora de las once, campa·
rezca. ante dil:ilo Juzgado con el fi!! de
Ilcvar a efecto las medidas provjsiona
I¡;s de separac,i.ón, señalamiento de do
micilio de la mujer y dl.."Illás prevenidas
en el articulo H de la ley -de Divorcio'
previniéndole que, de no verificarlo, 1;
parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Bilbao a 7 de Noviembre de
1934.-EI Juez. Fernando F. Ca!Ul!,a.
El Secretario, ante mí (ilegible),

Je-1082
GETAFE

Por el prc~cntc, se hace saber: Que
en el pl"ol"cujmienlo de apremio a iOli
~anci:l de la De-Ieguciún prov jncia! -:id
Trabajo, ¡:a.<\ hacer decl.ivas del pa
trono D. F .. ancisco Gúmez ~latcos la
suma de 52;) lJCsetas a que ha sido um
dl'tl::.ldo por ci Jurado ;\Iixto dc Tran~

porks Tel"restn.'S a favor del ol:.I1'c:·1)
Enrique QU11)U Arce, se ha arorda.~íJ

por pnn'idellcia de esta ft'cll;). saC~lr a
la venta en pública suuuslu pür "<~8iln

tia vez y n"baja .ud 25 IJor 100. ,Jura
cuyo acto ~{. ha señabdo l.:n la SaL.! AII'
diencia dc {· ... le Juzgado ,'\ día S dé Di
dl'lIllJn' p,-r",xi¡¡IQ. a !;lS on,'t' h(lI'~IS, y
~c !l;¡n"n :as a¡j\"ertl"ncia~ sigulell":~;:

Que para lumar parle en la sub:.lsta
dcu~rán los licil:.lUore:-; con:-;i;..:nal' prc
,'lamente en d Jllz~¡ldo u E:-;tableci
miento destinado al dedo, lIna canti
dad iguul, por lo mellaS, a110 por 100
dc Sil h\.~:lción. Uue no se aUlllitil'ún
posturas que no cuur:wll las dos ter
ceras p:¡rks dc su avalúo. Qi.le d r.::
mate puede hacerse a calidad de ce
der.

Bienes embargados.

L"n¡ camionela lmlrra "Fonl", de
li H. P., matl"Ícuia de (iuu(lalajara, nú'
lUcro Lío:!, con cuatro rlledas cuIll]!le
las, valol':lda en !:IUO pescta:-;.

G-L"!;ifl:. 8 dl~ ::\oviclllure ut' l!Ja,L--EJ
JUel (ilq~iLle).-EI Sccrctariu (ill'.;;i.
illd.

JC-lOSi
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MADRID-JUZGADO ~U:~\1ERO 9

En virtud de pro.....idencia dictada por
el Sr. Jue.;; de primera inst:1nci:l númc
1'0 9, de esta CS!pital, en autos que si
gue doña Maria Serrano del Campo,
sobre declaración de heredc¡'os de su
tío D. Eduardo (Iel Campo \-illaescusa,
se anuncia la muerte sin testar de di
cho D. Eduardo del Campo Villaescusa,
ocurrida en la ciudad de Axila, el 15
de Junio del corriente año, a los cin
cuenta y siete años de edad, siendo na
tural de Bonete, provincia de Albacete,
de estado soltero, hijo de D, Juan y de
doña Juana, y de profesión Sacerdote;
y se hal,."e saber, que los que reclaman
su herencia son su hermano de doble
vinculo D. Enrique del Campo Villaes
CUSa y sus sobrinos D. Pascual, D. Oli
lio, D. Conrado, doña Dolores, doña :\Ia
tia y doña :\fanuela Serrano dd Cam
po, doña Juana, doñ3 Josefa, doña Oe
mencia, D. Juan y D. José del Campo
Gómez, y doña Donatila Delegido del
Campo; y por último. se llama a los que
se crean con igual o mejor derecho,
para que comparezca en este Juzgado
a reclam.arlo dentro de treinta días.

y para su publicación en la "Gacela
de Madrid", expido el Ipre~ente en Ma
drid a 25 de Octubre de 1934.-El Se
cretario, Gregorio Ortcga.-Yisto bue
DO: el Juez (ilegible).

JC--I090

SANTA :MART;\ DE ORTIGUElHA

Por la ·presente cédula, y en cumpli
miento de providencia dictada en el
día de hoy por el Sr. D. José Crespo
Pérez, JUez de primera Instancia del
partido, en la demanda prOJ!lovida
por el Procurador D. R::ml,)ft .~lvarez

Martinez, en nombre de doña )'faría
Vicenta Montes Peña, de treinta y cin
cO años de edad, casada, labradora,
vecina del lugar de Ca~)ralI01ro. Pa
rroquia de San Sebast¡';ul de Jo:- l)eve
sos, Ayuntamienlo de Ort!:'¡l;cira, en
juicio sobre alimentos y de litis ex
pensas, en reclamación de 2.500 pese
tas, para litigar con D. Pcdro Antonio
Martinez Insua, ausente, en La Haoa
na, se cita y emplaza a dicho deman
dado para que el día 15 de Diciembre
próximo, a las once de la mañana,
comparezca en la Sal:.Hludiencia de
dicho Juzgado de Santa Marta de 0.
tigueira, con el lin de asistir al juicio
\'erbal, en el que se admitir;á!l las
pruebas procedentes rclativas a los
extremos que no resultan juslifieados
por los documentos acompañados a la
demanda; bajo apercibimiento que. si
no comparece, le 'parara el perjuicio :1

que haya lugar.
Santa ~i:Jrla de Ortigllcira u ~ <\¡.

~oviemlJre de HJ:;4.-EI ;;';c\:i'clariu ju
dicial, ~htnuel R. Salas.

.le-1088

Po. la presente cédula. y en cumpli
miento de providencia dictada en el
dia de hoy por el Sr. D. Jose C~espo

Pérez, Juez de primera instancia del
partido, en la demanda promovida por
el Procurador D. Ramón Alvarez Marw

tinez, en nombre de D. Manuel Rey
Dovale, soltero, de cincuenta y dos
años de edad. labrador y natural de
San Cristóbal de Couzadoiro. con do-

micilio en esta villa, en solicitud de
que se le declare pobre en sentido le
gal para litigar con :'lIada Rey DO"_I
le, vecina del mismo San Cristóbal, ca
sada con D. :\lanuel Pena Castrillón,
ausente, en ignorado paradero, ejerci
landa acciones civiles relacionadas
con la herencia de sus radre~, se cila
y emplaza a D. )'Ianuel Pena Castri
llon, para que, en el termino de nue
ve dias, comparezca y conteste la de·
manda; ba!o apercibimiento que, ~i

no lo verifica, le parará el perjuicio a
que haya lugar.

Santa :\larla de Ortigueira a 8 de
Noviembre de 193-1. - El Secrelario,
~Ianuel R Salas.

JC-1096

Por la presente cédula y en cwnpli
miento de providencia diclaua en el
dia de. hoy por el Sr. U. Jose Cre~po

Percz, Juez de primera inst.ancia del
partido, en el juicio inddental de po
breza promovido por el Procurador
D. Ramón Alvarez Martínez, en nora
bre de doua :\Iaría Yiccnta ')'fonles Pe
ña, casada, labradora, mayor de trein
ta y cinco años de edad y vecina del
lugar de CalJradoiro, Parroquia de
De\'csos, en ~oIicilud de que se la de
clare pobre en sentido le3al para liti
gar con D. Pedro Antonio .\Iartinez
lnsúa, ausen te, en la Isla de Cuba, en
reclal.Jación de alimentos en cantidad
de 2.500 pesetas y litis expensas, se
cila y emplaza al D. Pedro Antonio
Marlínez Inslia para que, 'en el ténni
no de nueve dias, comparezca y con
teste la demanda; bajo apercibimien
to que, si no lo verifica, le parará el
perjuicio a que haya lugar.

Santa ::\.larta de Ortigueira, 3 de ~o

"iembre de 1934.-El Secretario, Ma
nuel R. Salas.

JC-109.5

TORRELAVEGA

Don Luciano de Sande López, Juc:¡;
de primera instancia de Torrelavega.

Hace publico: Que por providencia
de fecha de ayer para llevar a deb; Jo
c,mlplimiento la <.le 23 de Octubre úl
timo en los autos sobre suspensión de
pagos del comerciante que rué de es
ta pJazo de D. José Molleda Ugarte,
promovidos ante esle Juzgado por el
Procurador D. Julio Sañudo Barasa,
se acordó, en atención al falleci
mienlo del suspenso ocurrido en esta
ciudad, el 12 de expresado mes de
Octubre, citar, por medio del pre
sente a los herederos o causahabien
tes del finado .par'l que, dentro del
plazo de diez días, se personen en
los autos; bajo apt~rcíbirniento de lo
que haya lugar.

Torrelavega, 8 de Noviembre de
193-L-El Juez, Luciano de Sande.-El
Secretario, Emilio ~laría Solis.

J<:-1089

YERGARA

Don ,\ntonio :\lartín Ballestero, JUél
de primera ínstancia del partido de
Vergara.

Hago saber: Que halJiendo fallecido
el día 20 de Mayo de 1923 el que fue
Registrador de la Propiedad de este

partido, D. Luis Gil Alfonso, y soiici
tado oportuna-fficnte sas herederos la
instrucciim de expediente )lara la dc·
volucion de la fianza que dicho filJ¡;do
Registrador tenía constituida pdra res
ponder del ejercicio de su car~", to
dos aquellos que contra el mismo lu
vieren alguna acción que '¡pducir, pue~
dE'n presentar en este Juzgado sus re
clamaciones, dentro de tres meses,
contados desde la publicaciún de <:l;;tc
segundo edicto en los periódic.os ofi·
ciales; para lo cual sc hace tambiél::
constar, cumpliendo requisitos legal~s,

que los Regislros que el causante des
empeñó durante su vida son los si
guientes: el de Santa Colo01a de Far
nés, interinamente; el del distrito hi
potecario de Fuen tesaúco, interina
mente; el de Seque.os, en propi~dau:

el de Amurrio, en propiedad; el de
Caslro Urdialcs, en propiedad; el
de Villadiego, en propiedad; el de
Peñafiel, en propiedad; el de Guernica
y Luna, en propiedad; el de Gandesa,
en propiedad; el de EsleBa, en propíe
dad; el de Azpeitia, en propiedad; y
el de este partido de Vergara, en pro
piedad.

Dado en Vergara a 8 de Noviembre
de 1934.-El Juez. Antonio Martín.
El Secretario, Lorenzo Sarmien too

JC-1097

JUZGADOS MUNICIPALEa

HOR..~ACHOS

Don Antonio González Flores, Juez
municipal de esta villa.

Hago saber: Que por carta·orden de
la Superioridad, en virtud de hallarse
vacante la plaza de Secretario de este
Juzgado, de Censo menor de 30.000
habitantes, se anuncia su provisión a
concurso de traslado, a fin de que los
aspirantes que desempeñen Secretarías
de la misma categoría o de la inmedia·
ta inferior, puedan presentar sus so
licitudes, documentadas, al muy ilus
Sr. Juez de primera ínstancia del par
tido de Almendralejo, dentro del plazo
de treinta días, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en los perió
dicos oficiales.

Dado en Hornachos a 3 de Noviem
bre de 193-1.-El Juez, Antonío 60n
zález.-El Secrelllrio accidental, Anto
nio Pérez.

JO-16221

MADRID-JUZGADO NUMERO 3

En el juicio verbal de faltas, segui
do ~n este Juzgado contra Teodosio
Díaz Lara y ~fanuela Ramos Rueda,
bajo el número 426 de 19:H, por es
dm dalo, se ha dictado setencia. cuyo
en'eabezaonJ iento y parte dispositiv8,
dicen así:

"Sentcneia.-En ~bdrid :3 17 de Oc
tubre de 1934; el Sr, D. Francisco
Ruz Díaz. Jucz municipal del Juzgado
numero 3, de esta capital; habiendo
visto el presente juicio de faltas, se
guido por escándalo contra Teodo:;io
Día7. Lara y Manuela Ramos Rueda,
cuyas demas circunstancias persona
les 'l'onst-an de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Teodos;o Diaz Lara y Manuela Ra
mos Rueda a la pena de diez pesetas
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de multa a cada uno de ellos, repren·
sión y al pago de las costas causa·
das en este juicio, por mitad, cu:ro
importe se hará saber a los condcna~

dos y para la notificación de esta re·
solución a los lOismos, publiquese
edicto en la GACETA. DE MADRID.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Francis;::o
Ruz.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la :firma, estando cele~

brando audiencia pública en el Juz
gado el mismo dia de su fecha; doy
fe.-Ante mi, Luis Calderón."

y a fin de que sea notificada en
forma la anterior sentencia a Teodo-
sio Díaz Lara "Y Manuela Ramos Rue.
da, cuyo ;retua! domicilio o paradero
se ignora, expido la presente en Ma
drid a 18 de Octubre de 1934.-El Se
cretario, Luis Calderón. - El Juez,
Francisco Ruz.

En el juido verbal de faltas, segui.
do en este Juzgado contra Miguel Ta·
bernero Ambrós y Emilia Ortega Ru
bio bajo el número 776 de 1934 por
escándalo, se ba dictado sentencia, cu·
YO encabezamiento y parte dispositi
va dicen asi:

"Sentencia.-En Madrid a 17 de Oc
tubre de 1934; el Sr. D, Francisco Ruz
Dlaz, Juez municipal del Juzgado nú.
mero 3, de esta capital; habiendo vis
to el presente juicio de faHas seguido
por escándalo contra Miguel Taberne
ro Ambrós y Broilia Ortega Rubio. cu~
yas demás circunstancias personales
constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Emnia Ortega Rubio y Miguel T!lber
nero Ambrós a la pena de 50 pesetas
de multa a cada uno de ellos, repren
sión y al pago de las costas causadas
en este juicio por mitad, .-uyo impor
te se hará saber a los .:ondenados; y
se sobreseen provisionalmente estas
diligencias en cuanto a la falta de hur~

to, por no aparecer probado sufir:.íen
temente; y para la notificación de es
ta resolución a los condenados, pu~

bliquese edido en la GACETA. DE }1A.~

DRID.
Así por esta mi sentencia lo pro

nuncio, mando y firmo. - ¡'"rancisco
Ruz.

Publicación.-Leil.la y publicada fué
la anterior sentencia por el sciior Juez
municipal que la firma, estando cele
brandQ audienci-a pública en el Juz
gado el mismo día de la fecha; doy
fe.-Ante mí, Luis Calderun."

y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a Emilia Or
tega Rubio y Miguel Tabcrnero Am
brós, cuyo actual domicilio o parade
ro se ignora. expido la vrestnte en
Madrid a 18 de Octubre de 1934.-EI
Secretario, Luis Calderón. V.u Ro": el
Juez, Francisco Ruz.

En él juic;o verbal de fdt:Js "",gui
do en este Juz~ado contra LI,retlz¡1
Pérez García lY.ljo el númcro 81S de
1934 por hurto, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte Jis~

.positiva dicen así:
"Sentencia.-En )Iadríd a 31 de Oc-

tubrr tic 1934; el Sr. D. :\f;,muel Mon
loya y Tejada. Juez municipal suplen
te del Juzgado numero 3, de esta ca·
pital; habiendo visto el presente jui
cio de fallas seguido por hurlo con.
tra Lorenza Pérez Garcia. cu)'as de~
más circunstancias personales cons
tan do::' autos,

Fallo que debo iCondenar y condeno
a Lorenza Pérez ~rcia a la pena de
seis dias de arresto y al pago de las
costas causadas en este juicio, cuyo
importe se hará saber <1 h~ condena
da; líbrese la oportuna hoja al Regis
tro Cenlral de Pen<ldos una "ez firme
esta sentencia, y para la notificación
de ht misma a dicha Lorema Prez,
publíquese edicto en la GACETA DE ~lA
DRID.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, :ruando y firmo.-)lanuel ~lon

toya.
PubltcaciÓn.-Leída y publicada fué

la anterior sentencia p .•r d señor Juez
municipal que la tlrma. e:>tando cele
brando audiencia publi:.:a en el Juz
gado el mismo dia de su fecha; doy
fe.-Ante mí, Licenciado l\1ario Serra
tacó,"

y a tin de que sel-! noliík<lda en for
ma Id anterior senh:n'~ia a Lorenla
P~rez Gan.:ia, cu~·o aciu.ll domi.;üio
o punl\jcro se ign<lra, expido la pre
seille en :\ladIid al,· ue :\oviembre
de HI3!.-El ~ccretari,), Licenciado
Mario Serratacó.-V.o B."; el Juez, }la·
¡¡luel )lonto)·u.

Ea el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Manuela Garcia
Garcia. bajo el nÚIDero 534 de 193.1, pOI'
hurto, se ha dictado sentencia, cuyo éll·
cabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

"Sentencia,-En ~Iad.rid a 31 de Oc·
tubre de U134; el Sr. D. ;\lacue1 ~lonlo·

ya y Tejada, Juez municipal suplt~ntc

del Juzgado número 3, de esta capital;
habienao visto el presente juicio de tal
tas seguido por bUI·tO, contra )lanuda
García García, cu)'as demás circunstan
ciD:> per:mnale.. conslan de aulos,

Fallo tIli~ deilo condenal' y condeno
a Manuela Garcia Garcia, a la pcnu de
seis dial; 'Úe arrcsto. a que aLone Clll{:O
pcsetas en COllccpto dI; indcrnnizacion
a Pablo Ballesteros de las Ht'ra:s, ~. al
pago de las costas cOiusadas en este jui
do, CU~'o importe se har¡\. saber a la
condenada, lügase entrega <le las pren
das qut: (:onstan de auto,; a Julia .lardón
JarJ0Il; liLrese la OPOl"tU:lLi hoja :ü He
gisti'o Cenlral d~ Penado$, una ,-ez !ir
me esta sentencia; y pura la nútiticu
dún de la misma a dich,,!; Julia J ar
dón y )lunuela García, publíquesc
euido en ht GACETA DE )l~l)RlIJ.

Asi pOf' esta mi sl'nlenci a, lo pronun·
cio. mando y nrlll'J.-:'\1anccl ~,1untoya.

Pllblicaci0n.-Léida y pl!ulic,H,la fué
la ,mterlor sentencia por d Sr. Juez
municipal que la firma, estando cele·
brando audiencia pública en el J m:i:\adu
el r.ÚSlIlO diu de su fecha; doy fe.-
Ante mí, Liccneiado Mario SC1TUtU(:Ó."

y a íb de Que sea notjficaLia en foro
ma b anterior scnil:'lH:ia a :.\lanucla liar
eia Gurda, que dije vidr en ia c<lllc de
Antonio Gonzá\l"z Parras, numero 5, y
a Julia J2.rdún, Jardón, que dijo ,-i"ir
en Tomás Lóp:;z, número 6. cxpido la
pre~ente en :.\Iadrid a 1 de :\o\'icmbre

de 1934.-El Secretario, Mario Serra
tacó,

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Anselmo More-
no .MoTIleco, bajo el núm. 823 de 1934,
por lesiones por imprudencia, se ha dic
tado sentencia. cuyo encabezamieuto y
parte disposItiva dicen así:

"Senlencía.-En Madrid a 29 de Oc
tubre dc 1934; el Sr. D. Alfonso Tra~a

do y Carasa, Juez municipal interino
del Juzgaodo número 3. de esta capital;
habiendo visto el presente juicio de fal~

tas seguido por imprudencia, contra
Anselmo Moreno MOI"1Jeco, cuyas d~rr.ás
circunstancias personales const<m de
autos,

f'al1o que debo condenar y condeno
a Anselmo Moreno Morueco, a la pena
de diez 'Pesetas de multa, reprensii.n y
al pago de las cOstas causadas en esle
juicio, cuyo importe se hará saber al
condena'lÍo; y para la notificación al
mismo de esta rCi'~olución, publiqup~e

edicto en la ·'Ga.;,eta de Madrid".
Así por esta mi sentencia, lo pronun

cio, mar.do y finno.-.;!fonso Tnwado.
Publicación.-Leida y publicada fué

la anterior s~ntencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando cele·
brando audiencia publica en el Juzgado
el mismo dia de su fecha; doy fe.
Ante mi, Licenciado :\1ario Serratacó."

y a fin de que sea notificada en !or
roa la antcrio:" sent·.~Tlci.a a Anse mQ Mo
reno l\'IoruecC', qut' ,11jo vivir en 1'1 Cava
Baja. númel'v 6. T'osada, expido la pre~

sente t'n l\bdrid a 30 de Octubre de
1934.-El Secretario, Mario Serratacó.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzsado contra Cesárea Tola
Hernándcz y Angela Crespo López, bajo
el nú:nero lH3 de 1934, pOr lesiones y
malos tratos. se ha dictado sentencia,
cuyo cncabezamiento y parte disposi
tiva dicen así;

"Sentencia.-En Madrid a 29 de Oc
tubre de 1934; el Sr. D. Alfonso Trava
do y Carasa, JUilZ municipal ínterino
del Juzgado número 3, de esta capital,
habiendo visto el pn'sentc juicio de fal
las seguido. por lesiones y malos tra
tos, contra CesiLrca Tola lIernández y
Angcla Crespo Lupez, cuyas demás cir
cunstancias p~rsonalcs constan de au
tos.

¡"allo que dcbo condcm,r y condeno
a Cesárea Tola Hernández y a Angela
Crespo López a la pena de ei:lco dias
dc UTi esto a cada una de ellas y al
pagu de las CO:sias causadas en este
juicio, por mitad, cuyo impoi"te se hllce
saber <1 las condenadas, y para la noti~

ficadón de esta rcsolución a dicha An·
geJu Ct"espo pnhliquese edicto en la
"Gacela de :\ladrid".

Así por esta mi ~entcncia. 10 pronun
cio. m:mdo \' firmo.-Alfonso Travado.

PulJlil'uciú·n.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
munir:ipal que la firma, estanilo cele
¡¡rancio audiencia público en el Juzgado
el mismo dia dc su fccha; doy fc.-Ante
mi, :\lnrio SCl"rutacó."

y a fin de que sea noliflrtlda cn for
ma la anterior sCi11cnda a Angcla Cres
po Lópcz, domiciliada en la calle del
Espíl"itu Santo, numero 39, expido la
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presente en Madrid a 30 de Octubre
(je 1934.-V.· B.o: el Juez, Alfonso 1'ra
"ado,-El Secretario, :'olario Sen atacó.

En el juicio ,'erbal de faltas !>f"gllido
en este Juzgado contra Tomá!> Rodrí
guez Rodríguez y Rosa Ah'arcz DíllZ,
bajo el número 797 de 1934, por escán
dalo, se ha dictado sentencia. cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen
así;

"Scntcncia.-En :Madrid a 24 de Octu
bre de 1934; el Sr. D. Manuel Montoya
y Tejada, Juez municipal suplent~ del
Juzgado número 3, de e:;l:l (-apital, ha
biendo visto el pre.'>ente juicio de iaJ
tas seguido, por escándalo, contra To
más Rodriguez Rodriguez y Rosa Ah'a
rez Diaz, cuyas demás circun5tancias
personales constan en autos,

Fallo que debo condenar y ~ondeDo

a Tomas Rodríguez Rodríguez y a Rosa
Alvarez Diaz a la pena de ..Hez pesetas
de multa a cada uno de ellos, repren
sión y al pago de las costas causadas
en este juicio, por mitad, cuyo ilT!~or

te se hará saber a los cond.enadJli, y
se sobreseen pro\'isionalmcnte esta!> di
ligencias en cuanto a la Calta de lesio
nes sufridas por dicha Hosa· Alvartoz,
por no aparecer probado "uficientcmcD
te quién sea el autor de las mismas, y
para la notificación de Esta n'solución
a dichos condenados, asi como a Anice
to Barrio Abadi y )Ianuel Rodríguez,
puhlíquese edicto en la -'Gaceta de ~Ia
drid".

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y fi.rmo.-~hIJud )lOIJl!,)"...

Publicaciún.-Leida y publi.·:a:h rué
la anterior senlt:n"ia .JOI' el Sr. JU.:":t:

munidpal que la firma, eSl m!h rcle
brando au-diencia pública en el Juzgado
el mismo día de su fecha; doy fe.-Ante
mi, Luis Calderón."

y a fin de que sea notificada en for
ma la anterior sentencia a Tomás Ro
dríguez Rodríguez, Rosa Ah·arez Diaz,
r.nicetu Barrio Abadi y ~Ianuel Rodri
~uez, cuyo actual domicilio o paradem
1>e ígnoran, expido la presente en Ma
drid a 25 de Octubre de I!J34,-V." B.·; el
Juez, "Ianuel ~lolltoya.-El Secretario,
Luis Calderón.

En el juicio verbal Je faltas sCf:uido
en este Juzgado cont.a'Luis de la Peña
Leloup, bajo el número 806 de 1!J34, Jlor
hurto, se ha dictado sentencia, ~'Il;rO cn
cabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

··Sentencia.-En ~1adrid a 24 ..ic Octu
lre de 1934; el Sr. D, ~.l:mud :\Je.nt()ya
y Tejada, Juez municipal slIp!l-ntc del
Juz;.;ado número 3, de esta capital. ha
b;cn,:o visto el pres~nte juicio lÍe lo itas
seguido pUl' hurto cont¡-a Luis de la Pe
jia Ldoup, cuyas demús d ¡ CUllst:lllcias
lJei'sonales c:on"t.<ln en <lutos,

Fallo que debo condenar y conueno
a Luis de la Peña Leloup a la pena
de cualro días días de arresto y aJ pa
go de l-as cost:,¡s c:,¡usadas en este jui
cio, cuyo importe se hará saber al
condenado, se le abona el tiempo de
prísión provisional suírida IJOr el mis
mo. quede definitivallll:nte en poder
de Salvader Pliego Ruiz el a¡Jarato
que consta en autos, líbrese la I,lpor-

tuna ho,ta al Registro r:~ntral de Pe
nados una vez firme esla sentencia, y
para la notificadón de la misma a di
cho Luis de la Peña. publiQuese en la
GACETA OE )IAoauo.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.--)-lanuel Mon
toya.

Puhlicación.-Leí<l-a y ~ub!icada fllé
la anterior sentencja por el señor JUez
municipal que la linna, e:;tando l~ele

brando audiencia púbiica en el Juz
gado el mismo día de su fccha; doy
fe.-Ante mi. Luh Calderón,"

y a fin de que sca nolificaoo en
forma la anterior sentencia a Luis de
la Peña Lf'loup, que rlijo vivir era la
caHe de Juan Bra,,'o, (;3, expido In pr("
sente en ~,:adr~d a 25 de Odub¡'e d~

1934.-EI Secretario. I.t:is Calderón.
El Juez, :'olanucl )Ionlo:p.

)IADRlD-JGZGADO :"l'MERO 8

Don Antonio Bremón y Llanos, Aho
gado. Juez de primera instancia e ins
trucción y l\'otario excedente, Secre
tal'io del Juzgado municipal número 8
de esta capital.

Doy fe: Que en dicho Juzgado se si
gue expediente de juicio 'de faltas nú
mero 244 de 19~4, por dafios, contra
Crescci1cio Carpintero, en e! qU'e se ha
dictado la siguiente

·'Scn~en('l:.l: En 1<1 villa de ~bdrid,

a 13 de Julio de 1931; el Sr. D. Carlos
S~rrán y Ruiz de b l;'uent~, Juez mu
nldpal del númcro 1). h ..biendo visto
las presenles d:ligerlc:as ce juicio ver
bal de faltas, lSeguidas entre partcs;
de la una. el :'fin islerio fiscal, en re
presenbción de la 2cción püblica, y
de la otra, como 'denunciado, Cres
cendo Carpintero.

Fallo que debo rondcnar y condeno
a Crescencio Carpintero como reo de
llna falta de daños. a la pena de cinco
días de ~rresto en su domici~io, pago
de las costas y que abone diez pese
las en ('on~e')to de ind('mr:i~ación a
Juliiin E'iteb:in Orlíz. y notiííquesele
la presente al prirrC'ro por edictos en
la G.\CF.T.\ DE JIAIHIIIJ,

Así por ("sta senÍ'T("ia, 10 pronuncio,
m:lndo y firmo.-C. Serrán.

Fu6 publicada en el día de su fe
ch[l."

y para que sin'a de notificación por
C'~k!os en la GACET." DE :'I1ADRll> a Cre."'
cencio Carpintero, e:.pirlo el presente,
que firmo en ),la<'l· ,1 a 3 de ~oviem

bre de 193';.-Ant(;:1~oBremón.
JO-16223

~IADRID-JUZG.\DOl"UMERO 16

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal núme;' 16, bajo el
nümero 386 dcl afio : ;tU~l, p .. malos
tr:ltos. contra Franrisca A:on~o. Sf· h:J
dietado la sent:::ncia, cuyo encabeza
micnt'ft y parle d ¡sjlllsiti..-a IiterallIJc: ,1

te copiados, dicen así:
"Senlenda.-En la villa .~~ ~1iJdrid,

a 2;> de Agosto de 1034; el Juez muni
c: pal del nú;nero 16. D. Julio Medina
Hccha\'arría, habiendo ..-isto las pre
sentes diligencias de juicio "erhal de
faltas, srgllidas entre partes: de la una,
el Ministerio fiscal, en representación
de la llcc;ón públic:J, y Francisl':. Alon
so Fernández, de la otra. com0 ~enun

ciada, CU)"a edad y .demás circunstan~

cias )'a constan antcriorment~, y.

Fallo que deoo condenar y condí!no
a la d2nünciada Francl.'ica Alonso Fer
nández, a hl pena de seis días de
arresto, que cumplirá en la prisión y
al pago de las costas del juicio, y pa
ra qUe pueda Heg:!r a conocimiento de
la dcnuncimla Fr~nci!>("a Alonso Fer
nández, noli f:queselc esla parte dispo
siti'va de sent::oncja inserta por medio
de ddula, que se insertará en la (i.\CE
TA nE ~hDnm.

Asi por esta sentencia. lo pronuncio.
mando y finno.-Jl1!io :\ledic:J.

Pub¡ieuC'ión_--Leí'da y publicad~ en
el mismo dja de su fecha por el señor
Juez lUunicip::.1 Que Ha firma; doy fe.
Julio ~lcdina."

Con el fin <le que In parte dispositi
va de sentencia inseria llegue a cono
c;micnto de la denunciada, y le sin·a
de notiBcaeion en fúrma, expido la
presente p:lra su inserción en la GA
C~T ...\~

~br:lrid. 9 de XO"jembre de 193'~.

El Secretario, Agustín Solo.

En el juicio de faltas .seguido en este
Juzgado municipal número 16. bajo el
número 498 del año actual, por lesio-o
nes, contra Coneepc:ón Godoni y Ana
B~lmonte, se ha dictado la sentencia,
cuyo encahezamienlo y parte disposi
tiva, literalmente copiados, dicen así:

"Sentenc:ia,-En la villa de :\ladrid,
a 2;"> de Agosto de 1934: el Juez muni
("ipal del numero 16, D. Julio :\Iedina:
l1e("i1avarria, habiendo visto las nre
sen tes diligencias de juicio verbal de
ralt~s, seguidas entre partes: de la una,
el "Iioisterio fiscal, en representación
de la acción públi("a. y Ana Belmonte
García y Coneepr:ión Godoni Martin,
de la otra, como denunciadas. cuya
eéad y demás circunstancias ~'a cons
tan anteriormente, y

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada Concepción Godoni
\IarlÍn a la pena de sris dias de arres·
10 menor y al pago de las costas del
juicio Y qU2 d:'bo ab,;olver y absuelvo
a la denunciada Ana Belmonte García.
sobreseyendo la!> lesiones sufridas por
Conce;lCÍún Godoni )brtín, y para que
pueda llE'gnr a conocimiento de la i1e
nunciada Concepción GO'doni :Martín.
notifíQuese'(' esta parte dispositiv'l ele
sentencia inserta p'Ür medio de C('du·
la c:ue se insertarii en la G.~CETA DE MA
DRID.

Así por esta sen tencia, lo pronuncio.
mando y firmo.-Jdio :\ledina Her.ba
varria.

Pub¡icacíón.-Leída y pul>:icada en
el' mismo día de su fecha por el señor
Juez municipal que la Lrrna; doy fe.
Agustln Se to."

Con el f.n de que la p:l.rte dispo~iti

ya d~ sentencia inserta llegue a cono
cimirnto : a denuncia,ia Concepdún
Godoni -tartin, y le sirva oe notifica
ción ' ., iorm;· cxpi'ao', or?sen te plira
su inserdú .. t , la G.\CE':A.

:\'1adr:d, 9 de ::\'o\'iprró"c de 1934.
El Secretario, ,o\gus·:n Sotv•.

En el juicio de faltas seguido en
este Juz~ado munícipal número 16.
bajo el número 328 del año actual, por
desobediencíal _ontra Gregorío NietQ
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Hidalgo, se ha dictado la sentencia.
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva, liter~lmente copiados, dicen así:

"Sentencia.-En la villa de ~Iadrid
a 25 de Agosto de 1934; el Juez mu
nicipal del número 16, D. Julio Me
dina Hechayarria: habiendo Yisto las
presentes diligencias de juicio verbal
de faltas. seguidas entre partes: de
]a una, el ~linisterio fiscal. en repr~
sentación de la acción publica, y Gre
gorio Nieto Hidalgo, de la otra, como
denuneiado. cuya edad y demás eir
cunstancias ya con~tan anteriormen
te, y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Gregario ~íeto Hidal
go, ~ la pena de 30 pesetas de multa
y al pa~o de las costas del juicio, y
para que pueda llegar a conocimien·
to del denunciado Gregorio ~ieto Hi
dalgo, notifíquesele esta 'parte dispo
sitiva de sentencia, inserta por medio
de cédula que se insertará en la GACETA
DE MADRID.

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-Julio :\Iedina.

Publicaeión.-Leída y publicada en
el mismo día de su fecha por el se
ñor Juez municipal que la firma.-Doy
fe, Julio 2\Iedina."

Con el fin de que la parte disposi
ti\'3 de sentencia inserta llegue 3 co
nocimiento del denunciado Gregario
:\ieto Hidalgo y le sirva de notiiica
dón en fOI"l11a, expido la presente pa
ra su inserción en la G,"'CETA.

Madrid, 9 de Noviembre de 1934.
El Secretario, Agustín Soto.

En el juicio de faltas seguido en
este Juzgado municipal número 16.
hajo el número 364 del año actual, 'por
escándalo, contra Enrique Ayuso, se
se ha diclado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva. li
teralmente copiados, d:'ce::J. así:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 25 de Agosto de ':.931; el Juez mu
nicipal del número 1(j, D. Julio Me
diDa Hechayarría; haO;cu:.io visto las
presentes diligencias de juicio verbal
de faltas, segui das en lre partes: de
la una, el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acdón públic3, y En
rique Ayuso Ruiz, de la otra. como de
nunciado. cuya edad y demás cir
cunstancias )'a con~tan anteriormen
te; y

Fallo que debo conuenar y condeno
al denunciado Enrique Ayuso Ruiz. a
la pena de 30 pesetas de multa y al
pago de las costas del juicio, y para
que pueda llegar a cnocimiento del
denunciado Enrique Ayuso Ruiz, 00
tifíquesele esta parte dispositiva de
sentencia, inserta por medio de cédula
que se insertará en la GACETA DE M.'\~
DRlO.

Así por e~ta sentencia lo pronuncio.
mando y firmo.-Julio :\Iedina.

Publicación.-Leída y publicada en
el mismo día de su fecha por el se
ñor Juez municipal que la firma.-Doy
fe; J ulío l\ledina."

.con el fin de que la parte disposi
tiva de sentenda inserta llegue a co
nocimiento del denunciado Enrique
Ayuso Ruiz y le sirva de notificación
en forma. expido la presente para su
inserción en la GACETA.

Madrid, 9 de Noviembre de 1934.
El Secretario, Agustín Soto.

En el juício de faltas seguido en
este Juzgado municipal nlÍmero 16.
bajo el número 281 del año actual, por
escándalo, contra Jesús Puig Izquier
do, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva.
literalmente copiados, dicen así:

"Sentencia.-En la villa de .dadrid
a 25 de Agosto de 1934; el Juez mu
nicipal del número 16, D. Julio )Ie
dina Hechayarría; habiendo .... isto las
prt:sentes diligencias de juicio verbal
de faHas, seguidas entre partes: de
la una, el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y Jesús
Puig Izquierdo, de la otra, como de
nunciado, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan anteriormen
te. y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado José Puíg Izquierdo, a
la pena de 30 pesetas de multa y al
pago de las costas del juicio, y para
que pueda llegar a <:onocimiento del
denunciado Jesús Puig Izquierdo. no
tifiquesele esta parte. dispositiva de
sentencia, inserta por medio de cé
dula, que se insertará en la GACETA
DEMADRIO.

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-Julio Medina.

Publicación.-Leída y publicada en
el mismo día de su fecha por el se
ñor Juez municipal que la ftnna_-Doy
fe; Julio Medina,"

C,on el fin de que la parte disposi·
tiva de sentencia inserta llegue a co
nocimiento del denun.ciado Jesus Puig
Izquierdo y le siI"\'a de notificación en
forma, expido la presente para su in
serción en la GACETA.

Madrid, 9 de Noviembre de 1934.
El Secretario, Agustín Soto.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal número 16, bajo el
númerO 289 del año actual. por escánda
lo. contra Manuel Méndez Polo. se ha
dictado la sentencia. cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, literalmente
copiados, dicen asi:

"Sentencia.-En la villa de Ma.:l.dd a
25 de Agosto de 1934; el Juez municipal
del número 16, D. Julio Medina Heroa
varría. hahiendo visto las p.resentei di·
ligencias de juicio verbal de faltas, :.e
gui-das entre partes; de la una. el :Mi
nisterio fiscal, en representación de la
acción pública, y Manuel ~léndez Polo.
de la aira. como denunciado. cuya edad
y demás circunstancias ya constan ano
teriorroonte, y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Manuel Méndez Polo, a
la pena de treinta pesetas de multa y
al pago de las costas del juicio, y para
que pueda llegar a conocimiento dt'l
denunciado Manuel Méndez Polo. notí.
fiquesele esta parle dispositiva de sen.
tencia inserta por medio de cédula que
se insertará en la "Gaceta de MaJl'ld".

Así por esta sentencia, lo pronunl'Ío,
mando y firmo,-J ulio Medina.

rublicacíón.-Leída y publicada en el
:nusmo dia de su f-echa por el señor
Juez municipal que la firma, do)' fe
Julio Medina." ,

Con el fin de que la p.arte dispositiva
de sentencia inserta llegue a conoci
miento del denunciado, Manuel Méndez
Polo, y le sirva de notificación en for
ma. expido la ;pres~Dte para su inser
ción en la "Gaceta de Madrid".

Madrid, 9 de Noviembre de 1934.-El
Secretario, Agustín Soto.

En el juicio de faltas seguido en esle
Juzgado municipal número 16, najo el
numero 32i tiel aiío actual, POI' escanda.
lo, contra Evilario Casero Villazoain.
se ha dictado sentencia. cuyo encabeza·
miento ':i ,parte dispositiva, litel·;;¡lmen.
te copiados, dicen así:

MSenlencia.-En la villa de Madrid a
25 de Agosto de 1934; el Juez municipal
del número 16, D. Julio }ledina Hecha
"arria. habiendo ...isto las pre~ntes ~i.
ligcncia':> de juicio yerbal de falt..ls, se
guidas entre po'l.ries: de la una, el Zlh
nisterio fiscal, en representación de la
acción pública, y Evilario Casero Vi.
llazoain de la otra, como denunciado,
cuya edad y demas circunstancias ya
constan anteriormente. y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Evilario Casero Villa.
zoain, a la pena de treinta pt:setas de
multa, y al pago de las co~tas del jui
cio, y para que pueda llegar a conoci.
miento del denunciado, Evilario Case.
ro Villazoain, notifiquesele esta parte
dispositiva de sentencia inserta por me
dio de cédula que se insertara en la
"Gaceta de lVladrid".

Así ¡por esta sentencia. lo pronuncio.
mando :" firmo.-Julio 2\lcdina.

Publicación.-Leida y publicada en el
mismo dia de su fecha por el señor:
Juez municipal que la firma, doy fe'
Julio 2\Iedina." •

Con el fin de que la parte dispositi....a
de sentencia inserta llegue a conoci
miento del denunciado, Evilario Casero
Víllazoain. y le sirva de notifica<:ión en
forma, expido la presente para su in.
serción en la "Gaceta de Madrid",

Madrid, 9 de Noviembre de 1934.-El
Secretario, Agustín Soto.

En el juicio <le faltas seguido en t'ste
Juzgado municipal número 16. bajo el
número 263 del año actual, por hurto.
contra Teófilo Avilés, se ha dictado
la sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva, literalmente copia";
dos, dicen asi:

"Senlenda.-En h: villa de Madrid a
25 de Agosto de 1934; el Juez municipal
del número 16, D. Julio Medina Hecha.
varría. habiendo visto las presentes di.
ligencias de iuicio verbal de faltas. se
guidas entre pd.r-tes: de la una. d Mi.
nisterio fiscal. en representaci'Ín de la
acción pública. y Teófilo Avilés, de la
otra. como denunciado. cUl·a edad y
demás circunstancias ya constan ante
rionuente. y

Fallo que debo condenar ':i condeno
al denunciado Teófilo Avilés Radergo,
a la :pena de seis días de arresto. que
cumplirá en la Prisión, y al pago de
I..~ costas del juicio, y para que pueda
llegar a conocimiento del denunciado
Teófilo Avilés, notifiquesele p.sta parte
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dispositiva de sentencia inserta por me
dio de cédula que se insertará en la
"Gaeeta de Madrid".

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y finno.-Julio Medina.

Publi.caciÓn.-Leída y publicada en el
mismo día de su fecha por el señor
Juez municipal que la linna, doy fe;
Julio Medina:'

Con el fin de que la parte dispositiva
de sentencia inserta llegue a conoci
mienlo del denunciado TeófBo Avilés.
y le sirva de notificación en forma, ex
pido la presente para su inserción ~n la
"Gaceta de Madrid".

Madrid, 9 de Noviembre de 1934.-El
Secretario, Agustín Soto.

En el juicio de fallas seguido en este
Juzgado municipal número 16, bajo el
número 381 año actual, por hurto, con
tra Esteban Benito González, se ha
dictado la sentencia, cuy.o encabeza
miento y parte dispositiva, literalmen
te copiados, dicen así:

"Sentencia.-En la villa de ~Iadrid a
25 de Agosto de 1934

b
' el Juez munici

pal del número 16, . Julio Medina
Hechavarría, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la u!13,
el Ministerio fiscal, en representación
de la acción pública. y Est~l¡an Benito
González, de la otra, como denunciado.
cuya edad y demás circunstancias Jo'a
constan anterionnente. y

Fallo que debo condenar y cOllceno
al denunciado Esteban Benito. Gonzá
lez, a la pena de seis días de arresto
que cwnplirá en la Prisión Celular de
Madrid y al pago de las costas del
juicio. l' para que pueda llegar a co
nocimiento del denunciado Esteb.m Be
nito Gonzále1., notifíquesele esta parte
dispositiva de sentencia, inserta .por
medio de cédula. que se insertará en la
"Gaceta de Madrid".

As! por esta sentencia. lo pronun
cio, mando y firmo.-Julio Medina.

PublicaciÓn.-Leida y publicada en
el miSll10 día de su fecha por el señor
Ju.ez municipal que la firma: doy fe.
Julio Medina."

Con el fin de que la parle dispositi
va de sentencia inserta llegue a cono
cimiento del denunciado Esteban Be
nito González, y le sirva de notifica
ción en forma, ex.pido (]a presente para
su inserción en la "Gaceta",

'Madrid, 9 de Noviembre de 1934.
El Secretario, Agustín Solo.

En el juicio de faltas segmJo en este
Juzgado municipal número 16, bajo el
número 363 del año actual, por malos
tratos, coc.tra Angel San Juan Bautista,
se ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, literal
mente copiados. dicen as!:

"Sentencia.-En la villa de Mad'rid a
~ de Agosto de 1934· el Juez munici
pal del número 16, b. Julio Medina
Hechavarria, habiend·:> visto las ,pre
sentes diligencias de juicio verbal de
faltas. seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio fiscal, en representación
de la acción pública, y Angel San Juan
Bautista. de la otra. como denunciadol

cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente, y

Fallo que debo condenar Y condeno
al denunciado Angel San Juan Bautista,
a la pena de lreinta pesetas de multa
y al pago de las costas del juicio, y
para que pueda llegar a conocimiento
del denunciado Angel San Juan Bau
tista, notifíquesele esta parte disposi
tiva de sentencia inserta por medio de
cédula que se insertará en la "Gaceta
de Madrid".

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firrno.-Julio Medina.

Publicación.-Leida y publicada en
el mísmo dia de su fecha por el señor
Juez municipal que la firm¡¡: doy f~,

Julio Medina."
Con el fin de que la parte dispositi

va de sentencia inserta llegue a cono
cimiento del denunciado Angel San
Juan Bautista, y le sirva de notifica
ción en forma, expido la presente para
su inserción en la "Gaceta".

Madrid, 9 de Noviembre de 1934.
El Secretario, Agustin Soto.

En el juício de faltas seguido en. este
Juzgado municip'al número 16, baJO el
mimero 523 del'año actual, por lesio
nes, contra Francisco Sánchez. se ha
dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, literalmen
mente copiados; dicen así:

"Sentencia.-En la villa de Ma(\·rid a
25 de Ago~to de 1934

b
· el Ju.ez mun~ci

pal del numero 16, • Julio Medina
Hechavarria, habiando visto las pre:
sentes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio fiscal, en representación
de la acción pública, y Francisco Sán
chez, de la otra, como denunciado, cu
ya edad y demás circunstancias ya
constan anterionnente, y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Francisco Sanchez, a la
pena de seis dias de arresto que cum
plirá en la Prisión y al pago de las
costas del juicio, y para que pueda
llegar a conoc1miento del denunciado
Francisco Sánc:hez. notifiquesele esta
parte dispositiva de sentencia inserta
por medio de cédula que se insertará
en la "Gaceta de Madrid".

Asi por esta sentencia, lo pronLln
cio, mando y firmo.-Julio Medina.

PQ.blícación.-Leída y publicada en
el mismo día de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma: Jjoy fe.
Julio Medíoa."

Con el fin de que la parte dispositi
va de sentencia inserta llegue a cono
cimiento del denunciado Francisco Sán
chez, y le sirva de noHficación en for
ma, expido la presente para su inser
ción En la "Gaceta".

Madrid, 9 de Noviembre de 1934.
El Secretario, Agustín Sofo.

En el iuicio de faltas seguido en este
Juzgado municipal número 16, bajo el
número 599 del año actual, por veja·
ción, contra Isidoro Lozano Moreda, se
ba dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, literal
te copiados, dicen as!:

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
25 de Agosto de 1934; el Juez mumei-

pal del número 16. D. Julio Medina
Hechavarría, habiendo visto las pr~·

sentes diligencias de juicio \*erb~ü d::
faltas, seguidas entre partes: oe la una.
el Ministerio fiscal, en 1 ep.·e-;·mtación
de la acción pública, e Isidoro LO'l:an'J
Moreda. de la otra, como denunciado,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente, y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Isidoro Lozano M.oreda,
a la pena de treinta pesetas de multa,
sufriendo, en caso de insoh..encia, el
apremio personal correspondiente y al
pago de las costas del juicio, y para
que pueda llegar a conocimien to del
denunciado Isidoro Lozano Moreda,
notifiqueselc est!l parte dispositiva de
sentencia inserta por medio de cédula
que se insertará en la "Gaceta de Ma
drid".

Así por esta sentencia, lo [-ronun
cio, mando y finno.-Julío MediDa.

Publicación.-Leída y publícacia en
el mismo roa de su fecha por el señor
Juez municipal que la firma: doy fe.
Julio Medina."

Con el fin de que la parle di5positi..
va de sentencia inserta llegue a cono~

cimiento del denunciado Isidoro Lo
zano Moreda, y le sirva de notifica
ción en forma. expido la presente pa
ra su inserción en la "Gaceta".

Madrid. 9 de Noviembre de 1934.
El Secretario, Agustín Soto.

En el juicio de faltas seguido en es.
fe Juzgado municipal número 16, ba
jo el número 7&7 del año actual, por
estaCa, contra Jesús AZlCárate y otros,
se ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva lite
ralmente copiados. dicen así: '

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 13 de Octubre de 1934; el Juez mu
nicipal del número 16, D. Julio Me
dina Hechavarria, habiendo visto las
presentes diligencias de juido verbal
de faltas, seguidas entre partes:· de
la una, el Ministerio fiscal en repre
sentación de la acción pública, y Je
sús Azcárate, Antonio Núñez y Román
Sánchez de la otra, como denunciados,
cuya edad y demás circunstan!das ya
constan anterior.m.ente, y

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Jesús Azcárate An
tonio Núñez Rubio y Román Sánchez
Cosme, a la pena de seis días de arres
to a cada uno, que cumplirán y al pa
go de las costas del juicio. poniéndose
esta sentencia, una vez que sea firme,
en 'Conocimiento del Jefe del Registro
Central de Penados.

y para que pueda ll-egar a conoci
miento de los denunciados Jesús Az
cárate, Antonio Rubio y Román Sán
chez Cosme, notifiqueseles .esta parte
dispositiva de sentencia inserta por
medio de cédula que se insertará en
la GACETA DE l'.IAnRID. .

Asi por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Julio Medina He
chavarria. .

Publicación.-Leida y publicada eJ.i
el mismo día de su fecha por el se
ñor Juez municipal, que la firma; doy
fe.-AgusUn Soto."

Con el fin de que laprarte dispositi
va de sente,lcia inserta llegue a cono
cimiento de los denunciados y. les ~~
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,-a de notificación en forma, expido
la presente para su inserción en la
GACETA DE MADRID.

Madrid, 9 de Noviembre de 1934.
El Secretario. Agustín Soto.

En el expediente de juicio de fal
tas. seguido en este Juzgado, bajo el
número 671, contra Andrés Hul\'es y
otro; por vejación. se ha dictado la
sentencia, que es como sigue:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 20 de Octubre de 19301; el Sr. D. Ju·
lio Medina Hechavarria Juez munici
pal del número 16. vistOs las diligen
cias de juicio de faltas. seguidas entre
partes: de la una, el ~iinisterio fiscal,
y de la otra, cuyas demás circuns
tancias ya constan.

Fallo que debo oCon denar y condeno
a los denunciados José ~lartinez Ar
cos y Andrés Huelves a la pena de
30 pesetas de multa, que harán efecti
vas ·en papel de pagos al Estado, su
friendo. en caso de insolvencia. el
apremio personal correspondiente ·11
al pago de las costas del juicio.

Así por esta sentencia. lo pronun
cio. mando y firmo.--Julio Medina He
chavarria.

Publkación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el señor don
Julio Medina llechavarría, estando ce
lebrando audiencia pública en el dia
de su fecha."

y para que sirva de notificación a
Andrés Huelves, expido el presente en
Madrid a 22 de Octubre de 1934.-EI
Secretario (ilegible).

En el juicio de faltas, seguido en es
te Juzgado municipal numero 16, ba
jo el nÚIDero 394 del año actual, por
d~sobediencia, contra Andrés Torres,
se ha didado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, lite
ralmente copiados dicen así:

"Sentencia.-En la vida de l\ladrid
a :!5 de Agosto de 193-1; el Juez muni
cipal del número 16, D. Julio Medina
Hechavarria, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la
una, el Ministerio fiscal en represen
tación de la acción pública, y Andrés
Torres Vila de la otra, como denun
ciado. cuya edad y demás circunswn
cias ya constan anteriormente, y

Fallo que debo condenar y condeno
al d~nunciadoAndrés Torres Vila a la
pena de 30 pesetas de multa. que hará
efectivas en papel de pagos Q} Estado,
sufriendo, en caso de insolvencia, el
apremio personal correspondiente y
al pago de las costas del juicio.

y para que pueda llegar a conoci
miento del denunciado Andrés Torres
Vila, notifíquesele esta parte dispositi
va de sentencia inserta por medio de
cédula, que se insertará en la GACETA
DE MADRID.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio. mando y firmo.--Julio Medina He
ehavarría.

Publicaci6n.-Leída y publiocada en
el mismo dia de su fecha por el se
fior Juez municipal que la firma; doy
fe.-Agustin Soto."

Con el fin de gue la parte dísl!osiU-

va de sentencia inserta llegue a cono
cimiento del denunciado y le sirva
de notificación en forma, expido la
presente para su inserción en la GA
CETA DE MADRID.

Madrid, 9 de Noviembre de 1934.
El Secretario. Agustín Soto.

JO-16H5

MALPARTIDA

Don Francisco Camacho Castillejo,
Juez municipal de esta villa.

Hago saber: Que encontrándose va
cante el cargo de Secrelario propieta
ria de este Juzgado muniópal, por ha
ber sido nombrado el que lo desem
peñaba en otra localidad y haber re
nunciado a esta propiedad. se anun
cia su provisión a concurso de tras
lado, por término de treinta dias há
biles, que empezarán a contarse des
de su publicación en el Boletin Ufi
cial de esta provincia y GACETA DE
MADRID, durante cuyo plazo los seño
res que aspiren al cargo presentarán
sus solicitudes en la forma prevenida
por la ley orgánica del Poder judicial
y disposiciones vigentes a este caso;
los aspirantes presentarán sus instan
cias en el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de este partido de
Castuera, extendidas en papel corres
pondiente y su póliza de la Mutuali
dad, cédula personal, certificación del
acta de nacimiento e infonne de con·
ducta y de antecedentes penales, más
el título o títulos que ostente y cuan
ta documentación posea justificativa
de tener conocimientos para dicho
cargo.

El cargo de referencia sólo está re·
tribuido con los derechos que conce
de la ley, constando esta población
de 2.481 habitantes de derecho y de
2.344 de hecho.

Dado en Malpartida de la Serena a
27 de Octubre de 1934.-El Juez mu~

nicipal, Francisco Camacho.-P. S. M.,
el Secretario, S. Centeno.

J0--16416

MOTA DEL CUERVO

Don Amador Cañada Coso, Abogado
y Juez municipGl de esta villa de Mo
ta del Cuervo.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario en pro-piedad
de este Juzgado municipal, ha de ser
provista conform-e a lo que determi
na el artículo 6." del Decreto de 31
de Enero último pOI" concurso previo
de traslado entre Secretarios de la ca
tegoria C, por término de treinta días.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas al señor Juez de
instrucción del partido de Belmonte
durante el término de treinta das, a
partir de la publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial de la pro
vincia y GACETA DE MADRID, haciéndo
se saber, a los efectos procedentes.
que este ~lunicipio consta de 4.355
habitantes de hecho y 4.375 de dere~

cho, y que los Secretarios no perciben
otros emolwnenlos que los que seña
lan los Aranceles vigen tes.

Dado en Mota del Cuervo a 8 de
Noviembre de 1934.-El Secretario ha
bilitado. José Maria Zarco.-El Juez
municipal, Amador Cañada Coso.

JQ-1622:i

PE.ilRO )iT;.s;-OZ

Don Bernardo Prado Arinero, Juez
municipal de e~ta villa de Pedro :.\luñoz.

Hago saber: Que en cumplimiento de
lo prevenido por el señor Juez de pri
mera instancia de este partido, en su
orden fecha á del actual. por virtud del
presente se anuncia la vacante de S~·

cretario suplente de este Juzgado mu
nicipal, a concurso de traslación.

Los aspirantes :i dicho cargo d-eb~rán

presenlar sus instancias, debidamente
documentadas, ante el señor Juez de
primera instancia, de este partido de
Alcázar de S3n JUan. en el pl;uo de
treinta dias. a contar desde- la publica
ción de este t:dicto en la "Gaceta de
Madrid" y "BoleHn Oficial" de esla pro
vincia, todo ello conforme a los articu·
los 2.° v 6.° del Decreto de 31 de Er.e
ro de 19301, en relación con el artículo
segundo de la Real orden de 9 de Di
ciembre de 1220.

El Censo de población de este Muni·
cipio, es de 6.473 habitantes de heeho,
y 6..t62 de derecho.

Dado en Pedro Muñoz a 7 de :N"o"\iem·
bre de 1934.-P. S. )1., el Secretario,
En.ique tie Gracia y Ramirez.-El Juez
municipal, Bernardo Prados.

J0--16226

PERALTA DE LA SAL

Vacan·tes la Secretaria y suplencia de
este Juzgado, se anuncian al público
para proveerlas en propiedad, pudiendo
presentar sus escritos los solicitantes.
dentro del 'plazo de un mes, con los jus
tificantes que estimen convenientes.

Peralta de la Sal a 6 de Noviembre
de 193-l.-El Juez municipal, Quintín
Solano.

JO-16225
PETROLA

Don Escolástico V~cina Navarro,
Juez municipal de esta villa.

Hago saber: Que ballimdose vacan·
te la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado municipal. y en cumpli
miento de lo ordenado por la Superio
ridad, se anuncia su provisión a con
curso libre entre Secretarios de la
misma categoría. conforme se previe
ne en las disposiciones vigentes, den
tro del plazo de treinta días. conta
dos a partir de la publicación del pre
sente en la GACETA DE NIADRID Y Bole
tín Oficial do: la provincia. durante
cuyo plazo los aspiran tes a ella po
drán presentar sus solicitudes. docu
mentadas, al señor Juez de primera
instancia del partido de Chinchilla.

Se hace constar que este ~Iunicipio

tiene una población de 2.177 habitan·
tes de hecho y 2.207 de derecho, y
que el Secretario no tiene otros dere-:
chos que los del Arancel y cuando le
corresponda actuar.

Dado en Pétrola a 10 de Noviem
bre de 1934.-El Juez municipal. Esco
lástico Vecina.-El Secretario, por su
mandato. :Vicente González.

Jo-16411,

PUEBLA DE DON RODRIGO

Don Alfredo GuijaI'T'O López. Juez
municipal de esta villa de Puebla de
Don Rodrigo, provincia de Ciudad Real.

Ha,go saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario. en propi~
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del Juzgado municipal de esta villa, de
orden de la Superioridad se anuncia su
provisión a concurso de traslado por
antigüedad, conforme al artículo cuarto
del Decreto de 31 ue Enero del ailo ac
tual, en consonancia con el sexto del
mismo Decreto y el aclaratorio de 6
de Febrero último, para que, durante
el plazo de trcinta dias. a contar desde
el siguiente. al en que aparezca in~er

to este edkto en la "Gaceta de }Iadrid"
y "Boletín Oficial" de esta provIncia,
puedan, los que se crean COll derecho,
preser.atar ante el señor Juez <.le prime
ra instancia del partido de Piedrabue
na, sus instancias acompañadas de la
documentación necesaria.

Se bace <,onstar que el Censo de est3
población es el dé 1.689 habitantes de
hecho y 1.804 de derecho, y (IUe dicho
cargo no tiene más ret:ibudón que los
derechos de Arancel.

Puebla de Don Rodrigo a 8 de l"o
\'iembre de 1934.-EI Juez municipal,
Alfredo Guijarro.

Jo-Hi224

RADA DE HARO

Don Benito }lartinez Huélamo, Juez
municipal de esta villa de Rada de Haro
(Cuenca).

Hago saber: Que hallándose \'acaute
la plaza de Secretario, en propiedad,
de este Juzgado municipal, por ord~n

de ]a Superioridad y conforme al aro
tículo 6." del Decreto de 31 de Ene
ro último. se anuncia su provisión ¡por
concurso previo de traslado, entre Se
cretarios de la clase e (articulo prime
4"0 del expresado Decreto), por térmi·
no de treinta días, a contar desde el
siguiente al en que aparezca inserto es
te anuncio en la "Gaceta de Madrid" y
en el "Boletín Oficial" de esta provin
cia. durante cuyo plazo. los aspirantes
a dicha plaza, podrán presentar sus so
licitudes, debidamente reintegrad:'.1s, an
te el señor Juez de primera instancia
e instrucción de este partido de Bel
monte, acompañadas de la docume:Jta
ción corres.pondiente que acredite lr,s
circunstancias de aptitud y preferencia
con arreglo a lo dispuesto en la Jey
Orgánica del Pooer judicial, y disposi·
ciones co-mplementarias.

Se hace saber, que la plaza f1e refe
rencia no tiene más remuneración cue
la arancelaria y que esta villa consta
de 273 habitantes de hecho y 322 de de·
rc:cho. !'egún el último Censo.

Rada de Haro a 7 de Noviembre de
1934.-El Secretario interino, Severia
no Valladolid.-El Juez. Benito Mar·
tínez.

JO-16227
SALOBRE

Don Vicente Muñoz Aguilar, Juez
municipal de esta vill:.! <le Salobre.

Hago saber: Que hallándose vucan
tes las plazas de Secretario propieta
rio y suplente del mismo, de este Juz
gado municipal, ~~ abre concurso para
su provisión en propiedad por el tér
mino de treinta dias, a partir desde
el siguiente :l! de ins('rción de este
edicto en la "Gacela ce :.\Iudrid" y "Bo
letín Oficial" de la provincia, debiendo
proveerse por con,ursa de traslado,
conforme al artículo 6,' del Decreto
de 11 de Enero de 1934 y demas dis
posiciones en vigor.

Las instanc~as.debidamente documen-

tada!>, deberán presentarse en el Juz
gado de primera instancia de este
partido de Alcaraz (Albacete).

Se hace constar que el Secretario
sólo percibe los derechos de Arancel,
y que este ~unicipio se compone de
2.167 habitantes de hecho y 2.119 de
derecho.

Salobre, 26 de Octubre de 1934.
El Juez municipal, Vicente Muñoz.

JO-16228

TOLOSA

Don Fausto Ciriquián Gaiztarro, Juez
ffiilllicipal de la .. illa de Tolosa. pro
vincia de GuipÚzcoa.

Hago saber: Que haHándose vacan
te la plaza de Secretario de este Juz
gado municipal correspondiente a la
categoria C, 13.004 habitantes de hecho
y 12.875 habitantes de derecho, por re
nuncia voluntaria del nombrado para
desempeñarla, por el presente se saca
a concurso de tra!>lado dicha plaza,
conforme a las artículos 4." y 6." del
Decreto de 31 de Enero último.

El plazo del concurso es de treinta
dias, a contar de la publicación de
este edicto en -la "Gaceta de Madrid"
y "Boletín Oficial" de la provincia, y
los concursantes, dentro ocle tal plazo.
dirigirán sus instancias al señor Juez
de primera instancia del partido de
Tolosa; advirtiéndose que no se admi
tirá ninguna solicitud ni documento que
110 vaya legalmente reintegrado y le
galizados los que estén librados fuera
del territorio de la Audiencia territo
rial de Pamplona, y que la instancia
deberá llevar adherida una póliza de
la Mutualidad judicial de tres pese
tas.

Se p:me en coJ;locimiento que el agra
ciado no percibirá otros emolumentos
qu~ los derechos de Arancel.

1'olosa a 7 de Noviembre de 1934.
Ante mi, el Secretario interino, Sebas
tián Abad.-EI Juez, Fausto Ciriquián
Gaiztarro.

J0-16230
TURLEQUE

Por el presente se hace constar que
esta población se 'Compone de 2.030
habitantes y no de 3.030. 'Como por
error se di~ en el anuncio de vacan
te de la Secretaria de este Juzgado que
aparece inserto en la página 190 de
este mismo periódico oficial, corres
pondiente al día 6 del presente mes
de Noviembre.

Turleque, 7 de Xo-viembre de 1934.
P. S. M.• el Secretario, Orencio Figue
roa Duro.-El Juez municipaJ, Sixto
Colltreras.

J0-16229

VILLAR DE LA ENCL'IA

Don Jerónimo Sepúlveda Valdés,
Juez municipal de esta villa de Villar
de la Encina (Cuenca).

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario en propie
dad de este Juzgado municipal, ha ser
provista por concuJ"S() previo de tras
lado entre Secretarios de la -catego
ria C). según detem.tina el articulo
6." del Decreto de 31 de Enero úl
timo.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes con la documentación corres
pondiente en el término de treinta

días a contar desde el siguiente a 1n
publicación del presente en la GACl:n.
DE MADRID, al señor Juez de primera
instancia del partid..> de Belmonte,
haciéndose saber, a los efectos pro
cedentes, que este Municinpio consta
de 673 habitantes de hecho y de G97
de derecho, y Que el Secretario no
ti~me más rem.uneración que la aran
celaria.

Dado en Villar de la Encina a 6 de
Noviembre de 1934.-El Juez muni~

cipal, Jerónimo Sepúlveda.
JO-16192

ARROBA

Don J u li á n Gutiérrez Carretero,
Juez municipal de esta villa de Arroba,
provincia de Ciudad Real.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario en propiedad del
Juzgado municipal de tsta villa, de
orden de la Superioridad s(~ anuncia
su provisión a concurso de traslado
por antigüedad, ("onfonne al artículo
V' del Decreto de' 21 de Enero del
año actual, en consecuencia con el 6."
del mismo Decreto y el Aclaramiento
de 6 de Febrero último, para que du
rante el plazo de treinta días. a contar
desde el siguiente al en que aparezcan
insertos esto sanundos o edictos en
la GCETA DE il\LwRID Y Boletín Ofi
cial" de la ilrovincia. puedan los que
se crean con den:cho presentar ante
el señor Juez de primera instancia del
partido sus instancias, acompailadus de
la documentación correspondiente.

Se hace saber que el Censo de esta
población, consta de 939 habi tantes de
hecho y 953 de derecho, y que dicho
cargo no tiene más retribución que
los derechos de AranceL

Arroba, 8 J~ Noviembre de 1934.
El Juez municipal, Julián Gutiérrez.

J0-16402

ARGAMASILLA DE ALBA

Don Antonio Martínez y Martinez,
Juez municipal de esta villa de Arga
masilla de Alba, provincia de Ciudad
Real.

Por el presente edicto hago saber:
Que hallándose vacante la plaza de Se
cretario suplente de este Juzgado, y
en cumplimiento de lo ordenado por
la Superioridad de este partido. s e
anuncia su provisión a concurso de
traslado por término de treinta días.
a partir desde el siguiente de la pu
blicación dc este edicto en la "Gaceta
de Madrid" y "Boletín Oficial" de esta
provincina, de conformidad con los ar
ticulos 2." y 6." del Decreto de 31 de
Enero de 1934, en relación con el ar
ticulo 2." de la Real orden dc 9' de
Diciembre de 1920.

Los aspirantes a dicho cargo, pre
sentarán s u s solicitudes, dentro dcl
plazo dicho de treinta dias, ante el
señor Juez de primera instancia dEl
este partido de Alcázar de San JUiln.
acompañadas de los docurnen tos si
guientes:

1." Certificación del acta de su na
cimiento.

2"" Certificado de sus condiciones y
méritos.

Se hace constar, a los efectos opor
tunos. que el Censo de esta población
es de 6.284 habitantes de hecho y 6.340
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Jo-16.tOí

I:e derecho, y que dicho cargo no tiene
m:"Js retribuci6n que los derechos rie
,\r3ncel cuando actúa.

Dado en Are;amasilla de AliJa a 9 tIc
:-;,)"iembre de 1934. - El Secretario
01cgible).-El Juez: municipal, Anlonio
~brtinez.

Jo-16401
BORRENES

Don Primitivo Coba Rodríguez, Juez
municipal de Borrenes.

Hago saber: Que por abandono del
que lo desempeñaD::!, se halla "acanle
,,1 cargo de Secretario de c~tc .Juzga
tiu, que hab!':! de proveerse en concurso
de traslado, cOllf()rme a lo dispuesto
en el Dccre:(\ del Ministerio de Justi
cia de 29 de Enero del año actual.

Lo que se anuncia por medio del pre·
sente, para que los ~spirantes presen·
leo. sus solicitudes documentadas, en
el término de treinta días, ante el se
¡iOr Juez de primera instancia dcl par
tido de Ponferrada.

Dado en Borrenes a 8 de Noviembre
de 1934.-P. S. M., cl Secretario su
p!ente, Jerónimo A Ivarel. - El Juez,
Prilllitiv~ Cabo.

JO-16103

CASTRO-VRDIALES

e Don Antonio Zamanillo Helé'uera,
JUeZ municipal de (;astro-Urdia1es.

Hago saber: Que hallándose vacante
!,I uiaza de Secretario de mi cargo,
por traslado del que la desempeñaba,
Je conformidad a lo ordcnlldo por la
Superioridad del parUdo, se anuncia
J:. vacante producida a concurso de
tmslado, durante el 1,lazo de treinta
di:ls, a. contar desde la publicación
del presente en la G,...CET..... DE ~L\l)R1D,

dcbleDdo los aspirantes a dicho cargo
presentar sus solicitudes en debida
forma ante el señor Juez de primera
instancia de esta ciudad, según pre
cepttia el último ap"drta<1o del segundo
parrafo y el artículo 6." del Decreto
dc 31 de Enero del año en curso, sig
nilicándose, además. que la vacante
ljue se anuncia conesponde al apar
tado C del mencionado Decreto.

Dudo en Castro-Urdiales a ;) 'de !\o
viembre de 1934.-EI Secretario, An
lonio de la Torre.-EI Juez muni'cipal,
Antonio Zamanillo.

JO-16405

CERVERA

n'm Vidal Artolazabal Valencia,
Juez municipal de Cenera del Llano.
¡l.trtido de Belmontc, provincia de
C:ucnca.
H~go ~a!Jer; Que se halla vacante la

plaza de Secrelario de este Juzgado
!:lUnicipal., y cumpliendo orden de la
Superioridad, se anuncia püra pro
,'l'crla en propiedad, conforme a lo
'111l~ detcrmina el artículo 6: dcl De
ado de 31 de Enero último, por con
..ursa previo de tra~lado entre Secre
tarios de la categuría C.

Los aspirantes a tlicho cargo debe·
rún ele .... ar sus instan CillS, uocumenta
uas, al seiior JUC:l de instrucción de
este partido en el término de treinta
dias, contados desde' el siguiente al
'.'n que ap:lrE.'zca esle anuncio en la
Ü.....CErA DE MADRID Y Boielin Oficial
de esta provincia.

Se hace constas ~ue este )funicipio

se compone de 1.247 habitantes dc he·
cho y 1.:¿67 de derecho, y que el Se
cretario nO percibe otros derechos que
los del Arancel.

Cervera del Llano, 6 de ~oviembr(,

de 1934.-EI Secretario, Luis R. ~Iar

tinez.-El Juez municipal, Vidal Arto·
lazábal.

JO-16404

FER."A.."CABALLERO

Don Elo}" Victor )I¡¡rín, Juez muni·
cipal de Fernancaballero.

Hago saber; Que hallándose \"acanle
la plaza de Secretario propietario de
este Juzgado municipal, por renuncia
del quc la venia desempeñando, la que
ha de proveerse por concurso de tras
l-;.ido, st-gún determina el Rl'al (lene lo
de 29 de :;\oviembre de lnO, Real or
den de 14 de Junio de HJ30 y artícu
lo 4." del Decreto de 31 de Enero úl
Urna.

Lo saspirantes dirigiran sus soli·
citudes con los documentos necesa
rios, al señor Juez de primera instan
cia de Ciudad Re<ll, a :cuyo partido
judicial pertenece este téI"ITlino, en el
plazo de treinta di::!s, a contar del si
guiente al en que se jJublique este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia y G.\CETA DE :'L\nRID.

Se hace constar que este pueblo tie
ne 2.258 hnbitantes de hfCho v de
derecho, según el últinl0 Censo oficial,
y la plaza tiene solamfnte los derc
c.hos dc Arancel y l.UOO pcset:ls de
gratificación por el A)·untamiento.

Fern:mc-aballero (Ciudad Heal), 7
de I"ovieml>re de 193.t.~Er 'Secreta
rio, F. Ferral.-El Juez municipal,
Elo)' Yíctor :\Iarin.

JO-1640S

FUEXTELESPIXO DE HARO

Don Remigio Arce Garda, Juez mu
nicipal de esta villa de Fuentelespino
de Haro,

Hago S<lber: Que hallándose vacan te
la plaza de S~cret{lrio en propiedad
de este Juzgado municipal, se anun
cia a conCurso con arreglo a lo dis
puesto (:n Decreto de 31 de Enero úl
timo, entre Secretarivs de la catego-

. ria e,
Los concursantes presentarán sus

instancias, debidamente docllrnentu.
das, en el termino de treinta dias, a
contar de la publicación del presente,
ante el Juzgado de primera instancia
de Belrnonle.

El :Municipio consta de 824 habi
tantL'S de hecho y de SH de derech9,
percibiendo solamente el SecreLario
los derechos de Arallcel.

Fuentelespino de Haro, 10 de ~o
viembre de 1934.-El Juez municipal,
Benigno A.rce.

GABIA GRAJ."'DE

En virtud de proveído, dictado en
el eXI)ediente de juicio verbal de faltas
seguido en este Juz;3ado, de orden su
perior, ¡por hurto de una manta pro·
pia del vecino de esta villa, Aquilino
Pérez QuiHtana, hurtada por Raiael
Rubia Z\lérida, vecino que ft;l; de Gra
nada, se ha acordado se cite ti éste
por medio de la presente, por l!cs·co
nocerSe sU aclual paradero, par'l, ~ue

el dh 20 del aí:tu::ll y hora de las
doce. c(¡mp<::n:I.<:·:.l ,,:1 ie l:.i Sala audien
cÍ:l tic este J llz¡.;ado. si to en 1a plaza
de 1:l lkpú bijc,1, pa ra 1:1 l'e1C bración
dd juicio, al q<lC de~era concurrir,
<lcompaii.ado de los fi:ed¡os de pi"ue
ba de que intente y;¡lcrse; t'rl 1,1 hite·
lii~ellcia flL!C, de: ,:0 lwcerlu así, le 'Pa
raní e: perjuic;ü a que lmuiere lugar
en dcrecho.

y para que 1~ sin'a cl.~ citación en
forma a dicho i"~cfl'sadll. se expide
b pn:'senle l':íLl ~n in~;crd6n en el
Bo/eUn O(fciu! dc l;t pro\'incin y GA
f:CTA nj, ~'Í.\~¡all', qUe' ji,,,;/) en Gubia
(i¡-ande a {j de ):¡wi,:;;l!lre de 1934.
El Sr.:í...:¡"'.':Llrio, J~1j.¡1 ~-\.Il~!Y:·L

.10--16410

GR\J.\ DE C\:,,yPALYO

Hallú!1cios.: \-;l(:,;;:;;'" Ls plazas de
SL'crctal'iu y ';':¡)]"nle del .lnz;ado
f:lUni.:ip:ll de <:'~k p·... .;,10, ~rJ la pro
yincia de Ct;i:l1C;I. ¡';ir cor:cur~o de
tl',l~lauo, se :lm:;;c~:Jl1 al público, por
lámina tle t¡'l::nt:~ d1:;:;. 1'1:\r:\ que las
sc.lidtc l.'! q¡;e se r.'r'-'a ,',ln ¡]rrr.cho.

Gr;¡j,1 (lt~ C:i"':'Iúh-o, r. e!,. ~ori('mbre

d~ l!n~.-El .Id'!. :.,unici¡J:¡l, 13crnabé
Hcnündcz.

JO-16411

GLill!X

El sei'íor .! lle~ TIlilil ;cj p::¡] dC' e,;ta ciu·
(lad. ror providencia lid <.lía de hoy,
ha [I<'on.L!ílo se elle a U_ A"':tonio Zu
rita Pascual. de pn);'t'siún l:Ílúfer, CU:\:o
:::actual domidlio y \!ar:.ld~ro se ignora,
para que CUI.l¡)a!'tZ'~a :1I1!C este Juz
gac1() rHunicin:H. t.it(} ca la c:llle San·
listcban. númeru ¡j. :.l la celebración
del juicio nrhal de faltas por el in
ler¡mesto. sobre hurto, el dia 22 de
Dicíembre llrl',ximo y 110.a de las
onl~e; apcl'cibii-ndoJe <¡n~. de no com
parecer ni 11 le;.i;¡r c<.tusa jusb q!Je S~ lo
irnpilb. se le lrrog;:rún los pe.juicios
d que 113.)"<1 ~W~:Il- eH dertcho y deberá
de campal'cec!" eon la,; pruebas que
ten;.:a.

y nara >.u in,ercill:1 en la GACETA
DE 11.~J1HW t'~,pid() la presente, que fir
ma en GU:Hiix :1 1." de :-;oviembre de
193·L-El ~e¡;retarIo, E. ~lartínez,

El señor J,!CZ municip:Jl (le esta ciu
dad. pUl' proddenci3. del día de hoy,
ha acorrhdo se cite a D. DGJ1Jin.~() Ro
driguez ::'ladl.. du, vCl';no que fué de
Guadix, c:I:'O adli,:\ dUlIlici¡io y pa
radero se ¡",,!lOI';!, p;;r;¡ ,'llC comparcz·
ca ante este .J llz!'c¡do municipal, silo
en la ca:l!: S'l!1::stl':;;;n. nÚ;llcl"O 8, el
rlia ~(} de DiciL :lihr('¡,<xilIlO y hora
de las once, ;', h cei ...·;)r¡¡ci'·Jll del illi~

cio de fait;¡, p.);" ln:,lo; apercibií:n
dole <;ue, (it- ';~:J co¡nparl'cer, ni ale
;';_Ir l.~¡¡U,:.t jeh:.' 'I,;e se lo i;npida" se
Its il'ru";:I:-:·'i1 l.)" plrh¡ic.:os q~le haya
lugar en derecho y dclJcrú ntmpare
ccr con i;:¡s j).i1CDaS que lt:n~a.

y para Sl! ill~;l'n:ii,n en la G.\CETA DE
:\í.\IIHll> ('xp¡,¡,) ::1 pn·sc.'nli', que firmo
en Guadix a 2lJ de <"kt~:j¡re de 1934.
Ei Secrcl:.tl'io, E. ~¡al'tíne7.

J0-1G109

HU ELUlO

Don FeIlx Chico Canl0, Juez muni~

ciJlul suplente oel j:oliciJlo de Huéluroo,
por ausl:uciu del propicLlrio, ~or el
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presente y conforme a lo ordenado
po r.a SupcrillridaJ ':e anuncian !:,1:' \'3

cantes de Secretario ). suplente de
este Juzgado munidpaJ a concurso de
traslado, por trein la días. conforme
al artículo ti." del Del'reto de 31 de
Enero de 1934. apartado C).

Los aspir:J"l~s debt'rún dirigir sus
solicitudes. debidamente documenta
)jas, al Juzgado de primera instancia
del partído de Cañete.

Para el caso de que quedase desier
to dicho concurso por falta de solici
tantes. se anuncCia otro plazo de quin
ce días. a contar desde el síguiente al
en que termine el "Interior. V:Jril que
"\:uantos quieran interesarse por di
chas vacantes, presenten sus solicitu
des a;1te este Juzgado municipal y en
turno libre" que prescribe el Re
glamento orgánico del Cuerpo de Se
cretarios de 10 de Abril de 1!$71, Y
ley Orgánica del Poder judiC'ial. con
los documentos que estas disposicio
nes determinan.

Se hace saber que este Munidpio
cuenta con 867 habitantes. y el Se
cretario no percibe otro ingresos que
los que determina el Arancel ....igente.
calculúndose en l~nas cien pes.elas
anuales.

Dado en Huélamo a 7 de N~\"iembre

de 1934. - El Secretario habilitlldo,
Telesforo Rojas.-EI Juez ruulli 'ipai
suplente. Félix Chico.

HORCAJO DE LOS MONTES

Don Eusebio Vega Marfil. Juez mu
nicipal de esta villa de Horcajo de los
Montes, provincia de Ciudad Real.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario en propiedad
del Juzgado municipal de esta pobla
ción, por haber solicitado la exceden
cia el Que la venia desempeñando. don
Ludolfo Paramio Hontanilla. de orden
de la Superioridad se anuncia su pro
visión a concurso de tr:ls!ado por an
tigüedad. conforme al articulo 4." del
Decreto de 31 de Enero del año actual.
en consecuencia con el 6.° del mis
mo Decreto. y el Aclaratorio de 6 de
Febrero último, para que duran te el
plazo de treinta dias. a contar desde
el siguiente al en que aparezcan in
sertos los edictos en la "Gaceta d~ Ma
drid" y "Boletin Oficial" de esta pro
vincia, puedan los que se crean con
derech.o, presentar ante el señor Juez
de primera instancia del partido de
Piedrabuena sus instanci~s, acompaña
das de la documentación correspon
diente.

Se nace constar que el censo de esta
población es de 1.361 habitantes de he
cho y 1.353 de derecho. y que dicho
cargo no tiene más retribución que los
derechos de Arancel.

Horcajo de los :Montes, 8 de Noviem·
bre de 1934.-El Juez municipal. Eu
sebio Vega.

J0-1&413

MADRID-JUZGADO NU!\IERO 13

En el expediente de juicio verbal de
faltas nÚInero 745 seguido en este Juz
gado contra Ignacio Rojo y otros, por
burto. se ha dictado la sentencia, cuyo
en<:abezami<ento y parte dispositiva di
cen asi:

"Sentencia.-En la:villa de Madrid el

día 23 del mes de Octubre y año de
1934; D. AUgLS~¡) del Cncho y Fcrn:ín
dez Cad:ü¡¡nos, .Im'z municipal del nú
mero 1~. vi~t;¡s hls dilige:lC'ias de jui
cio verbal de fallas, seguidas entre
partes: de 1:>. una, el :\linisterio fiscal.
y de la otra. como denunciados. cu·
ya edad y d e m :i s circunstancias ya
constan, Ignacio Rojo :Fcrnánde7., ),1 a
nuel Pt..nela Pérez y Ram6n :\luñoz :\lc
jias, y -

Fallo que debo ccndj~nar y conieno
a los denunciados Ignacio Rojo FN
nández, ~lanuel Penela Perez y aRa.
món ~bñoz :\Iejías. a la pena de dos
días de arresto a cada uno. que c:umpli
rfm en la Cárcel, y cinruenta pesetas
entre los tres dc indemnización al per
judicado y al ¡Jago de las co:>~a... del
juicio pur iguales partes, publicándose
esta sentencia en la GA.cETA DE MA
DRID, para que sirva de notificación
a los denuneiados, y una vcz qne sea
firme. póngase en conocimiento del
señor Jefe del Regístro Central de Pe·
nados y Rebeldes.

A~i por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. - Augusto del
Cacho."

Publicada el mismo día de su fecha.
y para Que sirva de notificación a

los denunciados expido la presente en
:;\1adrid a 24 de Octubre de 1931.-EJ
Secretario, Juan Jos~ Mingo.

JO-16414

PEDERJ.~ERO (EL)

Don Eloy Córdoba Algaba. Juez mu
nicipal de este pueblo.

Por el presente y confonne a lo or
denado por la Superioridad. se anun
cia la vacanle de Secretario propieta
rio de este Juz~do 'municipal, por
treinta dias, conforme al artículo 6.°
del Decreto de 31 de Enero de 1934,
apartado C.

Los aspirante deberán dirigir sus
solicitudes. debidamente cumpHmcn
tadas, al Juzgado de instrucción de
Belmonte.

Se hace constar que este Munici
pio cuenta con 1.875 habitantes de he
cho y 1.855 de derecho, y el Secre
tario no percibe otros derechos que
los que determina el Arancel vigente.

Dado en El Pe-dernero a 11 de No
viembre de 1934.-EI Secretarío acci.
dental, Ignacio Castilforte.-El Juez
municipal, Eloy Córdoba.

JO-16406

SANTA MARIA DE LOS LLA..L~OS

Don Ricardo Ortega y Valdés, Juez
municipal de Santa MQría de los Lla
nos.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario de e;¡le Juzga.
do municipal. cO'm,prendida en las de
la dase C, que señalG el Decreto de
31 de Enero próximo pasado, ha de
ser provista conforme a las normas
establecidas por el Reglamento de
1874, Decl'eto de 1920 j' Orden mi
nisterial de 14 de Julio de 1930, se
anuncia por el presente a concurso,
por término de treinta dias, a parlü
de su publicación en el Boletín Ofi.
cial de esta provincia y GACETA VE
j).fADRID.

Los aspirantes dirigiran sus solici
tud!..'s y demás documenlos que pre
cep_lúa la !e.y Orgánica del Poder ;u-

didal y disposiciones complem~nta.

rias al Juz:-t~\do de primera inst:;:1(;) ..
de e~le P:H·lldo de Bclmonte, hacién
dose saber. a los efectos procdt::1
tes. que este pueblo consta de 1.U15
habitantes y que el Secretario no per
cibe olros emolumentos Que los que
señala el Arancel vigente.

Dado en Santa :Muria de los Lla
nos II 5 de :\oviembre de 1934.-El
Secretario habilitado, César Balench..
na.-El Juez municipal, Ricardo Or
tega_

Jo-16191
SORBAS

Don Francisco Garcia Pérez, Juez
nlllnicipul de Sorb-.ts.

Hago saber: Que hallándose vacan
te el cargo de Secretario suplente de
este Juzgado munícipal, en annonia
con las disposiciones legales vigentes.
se anuncia su provisión por concurso
de traslado. En su virtud. los aspiran
tes diri~irán sus solicitudes. documen
tadas, a- este Juzgado. dentro del plazo
de treinta dias, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la GACE
"L\ OH :\lAI>RlD Y Boletín Oficial de la
provincia, observándose para su pro
visión las reglas del artículo 4.° del
Decreto de 31 de Enero último.

El agraciado no percibirá olro suel·
do que los derechos de Arancel, y
consta este distrito de 6.330 habitan·
tes de derecho,

Sorbas, 2 de !\oviembre de 1934.
El Juez. Francisco GarCÍa.-El Secre·
tario (ilegible).

JO-16100

- CAl\lARlSAS

Don Eliseo l\Ioreira Canosa, Juez muo
nicipal del término de Camariñas, pro
vincia de La Coruña.

Hago saber: Uue hallimdose vacante
la plaza de Secretario !;uplente de este
Juzgado, por exced~llda del Que la ve
nía uesempeñando. !;e anuncia su pro
visión, en virlud de lo ordenado por la
Superioridad, y de conformidad con lo
dbvuesto en el Decreto de :n de Enero
del corriente año. debiendo los aspiran
tes prc:>cntar sus solicitudes debidamen
te rein!egnH.lus y documentadas, en el
Juzgado tie prirnel'a instancia del !par
tido de Corcubión, lientro dcl plazo de
treinta días. desde la publicación en la
"Gaceta de ~i:ldrid" y "Boletín Oficial"
de esta provincia.

Se hace constar que el nÚInero de ha
bitantes de derecho de este Municipio_
es el de 6.1S6, y no hay más retrihu
ción que los derechos de Arancel.

Dado en Camariñas a 6 de Noviem·
bre de 1934.-1::1 Juez, Elíseo Moreira.
El Secretario. Julio Teijeiro.

J0-16326

CAMPO DE CRIPTANA

Don Angel Granero Salcedo, Juez mu
nicipal de esta villa.

HaCE> saber: Que a virtud de orden
de la Superioridad, se anuncia la pro
visión dcl cargo vacante de Secretario
suplente dI' este JUl:gado municipal a
concurso de traslación. para que den
tro del plazo de treinta dias, a contar
desde la publicación de este anuncio en
la "Gacela de :\'Iadrid". presenten los
aspirantes sus solicitudes documentadas
ante el Juez dI' ¡primera instancia de
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Jo-16333

,'sIc partido, conforme a los artícu
los 2.· y 6.° del Decreto de 31 d~ Ene
ro del corriente año. en relación con el
~!rticulo 3.° de la Real orden de 9 de Di
cl~mbre <le 1920.

:\ 1m: efectos oportunos se hace cons
tar que obra en el expediente una cer
titicación expedida por el Sr. Jefe pro
yincial de Estadistica acreditativa de
tener este ténnino municipal 12.745 ha
roitantes de hecho y 12.772 de derecho.

Campo de Criptana a 6 de Noviem
bre de H,34.-El Juez municipal. Angel
Granero.-El Secretario ínterin'), por
su mandado. L. Parrilla.

J 0-1632,

MADRID-JUZGADO NUMERO 14

En el expediente de iuicio verbal de
faltas, seguido en este Juzgado, bajo
el núJnero 450 del año 1934, por des
obediencia y alcoholismo, y contra
Antolín Martín Calvo, aparece la si
guiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 15 de Septiembre de 1934; el señor
D. Mario Serratacó y Viada, Juez mu
nicipal del número 14, vistas las dili
gencias de juicio verbal de faltas, se
guidas entre partes: de la una. el Mi
nisterio fiscal, y de otra, como denun
ciado, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan, Antolin Martín Calvo,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Antolin Martín Chivo a
la pena de 30 pesetas ,de multa, re
presión y pago de las c~tas del jui
cio; sufriendo, en caso de insolvencia,
el arresto de seis días, Jo" notifíquesele
la presente por edicto.

Asi por esta mi sentencia. lo pro
nuncio, mando y firmo._'\Iario Serra
tacó.

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo dia de su fecha."

y para su inserción en la GACETA DE
M~DRID, Y para que sirva de notifica
dón al denunciado Antolín Martín
Calvo, cuyo actual domicilio o para
dero del mismo se ignora. expido y
firmo la presente cédula con el visto
hueno de S. S. y sellada con el del
Juzgado, en Madrid a 15 de Septiem
bre de 1934. - Visto bueno: el Juez,
Mario Serratacó.-EI Secretario. Segis-
mundo Medina.

JO-16328

MO~"TALVANEJO

, Don Arturo Sáiz Prieto, Juez muni
cipal de Montalvanejo (Cuenca).

Hago saber: Que hallándose vacante
la Secretaría de este Juzgado, se ha de
proveer conforme a lo que determina
el artículo 6.° del Decreto de 31 de
Enero último,publicado en la GACI:."'T.A
DE. }IADRID del dia 10 de Febrero si
guiente, por concurso previo de tras
lado entre Secretarios de la catego
ra C).

Los que aspiren al expresado ('ar
go habrán de presentar las solicitudes,
ton la documentación correspondien·
te. en el término de treinta días, a
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto en la GACETA
DE MADRID Y Boletín Oficial de esta
provincia, ante el Juzgado de primera
instancia de Belmonte, que es el de
este partido.;. no teniendo más remu-

neración que los derechos de Arancel;
haciendo constar que este ~lunicipio

liene 1.062 habitantes de derecho y
1.041 de hecho.

Montalvanejo, 8 de Noviembre de
1934.-E~ Juez, Arturo Sáiz.

JO-lü330

PUEGO

Don Francisco Ponce Pérez de Tu
dela, Juez municipal suplente, en fun
ciones de esta villa de Pliego.

Hago saber: Que hallándose vacan
tes las plazas de Secretario propietario
y suplente de este Juzgado municipal,
se anuncia su provisión a concurso
libre. conforme a lo dispuesto en el
Real decreto de 29 de No'''¡embre de
1920 y Real orden de 9 de Diciembre
del mismo año, por plazo de quince
días naturales. a contar desde la pu
blicación del presente edicto en la
GA.CETA DE MADRID Y Boletín Oficial de
esta provincia, durante cuyo plazo los
aspirantes deberán presentar sus :;0
licitudes, debiamente documentadas,
ante el Sr. Juez de primera instancia
de este partido de Mula. Consta este
Municipio de 2.509 habitantes de de
recho y 2.498 de hecho.

Se hace saber que en esta plaza no
se perciben otros derechos más que
los de Arancel.

Pliego. 9 de Noviembre de 1934.
El Juez, Francisco Ponce.-El Secre
tario, Julián Arellano.

PUEBLA DE CAZALLA

En virtud de providencia dietada en
este día por el Sr. D. Eugenio Ben
jumea y Calderón, Juez municipal de
esta villa, en el juicio verbal de fal
ias, seguido· por pastoreo abush'o,
contra Bonifacio Ruiz Carrasco, que
fué de estos vecinos. cuyo actual pa
radero v domicilio se ignoran. se re
quiere :iJ. mismo al pago de la suma
de 45 pesetas, a que asciende la mulla
y costas que le han sido impuestas;
apercibiéndole que. en otro ca"o, le
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Puebla de Cazalla a 7 de Noviem
bre de 1934.-EI Secretario suplente
(ilegible).

PUERTO DE SA..~TA MARIA

Por el presente, dto, llamo y em
plazo a Francisco Gómez Vilchez, que
últimamente tuvo su domicilio en es
la ciudad en la finca Correa, para que,
en el término de cinco días, a partíl"
de la publi'cadón del presente en el
Boletín Oficial de la provincia de Cá
diz y GACETA. DE MADRID. comparez
ca ante este Juzgado. sito en la calle
de Jesús Cautivo, numero 3, al objeto
de extinguir seis días de arresto que
en substitución de multa que le fué
impuesta en juicio de faHas por ma
los tratos señalado con el número 354
del corriente año le corresponde cum
plir.

Puerto de Santa María, 6 de No
viembre de 1934.-El Secretario '(ile·
gible.-'·El Juez, Rutino Bononato.

J0-63331

SA~T.-\FE

En C3:..ISa de esic Juzgado, número
135 de 1930, seguida contra )laria de
los Dolores Soto Rodriguez. hija de
Miguel y de María. de cincuenta y dos
años de edad, de estado viuda. de ofi
cio sus labores, natural de ~Iotril. "Ve
cina de Granada, con domicilio en
San Juan de los Reyes. Placeta Escue
las, 2. se ha dictado sentencia por la
Sección primeía de esta Audiencia
con fecha 13 de Diciembre de 1932,
que fué declarada en 24 del mismo
mes condenando a dicha procesada
como autora de un delito de corrup.
ción de menores a la pena de un año.
ocho meses y veintiún dias de prisión
menor. con sus accesorias de suspen
sión de todo cargo y del derecho de
sufragio durante el tiempo de la con·
dena, y al pago de las costas procesa·
les.

y con el fin de que sirva de notifi
cación en forma a la procesada Maria
de los Dolores Soto Rodríguez. que e~·

tuvo domiciliada en Granada, y cuyo
actual paradero se ignora. expido la
presente en Santafé a 2 de Noviembre
de 1934.-El Secretario (ilegible)_

JO-16144

TL'JMAS

Don Evaristo de la Muela Alcocer.
Juez municipal de esta villa de Tina
jas, perteneciente al partido judicial
de Huete.

Hago saber: Que hallándose vacan
tes las ,plazas de Secretario en propie
dad y suplente de este Juzgado mu
nicipal. se anuncia a concurso de tras
lado. con arreglo a lo dispuesto en
el Decreto de 31 de Enero de 193L

Los concursantes presentarán sus
solicitudes, debidamenle documenta
das, 'en el término de treinta días, a
contar de la publicación del piesen
te ante el Juzgado de primera instan
cia de Huete.

Se hace saber que el ~funicipío

consta de 1.291 habitantes de de.-echo
y 1.260 de hecho. y que el Secretario
sólo percibe los derechos oe Arencel.

Dado en Tinajas a 31 de Octubre de
1934.-EI Juez, Evaristo de la Muela.
El Secretario, Tomás Ferrán.

Jo-16145

VILLAESCUSA DE HARO

Don Francisco Hermosilla Jiménez,
Juez municipal de esta villa de Villaes
cusa de Haro.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario de este Juzgado
municipal, por orden de la Superiori
dad, y conforme al artículo 6."' del De
creto de 31 de Enero último, se anun·
cía .:u provisión por concurso previo
de traslado entre Ser.retarios de la ca
tegoría eL por termíno ·de treinta ·días
a contar desde el siguienle al en que
aparezca inserto este anuncio en la "Ga
ceta de Madrid" y en el "Boletín Ofi
cial" de e.sta provincia, durante los cua
les. podrán los aspirantes presentar sus
solicitudes debidamente reintegradas y
acompañadas de la documentación co
rrespondiente, ante el Sr. Juez de pri
mera instancia e instrucción de este
partido de Belmonte (Cuenca).

Se hace saber que la plaza de re
ferencia no tiene más remuneración que
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Jo-l6446

la arancelaria, y que esta villa consta
de un nÜInero de 1.217 habitantes de
hecbo y 1.2'¿6 de derec.ho, segUn el úl
timo Censo.

Villaescusa de Raro (Cuenca) a 5 <le
NovieJIU)re de 19J4.-El Juez. Francis
co Hf:rmosilla.-El Secretario (ilegible).

JO-1644í

y E GEN

DOD Ricardo Pelegrino Ortega, Juez
municipal de este pueblo de Yegen
(liranada).

Hago saber:, Que eu este Jtugado U1U
nicipa.1 st: ballaD ,-acantes las plazas de
~toeretariu y su SUplente, y se han de
iJrov~r con arl'eg.o a lo mspuesto en
la ley Organica ad 1'0liel' jud.1cial y R~·

glameuto de 10 de Abril Ge IIS;I, en
coneurso libre, Gen tro del piazo, (1e
Quince días a contar desde la 'liublica
ción de! presente cilicto en t:l "l:Soletin
Oficial" y MGaceta <te Madrid".

> Los aspirantes deberán presentar en
el Juzgaa.o de primera instanda de este
distrito de Ugijar, las solicitudes con
los docwnentos que acreulten los méri
tos para dichos cargos y demás cir
cunstancias.

Se' hará saber que este término mu
nicipal consta de M9 habitantes, y el
Secretario percibe solamente cuando se
túa, los.derechos de ArltDi,;:el.

Lo que se anuncia para conocimiento
de los interesados que deseen solicitar
di(:.bo cargo.

Yegen, 26 de Octubre de 1934.-EI
Juez municipal, Ricardo Pelegrina.-EJ

Secretario habilitado, P. S. M.. Juan
Solís.

J0-16419

VALDEMORO DEL REY

Don Fidel }falla Mateo. Juez muni
cipal de esta villa de Valdemoro del
Rey, perteneciente al partido judicial
de Huete.

Hago saber: Que hallándose vacan
tes las plazas de Secretario eu pro-.
pied'lld y suplente de este Juzgado mu
nicipal, se anuncia a concurso de
traslado con arreglo a lo dispuesto en
el Decret() de 31 de Enero de 1934.

Los 'Concursantes presentarán sus
instancias, en el término de treinta
dias, a contar de le publicación del
presente ante el Juzgado de primera
instancia de Huete.

Se hace saber qUI: et Municipio co.os
la de 460 habitanles de derecho y 443
de hecho, y que el Secretario perd·
be solamente los derechos de Aran
cel.

Dado en Valdemoro del Rey 8 2 de
r.;oviembre de 1934.-ID Secretario in
terino, Cándido Brualla.-El Juez, Fi
del )Ialla.

VICALVARO

Don Rafael Soto Femández, Secre
tario del Juzgado municipal de Vicál-
varo (Madrid). .

Doy fe: Que en este Juzgado, y Se·
cretaria de mi cargo, se han seguido
diligencias de jui-cio verbal de faltas

con el número 142 de orden de 1934
contra los que se dirá, por lesim:!es, ..m
los cuales se ha dictado sentencia, cu
yo encabezamiento y parte di.:s~siti,·

va son como siguen:
"Sentencia.--En Vicillval'(l 8 2 de

Noviembre de 193i; Vistas por e} se·
ñor D. Ricardo Mohedano Morán, Juez
municipal, las presentes dilig4;:ncias
de juicio verbal de faltas, seguidas en·
tre partes: de la una, el Ministerio fu·
cal, 'en representacíól'. de la acción
püblioca, y de la otra, como denuncia·
dos, José Maria González López y Ma
nuela Castellanos Lópe;¡;, cuyas demás
circunstancias anteriormente constan, ,
sobre lesiones,

Fallo que debo condenar y conde·
no a José María Gonz:ílez Lúpez y a
Manuela Gastellanos López a la pena
de cinco di2.S de arresto menor y al
pago de costas de} juicio por mitad..

Notifiquese esta resolución ~r me·
dio de edictos. que f>e inseJ1.ará.n en
la GACET_-\. DE MADRID,

Así por' esta mi sentencia, lo pro
Duncio, mando y ftrmo.-Ricardo Mo
bedano.

Publicada en el mismo dia de su
fecha."

y para que asi conste a efectos de
notificación de la sentencia referida
a dichos enjuiciados y su inserción en
la GACETA DE MADRID, extiendo el pre·
sente testimonio con el V.o B.o de su
seóorÍa en Vicálvaro a 2 de Noviem·
bre de 1934.-P. S. M., el Secretario,
Rafael Soto,-V.o B.": el Juez muni·
cipal, Ricardo Mohedanú.
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